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VII

preSeNtaCióN

El Reglamento de la Suprema de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental es un ordenamiento jurí

dico innovador que promueve el acceso a la información judicial y en gene

ral a cualquier documento generado o resguardado por el Poder Judicial 

de la Federación.

Entre los avances más importantes que contempla este Reglamento des

tacan los siguientes:

1. Acceso inmediato a todas las resoluciones intermedias dictadas por los 

órganos del Poder Judicial de la Federación, sin necesidad de esperar a que 

se emita la sentencia defi nitiva.

2. Procedimiento Sumario, que implica que si la información solicitada es de 

competencia de la Suprema Corte y está disponible en medios impresos 

o electrónicos de acceso público, el personal del módulo responsable faci

litará al solicitante su consulta física y, de requerir copia impresa o electrónica, 

una vez enterada la cuota de reproducción, se le entregará a la brevedad.

3. Procedimiento Ordinario con duración de 15 días hábiles, reduciendo los 

términos señalados en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental. 
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4. Consulta física de los expedientes en el local donde se encuentren, sin 

más restricción que las previstas para su conservación.

5. Publicación y actualización de la información, de manera permanente y 

oportuna, en los portales de Internet del Poder Judicial de la Federación.

No obstante que el Reglamento prevé muchos principios de vanguardia en 

la materia, así como un sinnúmero de mejoras en favor de los peticionarios de 

información respecto a los derechos otorgados a éstos por la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, realiza 

una serie de remisiones a distintas disposiciones de otros ordenamientos 

jurídicos, lo que genera cierta difi cultad para el lector de realizar una asimi-

lación fl uida y coherente de los fundamentos que contempla.

Así, la presente obra representa un genuino esfuerzo enfocado a poner al 

alcance de los solicitantes de información pública ante el Poder Judicial de 

la Federación; de los propios servidores públicos adscritos a sus diversos 

órganos; y de todos aquellos interesados en una consulta efi caz y siste-

matizada de las normas que regulan el cumplimiento de las obligaciones 

que se derivan de la transparencia y el acceso a la información en el marco 

del Sistema Jurídico Mexicano, instrumentos que aporten conocimientos 

íntegros, claros, precisos y oportunos en la materia.

Se ha puesto especial cuidado a fi n de que esta publicación contenga el 

texto original de dicho Reglamento, publicado en el Diario Ofi cial de la Fede-

ración el 2 de abril de 2004, y su reforma, publicada —asimismo— el 12 

de diciembre de 2007, lo que permite realizar una lectura comparativa que 

proporciona muestras de su evolución. Por otra parte, se incluyen, a pie de 

página, las concordancias que se mencionan en los diferentes numera

les del Reglamento, con referencia a los artículos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, leyes e instrumentos internacionales que 

se mencionan, e incluso del propio reglamento, los cuales han sido trans

critos para tener una visión de conjunto y propiciar, así, una ágil y cómoda 

consulta. 

En este sentido, se consideró importante elaborar un instrumento que 

condensara las remisiones que indica el Reglamento respecto de los ar

tículos de otros ordenamientos, con la fi nalidad de que los consultantes de 
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esta obra tengan una comprensión integral de los relevantes criterios de 

apertura documental que prevé dicha Reglamentación en un solo texto.

En consideración de lo anteriormente expuesto, se espera que el lector en

cuentre en el contenido de esta obra un instrumento útil, que le auxilie en el 

manejo y dominio de la normativa inherente a tan importante materia, 

dentro del imperativo que implica que las instituciones públicas –en un 

esquema de máxima transparencia– deben cumplir con los preceptos lega

les que las obligan, pero además, facilitar al público elementos que propi

cien el acceso a la información que se genera como producto del cotidiano 

ejercicio de sus atribuciones. En tal tesitura, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación elabora esta publicación, alentada por un espíritu proactivo 

que busca el avance y la consolidación de la cultura de la transparencia 

y de la rendición de cuentas, producto de una sana y justa interacción insti

tucional con los diversos sectores de la sociedad. 

Finalmente, se destaca la inclusión de diversos criterios jurisprudenciales, 

emitidos por distintos órganos del Poder Judicial de la Federación que ofrecen 

una visión panorámica de la interpretación que a los juzgadores federales 

les ha merecido la Ley y el Reglamento de la materia.
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Diario Oficial de la Federación 

del 12 de diciembre de 2007.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. El treinta de marzo de dos mil cuatro los Plenos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal expi

dieron el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans

parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el cual se 

estableció, entre otros aspectos, que como regla general todas las deter

minaciones dictadas en un juicio seguido ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito, son pú

blicas una vez que se emitan, sin menoscabo de que para acceder a 

ellas se genere una versión pública de la que se suprima, en su caso, la in

formación confi dencial o reservada; asimismo, se precisó que de dicha 

versión no se suprimirían los nombres de las partes, dado que en térmi

nos de lo previsto en el párrafo último del artículo 18 de la referida Ley 

Federal se considera como pública la información que se ubique en fuentes 

de acceso público, lo que sucede en el caso de los nombres antes men

cionados, en términos de lo establecido en diversos ordenamientos adjeti

vos federales; al regular las notifi caciones por lista, por estrado, por rotulón 

o por boletín judicial. 

SEGUNDO. El veinte de julio de dos mil siete se publicó en el Diario Ofi cial de 

la Federación, reforma al artículo sexto constitucional en virtud de la cual 
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además de incorporar a esa Norma Fundamental el derecho de acceso a la 

información en posesión de cualquier órgano del Estado Mexicano, se elevó 

a ese rango la protección de la vida privada y de los datos personales seña

lando que, sin necesidad de acreditar interés alguno o justifi car su utilización, 

toda persona tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectifi cación de éstos. Incluso, en la misma reforma se esta-

bleció que los procedimientos para ejercer tales prerrogativas se deben 

sustanciar ante órganos u organismos especializados e imparciales, con auto

nomía operativa, de gestión y de decisión; y que se debe publicar en medios 

electrónicos de consulta pública la información completa y actualizada 

sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos;

TERCERO. Aun cuando la regulación establecida en el Reglamento seña

lado en el considerando primero ha permitido un avance notable en materia 

de transparencia y acceso a la información pública gubernamental resguar

dada por los órganos del Poder Judicial de la Federación, se estima conve

niente modifi carlo con el objeto de lograr su plena adecuación a la reforma 

constitucional antes referida;

CUARTO. Por su naturaleza la información contenida en las resoluciones y 

en las demás constancias que obran en los expedientes judiciales se rela

ciona generalmente con la vida privada de las partes, incluso con su intimi

dad, ámbito que por mandato constitucional y conforme a lo previsto en el 

artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, requiere 

de especial tutela constitucional, tal como lo reconoció la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el veintitrés de mayo de 

dos mil siete, el amparo directo en revisión 402/2007, por lo que se estima 

conveniente establecer una regulación que, por regla general, proteja los 

datos personales de las partes en un juicio, incluyendo su nombre, máxime 

que esta información por lo regular es innecesaria para conocer y dar se

guimiento al criterio de los juzgadores y al contenido de las resoluciones.

QUINTO. Tomando en cuenta lo dispuesto en los artículos 12 al 17, 21 al 31 

y 37 al 44 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tanto la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación como el Consejo de la Judicatura 
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Federal cuentan con mecanismos de acceso a la información y proce

dimientos de revisión expeditos que se sustancian ante órganos especiali

zados e imparciales, con autonomía operativa de gestión y de decisión.

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artícu

los 94 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y 11, fracción XXII y 81, fracción XLII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, los Plenos de la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal determinan:

UNICO. Se adicionan en la parte conducente los artículos 2, 8, 9 y 13; 

se modifi can los artículos 7, 8, 33, 35 y 36 y se reforma el artículo 32 del 

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental para quedar en los térmi

nos siguientes:

"Artículo 2. Además de las defi niciones contenidas en el artículo 3 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen

tal, para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

(…)

XXI. Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a per

sonas físicas o jurídicas identifi cadas o identifi cables. 

XXII. Datos sensibles: el dato personal que revela el origen racial o étnico, la 

convicción religiosa, fi losófi ca o de otro género, la opinión política, la adhesión 

a un partido, sindicato, asociación u organización de carácter religioso, fi lo-

sófi co, político o sindical, o cualquier otro dato personal que revele el estado 

de salud o la vida sexual del titular de los datos personales. 

XXIII. Archivos, registros o bancos de datos de carácter personal: conjunto 

de datos que tienen bajo su resguardo, conforme a cualquier criterio de siste

ma tización relacionado con datos personales, la Suprema Corte, el Consejo 

de la Judicatura Federal o los Órganos Jurisdiccionales. 
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Artículo 7. Las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones públicas 

podrán consultarse una vez que se emitan y los términos en que se conceda 

el acceso a ellas serán determinados, inicialmente, por los respectivos 

módulos de acceso. 

Tratándose de las resoluciones públicas dictadas cuando aún no se emite 

la respectiva sentencia ejecutoria, el módulo de acceso solicitará a la Su

prema Corte, al Consejo o al respectivo Órgano Jurisdiccional, una versión 

electrónica de aquéllas, siendo obligación de dicho módulo suprimir de ésta 

los datos sensibles de las partes y, en su caso, los demás datos personales 

de las partes. 

(…) 

Artículo 8. Si las partes ejercen en cualquier instancia seguida ante la 

Suprema Corte, el Consejo o los Órganos Jurisdiccionales el derecho que 

les confi ere el artículo 8o. de la Ley para oponerse a la publicación de sus 

datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 

obren en el expediente respectivo, la unidad administrativa que lo tenga 

bajo su resguardo generará la versión pública de las resoluciones reque

ridas suprimiendo el nombre de las partes así como cualquier otra infor

mación de carácter personal que contengan, procurando que la referida 

supresión no impida conocer el criterio sostenido por el respectivo órgano 

jurisdiccional. 

Tratándose de las demás constancias, la oposición a la publicación de 

los datos personales también dará lugar a que en su versión pública se 

suprima la información personal que contengan.

Aun cuando las partes no hayan ejercido la oposición a que se refi ere el ar-

tículo 8o. de la Ley, de la versión pública de las sentencias ejecutorias y 

las demás resoluciones, así como de las constancias que obren en el expe

diente, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, procurando 

que la supresión no impida conocer el criterio sostenido por el respectivo 

órgano jurisdiccional. 
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Las determinaciones adoptadas en relación con la supresión de datos per

sonales de las partes también podrán impugnarse por el solicitante median

te el recurso de revisión previsto en este Reglamento.

Artículo 9. 

(…)

En las resoluciones públicas que se difundan por medios electrónicos en 

todos los casos se suprimirán los nombres de las partes. En las listas de 

notifi cación que se publiquen por la misma vía, sólo se suprimirán cuando 

se haga valer por alguna de las partes la oposición a la que se refi ere el ar-

tículo 8o. de la Ley.

Artículo 13. 

(…)

A las Comisiones de Transparencia les corresponderá, conforme a la pro

puesta que les presente el respectivo Comité de Acceso a la Información, 

determinar los indicadores de gestión que permitan difundir los principales 

aspectos de las funciones jurisdiccionales y administrativas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal y de los 

Órganos Jurisdiccionales, la cual se difundirá en medios electrónicos de 

consulta pública con actualización mensual.

Artículo 32. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley, 

las Comisiones con el apoyo del respectivo Comité de Acceso elaborarán un 

listado de los archivos, registros o bancos de datos de carácter personal.

En los respectivos Acuerdos Generales que regulen las funciones de los 

órganos competentes en materia de Acceso a la Información y de Protec

ción de Datos Personales, los Plenos de la Suprema Corte y del Consejo, 

establecerán los procedimientos para regular el ejercicio del derecho de 

acceso, de rectifi cación y de cancelación de la información personal con-

tenida en los archivos, registros o bancos de datos de carácter personal así 

como de oposición a su publicación. 
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Artículo 33. Todo interesado tiene derecho a que se le informe de manera 
expresa y oportuna sobre:

I. La existencia de un archivo, registro, base o banco de datos de carácter 
personal, el ámbito y la fi nalidad de la colección de éstos y de los destina-
tarios de la información;

II. Las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a sumi
nistrarlos; y,

III. La posibilidad de ejercer los derechos de acceso, de rectifi cación y de 
cancelación de los datos personales que le conciernan así como de opo
nerse a su publicación. 

Artículo 35. Al tenor de lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley, 
sólo los interesados o sus representantes podrán solicitar a la Unidad de 
Enlace, previa acreditación, el acceso, la rectifi cación o la cancelación de sus 
datos personales que obren en el sistema respectivo, así como oponerse a 
su publicación. Si se ejerce el derecho de rectifi cación, de cancelación o de 
oposición a la publicación de datos personales, se deberán indicar las mo
difi caciones requeridas y, en su caso, aportar la documentación que motive 
la petición. 

En caso de que el interesado directo haya fallecido, el representante de la 
sucesión podrá solicitar dicha información en los términos de las disposi
ciones de la legislación común aplicable.

Artículo 36. La Unidad de Enlace deberá entregar al solicitante, en un plazo 
no mayor a diez días hábiles contado a partir de la presentación de la soli
citud, la información correspondiente o, en su caso, la comunicación por 
escrito señalando que no se cuenta con los datos requeridos. La solicitud 
de rectifi cación o de cancelación de datos personales o la oposición a su 
publicación, deberá responderse dentro de los treinta días hábiles siguien
tes a la presentación de la solicitud."

TRANSITORIOS:

PRIMERO. Las reformas al Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna

mental contenidas en este instrumento entrarán en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Ofi cial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Ofi cial de la Federación y en el Sema-

nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en medios electró

nicos de consulta pública, las reformas materia de este instrumento, sin 

menoscabo de que tanto la Suprema Corte como el Consejo difundan el 

texto íntegro del Reglamento respectivo.

TERCERO. A más tardar dentro de los seis meses siguientes a la entrada 

en vigor de este instrumento los Plenos de la Suprema Corte y del Consejo 

deberán expedir los Acuerdos Generales que regulen las funciones de los 

órganos competentes en la materia y pormenoricen los respectivos proce

dimientos de acceso. 
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Diario Oficial de la Federación

del 2 de abril de 2004.

Reforma publicada el 12 de diciembre de 2007.

Semanario Judicial de la Federación,

SCJN/CJF, Novena Época, tomo XIX,

abril de 2004, p. 1497.

LOS PLENOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 

CONSIDERANDO:

(Considerandos del texto original del Reglamento de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 

aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental aprobado el treinta de marzo de dos mil cuatro 

y publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos 

mil cuatro)

PRIMERO. Mediante la publicación del Semanario Judicial de la Fede

ración y su Gaceta, en términos del Decreto Presidencial del ocho de 

diciembre de mil ochocientos setenta, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha difundido entre los gobernados las principales sentencias y cri 
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terios jurisprudenciales sostenidos por los órganos del Poder Judicial de la 

Federación;

SEGUNDO. El derecho a la información a partir de su incorporación al 

artículo 6o. de la Constitución General de la República,1 mediante reforma 

de 1977, ha tenido una evolución considerable en la que el Poder Judi 

cial de la Federación ha desarrollado un papel de avanzada y de conso 

lidación del ejercicio de los derechos fundamentales, permitiendo, a través 

de la interpretación judicial, su efectividad como derecho fundamental de 

carácter social e individual; 

TERCERO. En los Estados Unidos Mexicanos la interpretación jurispru den

 cial en torno al derecho a la información ha tenido tres etapas. La primera 

surgió con la tesis 2a. I/92, publicada en la página 44, del tomo X, de agosto 

de 1992, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro dice 

"INFORMACIÓN, DERECHO A LA, ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 6o. 

DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL", en la cual se consideró a éste como una 

garantía social consistente en que el Estado permite que a través de los 

diversos medios de comunicación se manifi este de manera regular la diver-

 sidad de opiniones; posteriormente, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación sustentó la tesis P. LXXXIX/96, publicada en la página 513, del tomo 

III, de junio de 1996, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

cuyo rubro dice "GARANTÍAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFOR

MACIÓN), VIOLA CIÓN GRAVE PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 97 CONSTITUCIONAL, LA CONFIGURA EL INTENTO DE 

LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES QUE ACTUEN DENTRO 

DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y DEL OCUL

TAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 6o. TAMBIÉN CONSTITUCIO

NAL", en la que establece que ese derecho fundamental se encuentra 

estre chamente vinculado con el derecho a conocer la verdad, y exige que las 

autoridades se abstengan de dar a la comunidad información manipu

lada, incompleta o falsa, so pena de incurrir en violación grave a las garan

1 CPEUM / Art. 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público; el derecho a la información será garantizado por el 
Estado. (Texto del artículo conforme al decreto de reforma publicado el 6 de diciembre de 1977).
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tías individuales. Más adelante, al resolver el precedente que dio lugar a la 

tesis P.LX/2000, publicada en la página 74 del tomo XI, abril de 2000, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, se estableció que el derecho 

a la información obliga al Estado no solamente a informar sino a asegurar 

que todo individuo sea enterado de algún suceso de carácter público y de 

interés general, por lo que ese derecho fundamen tal se tra duce en una 

obligación que corre a cargo de las personas físicas y morales, sean estas 

últimas privadas, ofi ciales o de cualquier otra índole; 

CUARTO. Para dar vigencia plena al derecho de acceso a la informa

ción, el Congreso de la Unión expidió la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en el Diario 

Oficial de la Fede ración el once de junio de dos mil dos;

QUINTO. Los artículos 1 al 9, 12 al 16, 18 al 23, 27 y 61 al 64 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna 

mental2 esta blecen determinadas obligaciones para diversos órganos del 

Estado, entre ellos la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo 

de la Judicatura Federal;

2 LFTAIPG / Artículo 1. La presente Ley es de orden público. Tiene como fi nalidad proveer 
lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los 
Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cual
quier otra entidad federal.
Artículo 2. Toda la información gubernamental a que se refi ere esta Ley es pública y los particu-
lares tendrán acceso a la misma en los términos que ésta señala.
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
I. Comités: Los Comités de Información de cada una de las dependencias y entidades mencio
nados en el Artículo 29 de esta Ley o el titular de las referidas en el Artículo 31;
II. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identifi cada o 
identifi cable; 
III. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, ofi cios, correspon-
den cia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, 
memo randos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las 
facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su 
fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfi co;
IV. Dependencias y entidades: Las señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, incluidas la Presidencia de la República, los órganos administrativos desconcentrados, 
así como la Procuraduría General de la República;
V. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o conserven por cualquier título;
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VI. Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a 
alguna de las excepciones previstas en los Artículos 13 y 14 de esta Ley;
VII. Instituto: El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecido 
en el Artículo 33 de esta Ley;
VIII. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
IX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, el Banco de México, las universidades y las demás instituciones de 
educación superior a las que la ley otorgue autonomía y cualquier otro establecido en la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
X. Reglamento: El Reglamento respecto al Poder Ejecutivo Federal, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
XI. Servidores públicos: Los mencionados en el párrafo primero del Artículo 108 Constitucional 
y todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos federales;
XII. Seguridad nacional: Acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia 
del Estado Mexicano, la gobernabilidad democrática, la defensa exterior y la seguridad inte
rior de la Federación, orientadas al bienestar general de la sociedad que permitan el cum
plimiento de los fi nes del Estado constitucional;
XIII. Sistema de datos personales: El conjunto ordenado de datos personales que estén en 
posesión de un sujeto obligado;
XIV. Sujetos obligados:
a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la 
República;
b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara de Sena
dores, la Comisión Permanente y cualquiera de sus órganos;
c) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal;
d) Los órganos constitucionales autónomos;
e) Los tribunales administrativos federales, y
f) Cualquier otro órgano federal.
XV. Unidades administrativas: Las que de acuerdo con la normatividad de cada uno de los su
jetos obligados tengan la información de conformidad con las facultades que les correspondan.
Artículo 4. Son objetivos de esta Ley:
I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante 
procedimientos sencillos y expeditos;
II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los 
sujetos obligados;
III. Garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados;
IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desem
peño de los sujetos obligados;
V. Mejorar la organización, clasifi cación y manejo de los documentos, y
VI. Contribuir a la democratización de la sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado de 
derecho.
Artículo 5. La presente Ley es de observancia obligatoria para los servidores públicos federales.
Artículo 6. En la interpretación de esta Ley y de su Reglamento, así como de las normas de 
carácter general a las que se refi ere el Artículo 61, se deberá favorecer el principio de máxima 
publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados.
Artículo 7. Con excepción de la información reservada o confi dencial prevista en esta Ley, los 
sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, en los términos del 
Reglamento y los lineamientos que expida el Instituto o la instancia equivalente a que se refi ere 
el Artículo 61, entre otra, la información siguiente:
I. Su estructura orgánica;
II. Las facultades de cada unidad administrativa;
III. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes;
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IV. La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de compensación, según lo esta
blezcan las disposiciones correspondientes;
V. El domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección electrónica donde podrán recibir
se las solicitudes para obtener la información;
VI. Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas 
operativos;
VII. Los servicios que ofrecen;
VIII. Los trámites, requisitos y formatos. En caso de que se encuentren inscritos en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios o en el Registro que para la materia fi scal establezca la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, deberán publicarse tal y como se registraron;
IX. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución, en 
los términos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación. En el caso del Ejecu
tivo Federal, dicha información será proporcionada respecto de cada dependencia y entidad 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la que además informará sobre la situación 
económica, las fi nanzas públicas y la deuda pública, en los términos que establezca el propio 
presupuesto;
X. Los resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que realicen, 
según corresponda, la Secretaría de la Función Pública, las contralorías internas o la Auditoría 
Superior de la Federación y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 
XI. El diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas de subsidio. 
Así como los padrones de benefi ciarios de los programas sociales que establezca el Decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación;
XII. Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, especifi cando los titulares de aquéllos;
XIII. Las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable deta
llando por cada contrato:
a) Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso 
de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específi co;
b) El monto;
c) El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya cele
brado el contrato, y
d) Los plazos de cumplimiento de los contratos;
XIV. El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado;
XV. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados;
XVI. En su caso, los mecanismos de participación ciudadana, y
XVII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que 
con base a la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por 
el público.
La información a que se refi ere este Artículo deberá publicarse de tal forma que facilite su uso 
y comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y 
confi abilidad. Las dependencias y entidades deberán atender las recomendaciones que al 
respecto expida el Instituto.
Artículo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las sentencias que 
hayan causado estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de sus datos 
personales.
Artículo 9. La información a que se refi ere el Artículo 7 deberá estar a disposición del público, 
a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica. Los sujetos obligados 
deberán tener a disposición de las personas interesadas equipo de cómputo, a fi n de que éstas 
puedan obtener la información, de manera directa o mediante impresiones. Asimismo, éstos de
berán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo de asistencia 
respecto de los trámites y servicios que presten.
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LFTAIPG / Artículo 12. Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públi
cos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 
recursos.
Artículo 13. Como información reservada podrá clasifi carse aquélla cuya difusión pueda:
I. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional;
II. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones internacionales, 
incluida aquella información que otros estados u organismos internacionales entreguen con 
carácter de confi dencial al Estado Mexicano;
III. Dañar la estabilidad fi nanciera, económica o monetaria del país;
IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o
V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verifi cación del cumplimiento de las leyes, pre-
vención o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las contribu
ciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias procesales en procesos judiciales 
o administrativos mientras las resoluciones no causen estado.
Artículo 14. También se considerará como información reservada:
I. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confi dencial, reservada, comercial 
reservada o gubernamental confi dencial;
II. Los secretos comercial, industrial, fi scal, bancario, fi duciario u otro considerado como tal por 
una disposición legal;
III. Las averiguaciones previas;
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio en tanto no hayan causado estado;
V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya dic
tado la resolución administrativa o la jurisdiccional defi nitiva, o
VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
defi nitiva, la cual deberá estar documentada.
Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la 
información a que se refi eren las fracciones III y IV de este Artículo, dicha información podrá ser 
pública, protegiendo la información confi dencial que en ella se contenga.
No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violacio
nes graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad.
Artículo 15. La información clasifi cada como reservada según los artículos 13 y 14, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años. Esta información podrá ser 
desclasifi cada cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasifi cación o cuando 
haya transcurrido el periodo de reserva. 
La disponibilidad de esa información será sin perjuicio de lo que, al respecto, establezcan 
otras leyes.
El Instituto, de conformidad con el Reglamento, o la instancia equivalente a que se refi ere el Ar-
tículo 61, establecerán los criterios para la clasifi cación y desclasifi cación de la información 
reservada.
Excepcionalmente, los sujetos obligados podrán solicitar al Instituto o a la instancia estable
cida de conformidad con el Artículo 61, según corresponda, la ampliación del periodo de reserva, 
siempre y cuando justifi quen que subsisten las causas que dieron origen a su clasifi cación.
Artículo 16. Los titulares de las unidades administrativas serán responsables de clasifi car la 
información de conformidad con los criterios establecidos en esta Ley, su Reglamento y los li
neamientos expedidos por el Instituto o por la instancia equivalente a que se refi ere el Artículo 
61, según corresponda.
LFTAIPG / Artículo 18. Como información confi dencial se considerará:
I. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 19, y
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II. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización en los términos de esta Ley.
No se considerará confi dencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes 
de acceso público.
Artículo 19. Cuando los particulares entreguen a los sujetos obligados la información a que se 
refi ere la fracción I del artículo anterior, deberán señalar los documentos que contengan infor-
mación confi dencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reser-
varse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. En el caso de que exista 
una solicitud de acceso que incluya información confi dencial, los sujetos obligados la comuni-
carán siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información 
confi dencial.
Artículo 20. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación 
con éstos, deberán:
I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y 
corrección de datos, así como capacitar a los servidores públicos y dar a conocer informa
ción sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos, de conformidad con los 
lineamientos que al respecto establezca el Instituto o las instancias equivalentes previstas en 
el Artículo 61;
II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 
relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido;
III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos per
sonales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, en términos 
de los lineamientos que establezca el Instituto o la instancia equivalente a que se refi ere el Ar-
tículo 61;
IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados;
V. Sustituir, rectifi car o completar, de ofi cio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total 
o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación, y
VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten 
su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado.
Artículo 21. Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos perso
nales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, 
salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación 
similar, de los individuos a que haga referencia la información.
Artículo 22. No se requerirá el consentimiento de los individuos para proporcionar los datos 
personales en los siguientes casos:
I. Derogada.
II. Los necesarios por razones estadísticas, científi cas o de interés general previstas en ley, 
previo procedimiento por el cual no puedan asociarse los datos personales con el individuo a 
quien se refi eran;
III. Cuando se transmitan entre sujetos obligados o entre dependencias y entidades, siempre y 
cuando los datos se utilicen para el ejercicio de facultades propias de los mismos;
IV. Cuando exista una orden judicial;
V. A terceros cuando se contrate la prestación de un servicio que requiera el tratamiento de 
datos personales. Dichos terceros no podrán utilizar los datos personales para propósitos 
distintos a aquéllos para los cuales se les hubieren transmitido, y
VI. En los demás casos que establezcan las leyes.
Artículo 23. Los sujetos obligados que posean, por cualquier título, sistemas de datos persona
les, deberán hacerlo del conocimiento del Instituto o de las instancias equivalentes previstas en 
el Artículo 61, quienes mantendrán un listado actualizado de los sistemas de datos personales.
LFTAIPG / Artículo 27. Los costos por obtener la información no podrán ser superiores a la 
suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información, y
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II. El costo de envío.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán estar establecidas en la Ley Federal de Derechos.
Los sujetos obligados deberán esforzarse por reducir los costos de entrega de información.
LFTAIPG / Artículo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, la 
Cámara de Diputados, la Comisión Permanente y la Auditoría Superior de la Federación; el Poder 
Judicial de la Federación a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo 
de la Judicatura Federal y de la Comisión de Administración del Tribunal Federal Electoral; los 
órganos constitucionales autónomos y los tribunales administrativos, en el ámbito de sus respec
tivas competencias, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter general, los 
órganos, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el acceso 
a la información, de conformidad con los principios y plazos establecidos en esta Ley.
Las disposiciones que se emitan señalarán, según corresponda:
I. Las unidades administrativas responsables de publicar la información a que se refi ere el 
Artículo 7;
II. Las unidades de enlace o sus equivalentes;
III. El Comité de información o su equivalente;
IV. Los criterios y procedimientos de clasifi cación y conservación de la información reservada o 
confi dencial;
V. El procedimiento de acceso a la información, incluso un recurso de revisión, según los artícu
los 49 y 50, y uno de reconsideración en los términos del Artículo 60;
VI. Los procedimientos de acceso y rectifi cación de datos personales a los que se refi eren los 
artículos 24 y 25, y
VII. Una instancia interna responsable de aplicar la Ley, resolver los recursos, y las demás facul
tades que le otorga este ordenamiento.
Artículo 62. Los sujetos obligados a que se refi ere el artículo anterior elaborarán anualmente 
un informe público de las actividades realizadas para garantizar el acceso a la información, 
siguiendo los lineamientos establecidos en el Artículo 39, del cual deberán remitir una copia al 
Instituto.
Artículo 63. Serán causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos por 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley las siguientes:
I. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcialmente y de manera 
indebida información que se encuentre bajo su custodia, a la cual tengan acceso o conocimien
to con motivo de su empleo, cargo o comisión;
II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la 
información o en la difusión de la información a que están obligados conforme a esta Ley;
III. Denegar intencionalmente información no clasifi cada como reservada o no considerada 
confi dencial conforme a esta Ley;
IV. Clasifi car como reservada, con dolo, información que no cumple con las características seña-
ladas en esta Ley. La sanción sólo procederá cuando exista una resolución previa respecto del 
criterio de clasifi cación de ese tipo de información del Comité, el Instituto, o las instancias equi-
valentes previstas en el Artículo 61;
V. Entregar información considerada como reservada o confi dencial conforme a lo dispuesto 
por esta Ley;
VI. Entregar intencionalmente de manera incompleta información requerida en una solicitud de 
acceso, y
VII. No proporcionar la información cuya entrega haya sido ordenada por los órganos a que se 
refi ere la fracción IV anterior o el Poder Judicial de la Federación.
La responsabilidad a que se refi ere este Artículo o cualquiera otra derivada del incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en esta Ley, será sancionada en los términos de la Ley Fede
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
La infracción prevista en la fracción VII o la reincidencia en las conductas previstas en las 
fracciones I a VI de este Artículo, serán consideradas como graves para efectos de su sanción 
administrativa.
Artículo 64. Las responsabilidades administrativas que se generen por el incumplimiento de las 
obligaciones a que se refi ere el Artículo anterior, son independientes de las del orden civil o 
penal que procedan.
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3 LFTAIPG / Artículo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, la 
Cámara de Diputados, la Comisión Permanente y la Auditoría Superior de la Federación; el Poder 
Judicial de la Federación a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo 
de la Judicatura Federal y de la Comisión de Administración del Tribunal Federal Electoral; los 
órganos constitucionales autónomos y los tribunales administrativos, en el ámbito de sus respec
tivas competencias, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter general, los 
órganos, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el acceso 
a la información, de conformidad con los principios y plazos establecidos en esta Ley.
Las disposiciones que se emitan señalarán, según corresponda:
I. Las unidades administrativas responsables de publicar la información a que se refi ere el 
Artículo 7;
II. Las unidades de enlace o sus equivalentes;
III. El Comité de información o su equivalente;
IV. Los criterios y procedimientos de clasifi cación y conservación de la información reservada o 
confi dencial;
V. El procedimiento de acceso a la información, incluso un recurso de revisión, según los artícu
los 49 y 50, y uno de reconsideración en los términos del Artículo 60;
VI. Los procedimientos de acceso y rectifi cación de datos personales a los que se refi eren los 
artículos 24 y 25, y
VII. Una instancia interna responsable de aplicar la Ley, resolver los recursos, y las demás facul
tades que le otorga este ordenamiento.
4 LFTAIPG / Artículo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las sentencias 
que hayan causado estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de sus 
datos personales. 
5 LFTAIPG / Artículo 42. (…) 
En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, en formatos electró
nicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por escrito la fuente, el 
lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información.

SEXTO. El citado artículo 613 señala que los sujetos obligados, en este 

caso la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judica

tura Federal, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter 

general, de conformidad con los principios y plazos establecidos en el citado 

ordenamiento, los órganos, criterios y procedimientos institucionales para 

proporcionar a los particulares el acceso a la información;

SÉPTIMO. El artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental4 prevé que deben hacerse públicas 

las sentencias que hayan causado ejecutoria, cuyo expediente se encuentre 

bajo resguardo del Poder Judicial de la Federación, lo que de conformidad 

con lo previsto en el artículo 42, párrafo tercero, del propio ordenamiento,5 

debe interpretarse que acontece cuando el expediente respectivo está dis

ponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios o archi
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vos públicos, en formatos electrónicos consultables en internet o en cualquier 
otro medio que permita a los gobernados su consulta o reproducción;

OCTAVO. En acatamiento a lo dispuesto en el artículo sexto transitorio de la 
Ley referida,6 el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
el Acuerdo General 9/2003, del veintisiete de mayo de dos mil tres y, con el 
fi n de pormenorizar lo dispuesto en éste, su Comisión para la Transparen-
cia y Acceso a la Información expidió el dos de junio del año indicado los 
"Lineamientos de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativos a la organi
zación, catalogación, clasifi cación y conservación de la documentación de 
este Alto Tribunal"; posteriormente, con el objeto de facilitar aún más el acceso 
a los expedientes que tiene bajo su resguardo la Suprema Corte, se modi
fi có el mencionado Acuerdo General 9/2003, mediante el diverso 13/2003, 
del dos de diciembre de dos mil tres;

NOVENO. En cumplimiento de lo previsto en el artículo sexto transitorio de 
la mencionada Ley Federal de Transparencia,7 el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal emitió el Acuerdo General 30/2003, del nueve de junio 
de dos mil tres y, con el fi n de pormenorizar lo dispuesto en éste, el propio 
Pleno expidió el veintisiete de agosto del año indicado los "Lineamientos de 
la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Consejo de la 
Judicatura Federal, de los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Dis
trito, relativos a los criterios de clasifi cación y conservación de la infor-
mación reservada o confi dencial, para este Órgano del Poder Judicial de la 
Federación, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito"; poste
riormente, con el fi n de facilitar aún más el acceso a los expedientes que 
esos órganos tienen bajo su resguardo, se modifi có el mencionado Acuerdo 
General 30/2003, mediante el diverso 76/2003, del cinco de noviembre de 
dos mil tres;

6 LFTAIPG / Sexto Transitorio. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley dentro 
del año siguiente a su entrada en vigor.
7 Ídem.
NOTA: Es importante señalar que en los considerandos Octavo y Noveno se cita el artículo 
Sexto Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental, cuando en realidad se debió haber hecho referencia al artículo Cuarto Transitorio 
del mismo ordenamiento, que a la letra dice: Los sujetos obligados a los que se refi ere el ar-
tículo 61 deberán publicar las disposiciones correspondientes a más tardar un año después 
de la entrada en vigor de la Ley.
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DÉCIMO. En términos de lo previsto en los artículos 16, párrafo antepe

núltimo, de los Lineamientos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación8 

y 8, párrafo primero, de los Lineamientos del Consejo de la Judicatura Fe

deral,9 una vez que la sentencia cause estado, también serán públicas las 

resoluciones intermedias que hayan puesto fi n a una instancia o a algún 

incidente de previo y especial pronunciamiento y las que recaigan a un 

recurso intraprocesal, con lo que se amplía el concepto de sentencias 

públicas a que se refi ere el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental10 y, por ende, se permite 

el acceso a las mismas aun cuando pertenezcan a expedientes de natu

raleza penal o familiar, sin menoscabo de que en estos casos deban supri

mirse los datos personales de las partes;

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, frac

ción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,11 el Pleno 

8 LCTAISCJN / Artículo 16. También se considerará como información reservada:
(…)
Una vez que la sentencia cause estado, las resoluciones intermedias que hayan puesto fi n a una 
instancia o a algún incidente de previo y especial pronunciamiento serán públicas, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley y 41 del Acuerdo General 9/2003, sin menoscabo de 
que se supriman los datos personales de las partes atendiendo a la clasifi cación del expediente 
o a la oposición que hagan valer éstas.
(…)
9 LCAICJF / Artículo 8o.- Una vez que la sentencia cause estado, las resoluciones inter
medias que hayan puesto fi n a una instancia o a algún incidente de previo y especial pronun-
ciamiento serán públicas, en términos de lo dispuesto en el artículo 8o. de la Ley, sin menoscabo 
de que se supriman los datos personales de las partes, atendiendo a la Clasifi cación o a la 
opo sición que hagan valer éstas.
(…)
NOTA: Los Lineamientos descritos en las citas antecedentes se encuentran derogados por los 
Acuerdos respectivos.
10 LFTAIPG / Artículo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las senten
cias que hayan causado estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de sus 
datos personales. 
11 LOPJF / ARTÍCULO 11.- El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento 
por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de 
sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XIX. Reglamentar el funcionamiento de los órganos que realicen las labores de compilación, sis
tematización y publicación de las ejecutorias, tesis y jurisprudencias, así como de las sentencias 
en contrario que las interrumpan o las resoluciones que las sustituyan; la estadística e informá
tica de la Suprema Corte de Justicia; y el centro de documentación y análisis que comprenderá 
la biblioteca central, el archivo histórico, el archivo central y los archivos de los tribunales fede
rales foráneos, compilación de leyes y el archivo de actas; y cuando lo estime conveniente podrá 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene entre sus atribuciones 

reglamentar el funcionamiento del Centro de Documentación y Análisis, que 

comprende la biblioteca central, el archivo histórico, el archivo central y 

los archivos de los tribunales federales foráneos, por lo que en ejercicio 

de esa facultad, en los puntos primero, segundo, tercero y cuarto del 

Acuerdo General Conjunto número 1/2001, de los Plenos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal12 se 

el Pleno convenir con el Consejo de la Judicatura Federal las medidas necesarias para lograr 
una efi ciente difusión de las publicaciones;
(…)
12 En virtud de que este instrumento normativo fue derogado por los Acuerdos 1/2009, 2/2009, 
y 3/2009, se realiza una referencia condensada de los artículos 9, 10 y 11 de dichos orde
namientos, aplicándose a Juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados de Circuito y Tribunales 
Unitarios de Circuito. 
AGC 1/2009, 2/2009 y 3/2009 / NOVENO. El archivo judicial se clasifi ca en:
I. Archivo reciente: El conjunto de expedientes judiciales y auxiliares, que tengan hasta cinco 
años de haberse ordenado su archivo como asuntos concluidos;
II. Archivo medio: El conjunto de expedientes judiciales y auxiliares, no depurados que tengan 
más de cinco años de haberse ordenado su archivo como asuntos concluidos;
III. Archivo de valor jurídico: El conjunto de expedientes depurados que tengan más de cinco 
años de haberse ordenado su archivo como asuntos concluidos, en los que se haya conce
dido la suspensión , negado o concedido el amparo [directo, en cuanto a los Tribunales Co
legiados de Circuito] o resuelto el fondo de lo pedido al conocer de asuntos de la jurisdicción 
ordinaria que correspondan a los Jueces de Distrito [Tribunales Unitarios de Circuito]; y
IV. Archivo histórico de relevancia documental: El Conjunto de expedientes judiciales y auxilia
res que hayan ingresado al órgano jurisdiccional antes de 1951 o bien a partir de ese año y 
que se determinen de relevancia documental conforme a los criterios establecidos en este 
Acuerdo General Conjunto.
DÉCIMO. Para regular el fl ujo del archivo judicial de los Juzgados de Distrito [Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito], se deben considerar los siguientes 
criterios:
I. El archivo judicial reciente será conservado en el órgano jurisdiccional durante tres años, por 
lo que una vez cumplido este plazo deberá transferirse al Centro de Documentación y Análisis;
II. El archivo medio, el de valor jurídico y el de relevancia documental de 1951 en adelante se 
resguardarán por el Centro de Documentación y Análisis, en el Centro Archivístico Judicial y en 
los depósitos documentales que llegaran a instalarse; y
III. El archivo histórico posterior a 1951 se resguardará en el archivo de concentración del Primer 
Circuito y en las Casas de la Cultura Jurídica más cercanas al órgano jurisdiccional.
Para la administración, conservación y consulta de los archivos judiciales medio, de valor jurí
dico y de valor histórico, conforme a una adecuada organización archivística y optimización de 
los espacios destinados para su resguardo, el Centro de Documentación y Análisis determi 
nará el depósito documental en que se conservarán, de los cual informará a los Juz gados de 
Distrito [Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito].
DÉCIMO PRIMERO. Cada año los titulares de los Juzgados de Distrito [Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tribunales Unitarios de Circuito], por medio de las Administraciones Regionales y 
de las Administraciones de Edifi cios Centrales del Consejo, deberán transferir al Centro Archi-
vístico Judicial de la Suprema Corte los expedientes del archivo judicial reciente que tenga más
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estableció que los expedientes concluidos que tengan más de cinco años 

de haberse ordenado su archivo, deben transferirse a las áreas de depósito 

documental dependientes del Centro de Documentación y Análisis de ese 

Tribunal, lo que hace necesario establecer una estrecha coordinación entre 

esos dos órganos del Poder Judicial de la Federación para establecer una 

regulación homogénea en materia de acceso a la información judicial;

DÉCIMO SEGUNDO. La aplicación por varios meses de los referidos 

ordenamientos ha permitido evaluar el funcionamiento del sistema, las 

interpretaciones realizadas para hacerlo efectivo y las opiniones vertidas en 

los medios informativos y de comunicación social, lo que revela la conve

niencia de emitir un Reglamento conjunto que regule el acceso a la infor

mación que se encuentra bajo resguardo de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal, de los Tribunales de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito, tomando en cuenta que la normati

vidad que rija a los órganos del Poder Judicial de la Federación en materia 

de transparencia no debe establecer mayores restricciones a las pre

vistas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y que, en términos de lo dispuesto en el artículo 6 de este 

ordenamiento,13 en la interpretación de esa Ley debe favorecerse el princi

pio de publicidad de la información, sin que ello permita desconocer las 

de tres años de haberse ordenado su archivo, en la inteligencia de que estarán a su disposición 
conforme a los previsto en este Acuerdo General Conjunto.
Todos los asuntos concluidos defi nitivamente deberán contener, sin excepción, el proveído por 
el que se ordena su archivo y, en su caso, el de que son de relevancia documental. Dichos 
datos también deberán constar en la carátula del expediente.
En el acuerdo de archivo de los expedientes judiciales o auxiliares que no tengan relevancia 
documental, deberá constar la notifi cación personal a las partes para acudir al órgano jurisdic-
cional, dentro de un plazo de noventa días, a recoger los documentos originales exhibidos en el 
expediente, apercibiéndoles de que en caso de no hacerlo, dichos documentos podrán ser 
destruidos junto con el expediente.
13 LFTAIPG / Artículo 6. En la interpretación de esta Ley y de su Reglamento, así como de las 
normas de carácter general a las que se refi ere el Artículo 61, se deberá favorecer el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados.
El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre
Derechos Humanos; la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi
nación Contra la Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y ratifi cados por el 
Estado Mexicano y la interpretación que de los mismos hayan realizado los órganos internacio
nales especializados.
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restricciones que al derecho de acceso a la información establece ese 

cuerpo normativo; 

DÉCIMO TERCERO. Atendiendo a la transparencia que deben observar 

los órganos del Estado encargados de administrar justicia, debe ser pú

blico el acceso a todas las resoluciones que se dictan dentro de un juicio, 

así como a las diversas constancias que obran en los expedientes judi

ciales, con las excepciones derivadas de lo previsto en los artículos 8, 

13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental;14

14 LFTAIPG / Artículo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las sentencias 
que hayan causado estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de sus 
datos personales.
Artículo 13. Como información reservada podrá clasifi carse aquélla cuya difusión pueda:
I. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional;
II. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones internacionales, 
incluida aquella información que otros estados u organismos internacionales entreguen con 
carácter de confi dencial al Estado Mexicano;
III. Dañar la estabilidad fi nanciera, económica o monetaria del país;
IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o
V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verifi cación del cumplimiento de las leyes, 
prevención o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las 
contribuciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias procesales en procesos 
judiciales o administrativos mientras las resoluciones no causen estado.
Artículo 14. También se considerará como información reservada:
I. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confi dencial, reservada, comer-
cial reservada o gubernamental confi dencial;
II. Los secretos comercial, industrial, fi scal, bancario, fi duciario u otro considerado como tal por 
una disposición legal;
III. Las averiguaciones previas;
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio en tanto no hayan causado estado;
V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya 
dictado la resolución administrativa o la jurisdiccional defi nitiva, o
VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
defi nitiva, la cual deberá estar documentada.
Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la 
información a que se refi eren las fracciones III y IV de este Artículo, dicha información podrá ser 
pública, protegiendo la información confi dencial que en ella se contenga.
No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones 
graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad.
Artículo 18. Como información confi dencial se considerará:
I. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 19, y
II. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización en los términos de esta Ley.
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DÉCIMO CUARTO. La interpretación de lo previsto en los artículos 8 y 14, 

fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental,15 tomando en cuenta los fi nes que tuvo el legis-

lador al expedir este ordenamiento, lleva a concluir que la restricción esta

blecida en la citada fracción se refi ere exclusivamente a las pruebas y 

constancias que obran en los expedientes judiciales, por lo que las reso

luciones que se dicten durante el desarrollo de un juicio constituyen infor

mación pública una vez que se han emitido, y si se solicitan antes de que la 

sentencia respectiva cause estado se podrá acceder a una versión impresa 

o electrónica de aquéllas, sin menoscabo de que en dicha versión, en su 

caso, se supriman los datos personales de las partes; 

DÉCIMO QUINTO. Conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 18, fracción 

II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental,16 las sentencias ejecutorias deben hacerse públicas, las 

partes pueden oponerse a la publicación de sus datos personales y estos 

últimos serán confi denciales cuando para su difusión se requiera del con-

sentimiento del titular de los mismos, lo que permite concluir que, en prin

cipio, los datos personales de las partes que constan en una resolución 

judicial son públicos ya que para su difusión no se requiere del consen

timiento de aquéllas, pues sólo la oposición de las partes, en determinados 

casos, impedirá su publicación;

No se considerará confi dencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes 
de acceso público.
15 LFTAIPG / Artículo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las sentencias 
que hayan causado estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de sus 
datos personales.
Artículo 14. También se considerará como información reservada:
(…)
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio en tanto no hayan causado estado;
(…)
16 LFTAIPG / Artículo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las sen
ten cias que hayan causado estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de 
sus datos personales.
Artículo 18. Como información confi dencial se considerará:
(…)
II. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización en los términos de esta Ley.
(…)
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DÉCIMO SEXTO. Si bien el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental17 confi ere a las partes el 

derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, debe tomar

se en cuenta que tal oposición únicamente surtirá efectos y, por ende, dará 

lugar a la necesidad de generar en medios impresos o electrónicos ver

siones públicas de las resoluciones judiciales y, en su caso, de cualquier 

otro documento que conste dentro de un expediente judicial, en las que se 

supriman los referidos datos personales, cuando se refi eran a expedientes 

que contengan información reservada que en términos de lo previsto en la 

fracción IV del artículo 13 de ese cuerpo legal,18 pongan en riesgo la vida, 

la seguridad o la salud de las partes;

DÉCIMO SÉPTIMO. Al tenor de lo dispuesto en el párrafo último del ar

tículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental19 no se considera confi dencial la información que 

se halle en fuentes de acceso público y, en términos de lo previsto en los 

artículos 28, fracción III, párrafo último, de la Ley de Amparo,20 107 del Có

17 LFTAIPG / Artículo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las senten
cias que hayan causado estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de 
sus datos personales.
18 LFTAIPG / Artículo 13. Como información reservada podrá clasifi carse aquélla cuya difu-
sión pueda:
(…)
IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o
(…)
19 LFTAIPG / Artículo 18. Como información confi dencial se considerará:
(…)
No se considerará confi dencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes 
de acceso público.
20 En virtud de que esta legislación fue derogada por la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Ofi cial de la Federación el 2 de abril de 2013, se deberá estar a lo dispuesto en la fracción 
III del artículo 26 de la nueva Ley, por lo que se indica el texto de la fracción y artículo citado, que 
es aplicable a las notifi caciones por lista; adicionalmente, para efectos de aportar mayor referen-
cia al respecto se inserta lo dispuesto en las fracciones previas y posterior a la norma citada:
“(…)
LA / ARTICULO 26.- Las notifi caciones en los juicios de amparo se harán:
I. En forma personal:
a) Al quejoso privado de su libertad, en el local del órgano jurisdiccional que conozca del jui
cio, o en el de su reclusión o a su defensor, representante legal o persona designada para oír 
notifi caciones;
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digo Federal de Procedimientos Penales21 y 1,068, fracciones II y III, del 

Código de Comercio,22 constituye un principio procesal que en las notifi -

b) La primera notifi cación al tercero interesado y al particular señalado como autoridad res-
ponsable;
c) Los requerimientos y prevenciones;
d) El acuerdo por el que se le requiera para que exprese si ratifi ca su escrito de desistimiento;
e) Las sentencias dictadas fuera de la audiencia constitucional;
f) El sobreseimiento dictado fuera de la audiencia constitucional;
g) Las resoluciones que decidan sobre la suspensión defi nitiva cuando sean dictadas fuera de 
la audiencia incidental;
h) La aclaración de sentencias ejecutorias;
i) La aclaración de las resoluciones que modifi quen o revoquen la suspensión defi nitiva;
j) Las resoluciones que desechen la demanda o la tengan por no interpuesta;
k) Las resoluciones que a juicio del órgano jurisdiccional lo ameriten; y
l) Las resoluciones interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de autos;
II. Por ofi cio:
a) A la autoridad responsable, salvo que se trate de la primera notifi cación a un particular seña-
lado como tal, en cuyo caso se observará lo establecido en el inciso b) de la fracción I del pre
sente artículo;
b)A la autoridad que tenga el carácter de tercero interesado; y
c) Al Ministerio Público de la Federación en el caso de amparo contra normas generales.
III. Por lista, en los casos no previstos en las fracciones anteriores; y
IV.Por vía electrónica, a las partes que expresamente así lo soliciten, y que previamente hayan 
obtenido la Firma Electrónica.
21 CFPP / ARTÍCULO 107.- Los actuarios o secretarios del tribunal que hagan las notifi caciones 
que no sean personales, fi jarán diariamente en la puerta del tribunal una lista de los asuntos 
acordados, expresando únicamente el número del expediente y el nombre del inculpado y, asen
tarán constancia de ese hecho en los expedientes respectivos. En los lugares donde hubiere 
Boletín Judicial de la Federación la lista se publicará en él.
Si alguno de los interesados desea que se le haga notifi cación personal, podrá ocurrir a más 
tardar al día siguiente al en que se fi je la lista o se haga la publicación en el Boletín Judicial de 
la Federación, solicitándola del actuario o del secretario del tribunal. Si no se presentaran los 
interesados en ese término, la notifi cación se tendrá por hecha al tercer día de que se fi je la lista 
en la puerta del tribunal o de que se hubiere publicado en el Boletín Ofi cial.
22 CCOM / Art. 1,068. Las notifi caciones, citaciones y entrega de expedientes se verifi carán lo 
más tarde al día siguiente al en que se dicten las resoluciones que las prevengan, cuando el juez 
en éstas no dispusiere otra cosa. En el caso de notifi caciones personales, dicho término se 
contará a partir de la fecha en que se entregue el expediente al notifi cador, lo cual deberá 
hacerse, dentro de un plazo que no exceda de tres días. Se impondrá de plano a los infractores 
de este artículo una multa que no exceda de diez días de salario mínimo general vigente en el 
lugar en que se desahogue el procedimiento.
Las notifi caciones en cualquier procedimiento judicial serán:
(…)
II. Por Boletín Judicial, gaceta o periódico judicial en aquellos lugares en donde se edite el mismo, 
expresando los nombres y apellidos completos de los interesados;
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caciones por lista, por estrados, por rotulón o por boletín judicial debe seña

larse el nombre de las personas respecto de las cuales se tramita algún 

derecho en el juicio respectivo, bien sea quejoso, inculpado o cualquier otra 

que sea su denominación procesal, pues sólo de esa manera éstas pue

den tener conocimiento de la determinación respectiva, de donde se sigue 

que en la versión impresa o electrónica, mencionada en el considerando que 

antecede, se deben conservar los nombres de las partes, sin menoscabo 

de suprimir los demás datos personales señalados en la fracción II del ar

tículo 3 de la citada Ley de Transparencia,23 en la medida en que tal supresión 

no impida conocer el criterio contenido en la resolución judicial solicitada;

DÉCIMO OCTAVO. En relación con las pruebas y constancias que obren 

en los expedientes judiciales se dará acceso a las mismas observando en todo 

caso lo dispuesto en los artículos 14, fracción IV, 18, fracción I y 19 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen

tal,24 una vez que haya causado estado la respectiva sentencia ejecutoria.

III. Por los estrados, en aquellos destinados para tal efecto en los locales de los tribunales, en 
los que se fi jarán las listas de los asuntos que se manden notifi car expresando los nombres y 
apellidos completos de los interesados;
(…)
23 LFTAIPG / Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
II. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identifi cada o 
identifi  cable;
(…)
24 LFTAIPG / Artículo 14. También se considerará como información reservada:
(…)
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio en tanto no hayan causado estado;
(…)
Artículo 18. Como información confi dencial se considerará:
I. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 19, y
(…)
Artículo 19. Cuando los particulares entreguen a los sujetos obligados la información a que se 
refi ere la fracción I del artículo anterior, deberán señalar los documentos que contengan infor-
mación confi dencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reser-
varse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. En el caso de que exista 
una solicitud de acceso que incluya información confi dencial, los sujetos obligados la comuni-
carán siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información 

confi dencial.
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En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 

94 de la Constitución General de la República;25 11, fracción XXI y 81, frac

25 CPEUM / Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Supre
ma Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, 
y en Juzgados de Distrito.
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal 
en los términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y funcionará en 
Pleno o en Salas.
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, y por 
excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el interés público.
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia 
de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como
las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Poder Judicial de la Federa
ción, se regirán por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Cons
titución establece.
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia 
territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, teleco
municaciones y competencia económica, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito 
y de los Juzgados de Distrito.
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá Plenos de Circuito, atendiendo al número 
y especialización de los Tribunales Colegiados que pertenezcan a cada Circuito. Las leyes 
determinarán su integración y funcionamiento. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a 
fi n de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer 
a la Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el 
despacho de los asuntos, aquéllos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, 
conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte determine para una mejor impartición de 
justicia. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados. 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
se substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras del Con
greso, a través de su presidente, o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del 
gobierno, justifi que la urgencia atendiendo al interés social o al orden público, en los términos 
de los dispuesto por las leyes reglamentarias.
La ley fi jará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales 
del Poder Judicial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la interpretación de la Cons
titución y normas generales, así como los requisitos para su interrupción y sustitución.
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los Magis
trados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los 
Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo.
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo podrán 
ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y, al vencimien
to de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro.
Ninguna persona que haya sido Ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que 
hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino.
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ción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,26 se expide 

el siguiente: 

(Considerandos del texto correspondiente a la reforma del Reglamento 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judi-

catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental aprobada el veintiséis 

de noviembre de dos mil siete y publicada en el Diario Oficial de la Fede-

ración el doce de diciembre de dos mil siete)

"PRIMERO. El treinta de marzo de dos mil cuatro los Plenos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal expi

dieron el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans

parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el cual se 

estableció, entre otros aspectos, que como regla general todas las determi

naciones dictadas en un juicio seguido ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito, son pú

blicas una vez que se emitan, sin menoscabo de que para acceder a ellas 

se genere una versión pública de la que se suprima, en su caso la infor 

mación confi dencial o reservada; asimismo, se precisó que de dicha versión 

no se suprimirían los nombres de las partes, dado que en términos de lo 

previsto en el párrafo último del artículo 18 de la referida Ley Federal27 se 

26 LOPJF / ARTÍCULO 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento 
por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de 
sus miembros y tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)
XXI. Dictar los reglamentos y acuerdos generales en las materias de su competencia;
(…)
ARTÍCULO 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal:
(…)
II. Expedir los reglamentos interiores en materia administrativa, de carrera judicial, de escalafón 
y régimen disciplinario del Poder Judicial de la Federación, y todos aquellos acuerdos generales 
que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones en términos del artículo 
100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
(…)
27 LFTAIPG / Artículo 18. Como información pública confi dencial se considerará: 
(…) 
No se considerará confi dencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes 
de acceso público.
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considera como pública la información que se ubique en fuentes de acceso 

público, lo que sucede en el caso de los nombres antes mencionados, en 

términos de lo establecido en diversos ordenamientos adjetivos federales; 

al regular las notifi caciones por lista, por estrado, por rotulón o por boletín 

judicial.

SEGUNDO. El veinte de julio de dos mil siete se publicó en el Diario Ofi cial 

de la Federación, reforma al artículo sexto constitucional28 en virtud de la 

cual además de incorporar a esa Norma Fundamental el derecho de acceso 

a la información en posesión de cualquier órgano del Estado Mexicano, se 

elevó a ese rango la protección de la vida privada y de los datos perso

nales señalando que, sin necesidad de acreditar interés alguno o justifi car su 

utilización, toda persona tendrá acceso gratuito a la información pública, 

a sus datos personales o a la rectifi cación de éstos. Incluso, en la misma re-

forma se estableció que los procedimientos para ejercer tales prerrogativas 

se deben sustanciar ante órganos u organismos especializados e impar

ciales, con autonomía operativa, de gestión y de decisión; y que se debe 

28 CPEUM / Art. 6o.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes princi
pios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fi jen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá preva-
lecer el principio de máxima publicidad.
II. La información que se refi ere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fi jen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justifi car su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectifi cación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información com
pleta y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la in
formación relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. (Texto del artículo conforme al decreto de 
reforma publicado el 20 de julio de 2007).
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publicar en medios electrónicos de consulta pública la información com

pleta y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 

recursos públicos;

TERCERO. Aun cuando la regulación establecida en el Reglamento seña

lado en el considerando primero ha permitido un avance notable en materia de 

transparencia y acceso a la información pública gubernamental resguardada 

por los órganos del Poder Judicial de la Federación, se estima conveniente 

modifi carlo con el objeto de lograr su plena adecuación a la reforma consti-

tucional antes referida;

CUARTO. Por su naturaleza la información contenida en las resoluciones 

y en las demás constancias que obran en los expedientes judiciales se rela

ciona generalmente con la vida privada de las partes, incluso con su intimi

dad, ámbito que por mandato constitucional y conforme a lo previsto en 

el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,29 re

quiere de especial tutela constitucional, tal como lo reconoció la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el veintitrés 

de mayo de dos mil siete, el amparo directo en revisión 402/2007, por lo que 

se estima conveniente establecer una regulación que, por regla general, 

proteja los datos personales de las partes en un juicio, incluyendo su 

nombre, máxime que esta información por lo regular es innecesaria para 

conocer y dar seguimiento al criterio de los juzgadores y al contenido de 

las resoluciones.

QUINTO. Tomando en cuenta lo dispuesto en los artículos 12 al 17, 21 al 31 

y 37 al 44 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,30 tanto 

29 CASDH / Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de ingerencias (sic) arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de 
su familia, en su domicilio o en correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas ingerencias (sic) o esos 
ataques.
30 RSCJNCJF / Artículo 12. La Comisión de la Suprema Corte, integrada por los Ministros del 
Comité de Gobierno y Administración, es el órgano encargado de supervisar el cumplimiento 
de las disposiciones legales y de este Reglamento por parte de los servidores públicos de la 
Suprema Corte.
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación como el Consejo de la Judi

catura Federal cuentan con mecanismos de acceso a la información y 

La Comisión del Consejo, integrada por los Consejeros miembros de la Comisión de Vigilan
cia, Información y Evaluación del propio Consejo, es el órgano encargado de supervisar el cum
plimiento de las disposiciones legales y del presente Reglamento por parte de los servidores 
públicos del Consejo y de los Órganos Jurisdiccionales.
Artículo 13. Las referidas Comisiones para la Transparencia rendirán cada año sendos infor
mes ante el Pleno de la Suprema Corte y ante el Pleno del Consejo, respectivamente, en los 
cuales se incluirá, al menos, el número de solicitudes de acceso a la información presentadas, 
su resultado, el tiempo de respuesta, el número y resultado de los asuntos atendidos por el 
Comité correspondiente, el estado que guardan las denuncias presentadas ante los órganos 
internos de control y las difi cultades observadas en el cumplimiento de la Ley y este Regla-
mento; de dichos informes se remitirá una copia al Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública y se les dará la más amplia difusión, poniendo a disposición de los medios de infor
mación que lo soliciten un ejemplar de los mismos. 
A las Comisiones de Transparencia les corresponderá, conforme a la propuesta que les pre
sente el respectivo Comité de Acceso a la Información, determinar los indicadores de gestión 
que permitan difundir los principales aspectos de las funciones jurisdiccionales y administra
tivas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal y de 
los Órganos Jurisdiccionales, la cual se difundirá en medios electrónicos de consulta pública 
con actualización mensual.
Artículo 14. Los Plenos de la Suprema Corte y del Consejo establecerán, respectivamente, 
mediante acuerdos generales las atribuciones de las correspondientes Comisiones para la 
Transparencia.
Artículo 15. Los Comités de Acceso a la Información son las instancias ejecutivas encar
gadas de tomar las medidas necesarias para coordinar las acciones tendentes a cumplir con la 
publicidad de la información en términos del artículo 61, fracción III, de la Ley. Los Comités de 
la Suprema Corte y del Consejo se integrarán por los servidores públicos que en número impar 
designe la Comisión respectiva, la cual determinará quién lo presidirá.
Artículo 16. Los Comités sesionarán en forma ordinaria de acuerdo con las cargas de trabajo y, 
en forma extraordinaria, a petición de cualquiera de sus integrantes; tomarán sus decisiones por 
mayoría de votos y, en caso de empate, su Presidente tendrá voto de calidad. 
Artículo 17. El Pleno de la Suprema Corte y el Pleno del Consejo establecerán mediante 
acuerdos generales las atribuciones de los respectivos Comités de Acceso a la Información.
RSCJNCJF / Artículo 21. Las personas que requieran tener acceso a la información que se 
encuentra en posesión de la Suprema Corte, del Consejo o de los Órganos Jurisdiccionales 
deberán presentar ante los respectivos módulos de acceso solicitud por escrito o llenar el for
mato autorizado y, en términos de lo previsto en las disposiciones generales que al efecto 
emitan las respectivas Comisiones de Transparencia, podrán presentar su solicitud por vía 
electrónica.
Artículo 22. La respectiva Unidad de Enlace, a través de sus módulos de acceso, auxiliará a los 
solicitantes o a sus representantes en el llenado de los formatos de acceso a la información, 
en particular en los casos en que aquéllos no sepan leer ni escribir.
Si la información solicitada es de la competencia de la Suprema Corte, del Consejo o de los 
Órganos Jurisdiccionales y está disponible en medios impresos o electrónicos de acceso pú
blico, el personal del módulo de acceso que corresponda facilitará al solicitante su consulta 
física y, de requerir copia impresa o electrónica, una vez enterada la respectiva cuota de 
acceso, ésta se le entregará a la brevedad sin necesidad de seguir el procedimiento regulado 
en el Capítulo Segundo de este Título.
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procedimien tos de revisión expeditos que se sustancian ante órganos espe

cializados e imparciales, con autonomía operativa de gestión y de decisión. 

La consulta física será gratuita y se permitirá por un número indeterminado de ocasiones, 
atendiendo a las necesidades del servicio.
Artículo 23. En los casos en que la información solicitada no sea competencia de la Suprema 
Corte, del Consejo o de los Órganos Jurisdiccionales, el personal de la Unidad de Enlace, a 
través de los módulos de acceso, orientará en la medida de lo posible a los peticionarios, sin 
menoscabo de que proceda en términos de lo previsto en el artículo 27 de este Reglamento.
Si la solicitud presentada en un módulo de acceso de la Suprema Corte se refi ere a informa ción 
que se encuentra bajo resguardo del Consejo o de los Órganos Jurisdiccionales, o viceversa, el 
módulo que la reciba deberá remitirla por medios electrónicos al módulo competente, para 
que éste provea lo conducente. Las Comisiones establecerán, de manera conjunta, las medi
das pertinentes para facilitar este trámite.
Artículo 24. Los formatos de las solicitudes de acceso a la información, aprobados por la 
Comisión respectiva, deberán contener los espacios correspondientes a los datos señalados en 
el artículo 40 de la Ley.
Artículo 25. La respuesta a la solicitud deberá dictarse y notifi carse dentro del plazo de quince 
días hábiles, contado a partir del día en que fue presentada, siempre que la naturaleza de la 
información solicitada lo permita. Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por un 
periodo igual cuando existan razones que lo motiven. 
Artículo 26. El acceso a la información se dará por cumplida cuando los documentos se pon
gan a disposición del solicitante para su consulta en el sitio donde se encuentren; o bien, me
diante la expedición de copias simples, certifi cadas o cualquier otro medio, sin que ello implique 
el procesamiento de la información contenida en esos documentos. Por ende, la información 
podrá ser entregada:
I. Mediante consulta física;
II. Por medio de comunicación electrónica;
III. En medio magnético u óptico;
IV. En copias simples o certifi cadas; o,
V. Por cualquier otro medio derivado de la innovación tecnológica.
Artículo 27. A través del respectivo módulo de acceso, la Unidad de Enlace correspondiente 
califi cará la procedencia de la petición, para lo cual atenderá a lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley.
En caso de que la solicitud de información no reúna los requisitos del artículo 24 de este Regla
mento o no sea clara y precisa, la Unidad de Enlace tendrá un plazo no mayor de diez días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que reciba la petición, para prevenir al interesado que 
aclare, corrija o amplíe su solicitud.
El solicitante tendrá un plazo máximo de diez días hábiles, contado a partir de la fecha en que 
reciba la notifi cación respectiva, para subsanar las irregularidades de la solicitud, la que se 
archivará si no se desahoga el requerimiento en ese lapso.
Artículo 28. A más tardar al día hábil siguiente al en que se admita la solicitud, la Unidad de 
Enlace pedirá al Órgano Jurisdiccional o a la Unidad Administrativa que pueda tener bajo su 
resguardo la información requerida que, dentro de un plazo de cinco días hábiles, verifi quen 
su disponibilidad y, en su caso, recaben la documentación correspondiente y le remitan el in
forme respectivo.
Artículo 29. Cuando la Unidad Administrativa que tenga bajo su resguardo la información reque
rida, determine que ésta debe otorgarse al solicitante atendiendo a los criterios de clasifi cación 
y conservación previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley en el Título Segundo de este Re
glamento y en las disposiciones que deriven de éste, lo hará del conocimiento de la Unidad
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de Enlace y precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, atendiendo 
en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado.
La Unidad de Enlace, a través del módulo de acceso, deberá comunicar al solicitante la dispo
nibilidad de la información requerida y, en caso de que el acceso a ésta requiera el pago de 
derechos, deberá entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes al en que el solicitante 
entregue el comprobante que acredite el pago respectivo. 
Si en el plazo de noventa días naturales, contado a partir de la exhibición del respectivo compro
bante de pago, el solicitante no acude al módulo de acceso a recoger la información requerida, 
el medio en el que se haya reproducido podrá ser destruido sin devolución de los derechos 
enterados. 
Artículo 30. En caso de que se niegue el acceso a la información solicitada, la Unidad Admi
nistrativa que la tenga bajo su resguardo remitirá al Comité, por conducto de la Unidad de 
Enlace, el informe respectivo con los elementos necesarios para fundar y motivar la clasifi cación 
de la información y, en su caso, se procederá en los términos previstos en el artículo 8 de este 
Reglamento.
Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administra
tiva, se deberá remitir al Comité correspondiente la solicitud de acceso y el ofi cio en donde se 
manifi este tal circunstancia. El Comité analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para 
localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado. 
El Comité, en un plazo no mayor de diez días hábiles, resolverá lo conducente. La Unidad 
de Enlace comunicará, en su oportunidad, el resultado o decisión que haya tomado el Comité.
Si la negativa de acceso se basa en la clasifi cación realizada por el Presidente de la Suprema 
Corte, por los de las Salas que la integran, por la Comisión de la Suprema Corte o por la Comisión 
del Consejo, el Comité respectivo se limitará a confi rmar dicha clasifi cación.
Artículo 31. Serán públicas las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que 
se les dé incluyendo, en su caso, la información entregada. De cada solicitud se integrará un 
expediente.
RSCJNCJF / Artículo 37. El recurso de revisión procede ante la respectiva Comisión contra 
las resoluciones del Comité correspondiente que encuadren dentro de los supuestos menciona
dos en los artículos 49 y 50 de la Ley.
Artículo 38. La Comisión respectiva subsanará las defi ciencias de los recursos interpuestos por 
los particulares y para su substanciación y resolución será aplicable supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. El recurso de revisión se interpondrá en cualquier módulo de 
acceso, en cualquier ofi cina de correos de las poblaciones donde no exista dicho módulo o por 
medios electrónicos, dentro de los quince días hábiles siguientes al en que se tenga cono
cimiento del acto impugnado.
Artículo 39. El escrito de interposición del recurso de revisión deberá estar fi rmado por el recu-
rrente o por quien lo haga en su ruego, cuando aquél no pudiera hacerlo, y deberá reunir los 
requisitos previstos en el artículo 54 de la Ley
En su caso, en el referido escrito se podrán ofrecer y aportar las pruebas que tengan relación 
directa con el acto o resolución que se impugne.
Artículo 40. La Comisión respectiva substanciará el recurso de revisión conforme a los 
lineamien tos siguientes:
I. Interpuesto el recurso ante el respectivo módulo de acceso, el Presidente de la Comisión 
correspondiente verifi cará el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 39 de este 
Reglamento y, en su caso, requerirá al recurrente para que en el plazo de tres días hábiles sub
sane las defi ciencias que advierta;
II. Una vez transcurrido el plazo antes referido, se hayan subsanado o no las defi ciencias, el 
Presidente turnará el recurso al Comisionado Instructor quien, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes, deberá presentar un proyecto de resolución al Pleno de la Comisión;
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En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 

94 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,31 61 

III. El Comisionado Instructor, en caso de que ello lo amerite, podrá determinar la celebración 
de audiencias con las partes; 
IV. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, 
propiciando que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que 
funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos; y, 
V. La respectiva Comisión resolverá en defi nitiva, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
al en que se presentó el proyecto de resolución.
A petición del interesado podrán recibirse las promociones y escritos, por cualquier medio, 
siempre que permita comprobar de manera fehaciente su recepción.
Cuando haya causa justifi cada, la Comisión podrá ampliar, por una vez y hasta por un periodo 
igual, los plazos establecidos en las fracciones II y V de este artículo.
La información reservada o confi dencial que, en su caso, sea solicitada por la Comisión por 
resultar indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no es
tará disponible en el expediente.
Artículo 41. La Comisión que corresponda desechará el recurso por improcedente, cuando:
I. Se den los supuestos previstos en el artículo 57 de la Ley;
II. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por el Comité correspondiente;
III. La misma Comisión hubiese conocido anteriormente de un recurso resuelto en defi nitiva en 
el que exista identidad, tanto en el acto o resolución impugnado como en el recurrente;
IV. La Comisión correspondiente esté substanciando un recurso en el que exista identidad, tanto 
en el acto o resolución impugnado, como en el recurrente; y,
V. Se actualice de manera notoria cualquier otra causa análoga derivada de lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley y en el presente Reglamento.
Artículo 42. Se sobreseerá en el recurso cuando:
I. El recurrente desista expresamente; 
II. El recurrente fallezca o, si es persona moral, se disuelva; 
III. Durante la substanciación del recurso sobrevenga una causa de improcedencia; y,
IV. Por un hecho nuevo o superveniente, el respectivo Comité modifi que el acto o resolución 
impugnados, de tal manera que el recurso quede sin materia.
Artículo 43. En las resoluciones de fondo la Comisión respectiva podrá confi rmar, revocar o 
modifi car las decisiones del respectivo Comité y ordenar a la Unidad de Enlace que permita al 
solicitante el acceso a la información solicitada o a sus datos personales, que reclasifi que 
la información o bien, que rectifi que tales datos.
Al dictar sus resoluciones la Comisión respectiva deberá suplir la defi ciencia de los agravios.
Las resoluciones establecerán los plazos para su cumplimiento y los procedimientos para ase
gurar su ejecución.
Cuando la Comisión respectiva determine, durante la substanciación del procedimiento, que al
gún servidor público pudo haber incurrido en responsabilidad, deberá hacerlo del conocimiento 
de la Contraloría de la Suprema Corte o del Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda, 
para que se siga, en su caso, el respectivo procedimiento disciplinario.
Artículo 44. Transcurrido un año de que la respectiva Comisión haya expedido una resolu
ción que confi rme la decisión del Comité, la persona afectada podrá solicitar ante la misma 
que reconsidere la resolución. Dicha reconsideración deberá referirse a la misma solicitud, se 
presentará y substanciará conforme a las reglas previstas en este Reglamento para el recurso 
de revisión y se resolverá en un plazo máximo de cincuenta días hábiles.
31 CPEUM / Art. 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Su
prema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Cir
cuito y en Juzgados de Distrito.
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La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura 
Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan 
las leyes.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y funcionará en 
Pleno o en Salas.
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, y por 
excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el interés público.
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia de 
los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las 
responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, 
se regirán por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitu
ción establece.
El Consejo de la Judicatura Federal determinará determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifu
sión, telecomunicaciones y competencia económica, de los Tribunales Colegiados y Unitarios 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito.
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá Plenos de Circuito, atendiendo al número 
y especialización de los Tribunales Colegiados que pertenezcan a cada Circuito. Las leyes 
determinarán su integración y funcionamiento. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a 
fi n de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer 
a la Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el 
despacho de los asuntos, aquéllos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, 
conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte determine para una mejor impartición de 
justicia. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados. 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
se substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras del Con
greso, a través de su presidente, o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del 
gobierno, justifi que la urgencia atendiendo al interés social o al orden público, en los términos 
de los dispuesto por las leyes reglamentarias.
La ley fi jará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales 
del Poder Judicial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la interpretación de la Cons
titución y normas generales, así como los requisitos para su interrupción y sustitución.
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los Magis
trados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los 
Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo.
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo podrán 
ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y, al vencimien
to de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro.
Ninguna persona que haya sido Ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que 
hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino.
Art. 100.- El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial de la Fede
ración con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.
El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno 
de la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito; dos Consejeros designados por el Senado, y uno por el Presidente de la 
República.
Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 95 de esta Constitu
ción y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental32 y 11, fracción XXII y 81, fracción XLII, de la Ley Orgánica 

honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los designados por 
la Suprema Corte, deberán gozar, además con reconocimiento en el ámbito judicial.
El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la designación, 
adscripción, ratifi cación y remoción de magistrados y jueces, así como de los demás asuntos 
que la ley determine.
Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su cargo, serán 
substituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo período.
Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con inde
pendencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en los términos 
del Título Cuarto de esta Constitución.
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios, así como para el 
desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo e independencia.
De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema Corte de Justicia podrá 
solicitar al Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que considere necesarios 
para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. El Pleno de la Corte 
también podrá revisar y, en su caso, revocar los que el Consejo apruebe, por mayoría de 
cuando menos ocho votos. La ley establecerá los términos y procedimientos para el ejercicio 
de estas atribuciones.
Las decisiones del Consejo serán defi nitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio 
ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refi eran a la designación, adscrip-
ción, ratifi cación y remoción de magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas por la 
Suprema Corte de Justicia, únicamente para verifi car que hayan sido adoptadas conforme a las 
reglas que establezca la ley orgánica respectiva.
La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará para el 
resto del Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo séptimo 
del artículo 99 de esta Constitución. Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el Pr e
sidente de la Suprema Corte para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. La administración de la Suprema Corte de Justicia corresponderá a su Presidente.
32 LFTAIPG / Artículo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, la 
Cámara de Diputados, la Comisión Permanente y la Auditoría Superior de la Federación; el Poder 
Judicial de la Federación a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo 
de la Judicatura Federal y de la Comisión de Administración del Tribunal Federal Electoral; los 
órganos constitucionales autónomos y los tribunales administrativos, en el ámbito de sus res
pectivas competencias, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter general, 
los órganos, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el 
acceso a la información, de conformidad con los principios y plazos establecidos en esta Ley.
Las disposiciones que se emitan señalarán, según corresponda:
I. Las unidades administrativas responsables de publicar la información a que se refi ere el 
Artículo 7;
II. Las unidades de enlace o sus equivalentes;

III. El Comité de información o su equivalente;
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del Poder Judicial de la Federación,33 los Plenos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal determinan:"

REGLAMENTO

TÍTULO PRIMERO

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer los crite

rios, procedimientos y órganos para garantizar el acceso a la información 

en posesión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de 

la Judicatura Federal, de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Dis

trito y se basa en reconocer que, en principio, la misma es pública por lo 

que, salvo las restricciones establecidas en las leyes, puede ser consultada 

por cualquier gobernado.

IV. Los criterios y procedimientos de clasifi cación y conservación de la información reservada 
o confi dencial;
V. El procedimiento de acceso a la información, incluso un recurso de revisión, según los artícu
los 49 y 50, y uno de reconsideración en los términos del Artículo 60;
VI. Los procedimientos de acceso y rectifi cación de datos personales a los que se refi eren los 
artículos 24 y 25, y
VII. Una instancia interna responsable de aplicar la Ley, resolver los recursos, y las demás facul
tades que le otorga este ordenamiento.
33 El Reglamento hace referencia entre diversos preceptos al artículo 11, fracción XXII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, sin embargo derivado de la reforma publicada 
el 2 de abril de 2013 en el Diario Ofi cial de la Federación, dicha fracción se recorrió al número 
XXIII, por lo que se debe estar a lo dispuesto en esta nueva fracción, cuyo contenido es el 
mismo a la anterior fracción XXII:
LOPJF / ARTÍCULO 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por 
la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus 
miembros, y tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XXIII. Las demás que determinen las leyes.
Si bien es cierto que el Reglamento hace referencia a la fracción XLII del artículo 81 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en virtud de que la misma fue recorrida y de que      
posteriormente se adicionó un párrafo a la misma, se deberá estar a lo dispuesto en la fracción 
XLIII, cuyo contenido es el mismo al que alude el citado instrumento normativo:
ARTICULO 81. Son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal:
(…)
XLII. Desempeñar cualquier otra función que la ley encomiende al Consejo de la Judicatura 
Federal.

(…)
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34 LFTAIPG / Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
I. Comités: Los Comités de Información de cada una de las dependencias y entidades men
cionados en el Artículo 29 de esta Ley o el titular de las referidas en el Artículo 31;
II. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identifi cada o 
identifi  cable; 
III. Documentos: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, ofi cios, correspon-
dencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memo
randos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades 
o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha 
de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, 
visual, electrónico, informático u holográfi co;
IV. Dependencias y entidades: Las señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, incluidas la Presidencia de la República, los órganos administrativos desconcen
trados, así como la Procuraduría General de la República;
V. Información: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o conserven por cualquier título;
VI. Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a algu
na de las excepciones previstas en los Artículos 13 y 14 de esta Ley;
VII. Instituto: El Instituto Federal de Acceso a la Información establecido en el Artículo 33 de 
esta Ley;
VIII. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
IX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, el Banco de México, las universidades y las demás instituciones de edu
cación superior a las que la ley otorgue autonomía y cualquier otro establecido en la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
X. Reglamento: El Reglamento respecto al Poder Ejecutivo Federal, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
XI. Servidores públicos: Los mencionados en el párrafo primero del Artículo 108 Constitucional 
y todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos públicos federales;
XII. Seguridad nacional: Acciones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia 
del Estado Mexicano, la gobernabilidad democrática, la defensa exterior y la seguridad inte
rior de la Federación, orientadas al bienestar general de la sociedad que permitan el cum
plimiento de los fi nes del Estado constitucional;
XIII. Sistema de datos personales: El conjunto ordenado de datos personales que estén en 
posesión de un sujeto obligado;
XIV. Sujetos obligados:
a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la 
República;
b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara de Sena
dores, la Comisión Permanente y cualquiera de sus órganos;
c) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal;
d) Los órganos constitucionales autónomos;
e) Los tribunales administrativos federales, y
f) Cualquier otro órgano federal.
XV. Unidades administrativas: Las que de acuerdo con la normatividad de cada uno de los suje
tos obligados tengan la información de conformidad con las facultades que les correspondan.

Artículo 2. Además de las defi niciones contenidas en el artículo 3 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna

mental,34 para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
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I. Centro de Documentación y Análisis: Unidad administrativa a la que hace 
referencia la fracción XIX del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación.35

II. Clasificación: Acto por el cual se determina que la información es pú
blica, reservada, parcialmente reservada o confi dencial.

III. Comisión de la Suprema Corte: La Comisión para la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

IV. Comisión del Consejo: La Comisión para la Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental del Consejo de la Judicatura Federal. 

V. Comité de la Suprema Corte: El Comité de Acceso a la Información de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

VI. Comité del Consejo de la Judicatura: El Comité de Acceso a la Infor
mación del Consejo de la Judicatura Federal.

VII. Consejo: El Consejo de la Judicatura Federal. 

VIII. Información confidencial: Aquella a la que se refi ere el artículo 18 de 
la Ley.

IX. Información reservada: La que se encuentra temporalmente sujeta a 
alguna de las excepciones previstas en los artículos 13 y 14 de la Ley.36

35 LOPJF / Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la 
autonomía de los órganos del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus 
miembros, y tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
XIX. Reglamentar el funcionamiento de los órganos que realicen las labores de compilación, sis
tematización y publicación de las ejecutorias, tesis y jurisprudencias, así como de las sentencias 
en contrario que las interrumpan o las resoluciones que las sustituyan; la estadística e informá
tica de la Suprema Corte de Justicia; y el centro de documentación y análisis que comprenderá 
la biblioteca central, el archivo histórico, el archivo central y los archivos de los tribunales fede
rales foráneos, compilación de leyes y el archivo de actas; y cuando lo estime conveniente podrá 
el Pleno convenir con el Consejo de la Judicatura Federal las medidas necesarias para lograr 
una efi ciente difusión de las publicaciones;
(…)
36 LFTAIPG / Artículo 13. Como información reservada podrá clasifi carse aquélla cuya difu-
sión pueda:
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X. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.

XI. Módulos de acceso: Órganos administrativos adscritos a la Unidad 
de Enlace.

XII. Órganos Jurisdiccionales: Los Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y los Juzgados de Distrito.

XIII. Publicación: Acto de poner a disposición del público la información 
en medios impresos, tales como libros, compendios o archivos públicos en 
formatos electrónicos consultables en Internet o por cualquier otro medio 
que permita a los interesados su consulta o reproducción.

XIV. Resoluciones públicas: Las sentencias ejecutorias, las demás resolu
ciones que se dictan dentro de un juicio y las determinaciones adoptadas 
dentro de los procedimientos de ejecución de las referidas sentencias.

I. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional;
II. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones internacionales, 
incluida aquella información que otros estados u organismos internacionales entreguen con ca
rácter de confi dencial al Estado Mexicano;
III. Dañar la estabilidad fi nanciera, económica o monetaria del país;
IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o
V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verifi cación del cumplimiento de las leyes, 
prevención o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las con
tribuciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias procesales en procesos judi
ciales o administrativos mientras las resoluciones no causen estado.
Artículo 14. También se considerará como información reservada:
I. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confi dencial, reservada, comer-
cial reservada o gubernamental confi dencial;
II. Los secretos comercial, industrial, fi scal, bancario, fi duciario u otro considerado como tal por 
una disposición legal;
III. Las averiguaciones previas;
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio en tanto no hayan causado estado;
V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya dic
tado la resolución administrativa o la jurisdiccional defi nitiva, o
VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
defi nitiva, la cual deberá estar documentada.
Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la 
información a que se refi eren las fracciones III y IV de este Artículo, dicha información podrá ser 
pública, protegiendo la información confi dencial que en ella se contenga.
No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones 
graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad.
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XV. Sentencia ejecutoria: Aquella respecto de la cual las leyes no conce

dan ningún medio de defensa por virtud del cual pueda ser modifi cada o 

revocada. 

XVI. Solicitante: La persona física o moral que, por sí o por medio de su 

representante, formule una petición de acceso a la información que tengan 

en su poder la Suprema Corte, el Consejo o los Órganos Jurisdiccionales.

XVII. Suprema Corte: La Suprema Corte de Justicia de la Nación.

XVIII. Unidad de Enlace de la Suprema Corte: La Dirección General de 

Difusión de la Suprema Corte.

XIX. Unidad de Enlace del Consejo de la Judicatura: La Dirección Gene

ral de Administración Regional del Consejo y las respectivas Delegaciones 

Regionales. 

XX. Unidades Administrativas: Aquellas áreas de la Suprema Corte o del 

Consejo, señaladas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

o en disposiciones administrativas de carácter general, que pueden tener 

bajo su resguardo información pública.

(ADICIONADA D.O.F. 12 DE DICIEMBRE DEL 2007)

XXI. Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a per

sonas físicas o jurídicas identifi cadas o identifi cables.

(ADICIONADA D.O.F. 12 DE DICIEMBRE DEL 2007)

XXII. Datos sensibles: el dato personal que revela el origen racial étnico, 

la convicción religiosa, fi losófi ca o de otro género, la opinión política, la 

adhesión a un partido, sindicato, asociación u organización de carácter 

religioso, fi losófi co, político o sindical, o cualquier otro dato personal que 

revele estado de salud o la vida sexual del titular de los datos personales.

(ADICIONADA D.O.F. 12 DE DICIEMBRE DEL 2007)

XXIII. Archivos, registros o bancos de datos de carácter personal: con

junto de datos que tiene bajo su resguardo, conforme a cualquier criterio 

de sistematización relacionado con datos personales, la Suprema Corte, el 

Consejo de la Judicatura o los Órganos Jurisdiccionales.
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Artículo 3. Este Reglamento es de observancia obligatoria para los servi

dores públicos de la Suprema Corte, del Consejo y de los Órganos Juris

diccionales. 

Artículo 4. En la interpretación de este Reglamento se deberá favorecer el 

principio de publicidad de la información en posesión de la Suprema Corte, 

del Consejo y de los Órganos Jurisdiccionales, en términos de lo previsto en 

el artículo 6 de la Ley.37

TÍTULO SEGUNDO

DE LOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL

Artículo 5. Es pública la información que tienen bajo su resguardo la Supre

ma Corte, el Consejo y los Órganos Jurisdiccionales, con las salvedades 

establecidas en la Ley.38

37 LFTAIPG / Artículo 6. En la interpretación de esta Ley y de su Reglamento, así como de las 
normas de carácter general a las que se refi ere el Artículo 61, se deberá favorecer el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados.
El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer, y demás instrumentos internacionales suscritos y ratifi cados por el Estado Mexicano y 
la interpretación que de los mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados.
38 LFTAIPG / Artículo 13. Como información reservada podrá clasifi carse aquélla cuya difusión 
pueda:
I. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional;
II. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones internacionales, 
incluida aquella información que otros estados u organismos internacionales entreguen con 
carácter de confi dencial al Estado Mexicano;
III. Dañar la estabilidad fi nanciera, económica o monetaria del país;
IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o
V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verifi cación del cumplimiento de las leyes, pre-
vención o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las contribu
ciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias procesales en procesos judiciales 
o administrativos mientras las resoluciones no causen estado.
Artículo 14. También se considerará como información reservada:
I. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confi dencial, reservada, comer-
cial reservada o gubernamental confi dencial;
II. Los secretos comercial, industrial, fi scal, bancario, fi duciario u otro considerado como tal por 
una disposición legal;
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Artículo 6. Los expedientes de asuntos concluidos del Poder Judicial de la 
Federación podrán ser consultados por cualquier persona en los locales en 
que se encuentren y en las horas de labores, cumpliendo con los requisi
tos que garanticen la integridad de la documentación que contienen, los 
cuales serán fi jados por las respectivas Comisiones de Transparencia.

De las constancias que obren en los expedientes de asuntos concluidos que 
se encuentren bajo resguardo de la Suprema Corte o de los Órganos Juris
diccionales, sólo podrán considerarse reservadas o confi denciales las apor-
tadas por las partes siempre y cuando les hayan atribuido expresamente tal 
carácter al momento de allegarlas al juicio y tal clasifi cación se base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional o en una ley expedida por el Con
greso de la Unión o las legislaturas de los Estados.

Artículo 7. Las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones públicas 
podrán consultarse una vez que se emitan y los términos en que se conceda 
el acceso a ellas serán determinados, inicialmente, por los respectivos mó
dulos de acceso.

(REFORMADO D.O.F. 12 DE DICIEMBRE DEL 2007)
Tratándose de las resoluciones públicas dictadas cuando aún no se emite 
la respectiva sentencia ejecutoria, el módulo de acceso solicitará a la Su

III. Las averiguaciones previas;
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio en tanto no hayan causado estado;
V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya dic
tado la resolución administrativa o la jurisdiccional defi nitiva, o
VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
defi nitiva, la cual deberá estar documentada.
Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la 
información a que se refi eren las fracciones III y IV de este Artículo, dicha información podrá ser 
pública, protegiendo la información confi dencial que en ella se contenga.
No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones 
graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad.
Artículo 18. Como información confi dencial se considerará:
I. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 19, y
II. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización en los términos de esta Ley.
No se considerará confi dencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes 
de acceso público.
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prema Corte, al Consejo o al respectivo Órgano Jurisdiccional, una versión 
electrónica de aquéllas, siendo obligación de dicho módulo suprimir de ésta, 
los datos sensibles de las partes y, en su caso, los demás datos personales 
de las partes. 

El análisis sobre la naturaleza pública, reservada o confi dencial de las 
pruebas y demás constancias que obren en un expediente judicial, podrá 
realizarse una vez que la sentencia respectiva haya causado estado.

Cuando en un expediente se encuentren pruebas y demás constancias 
aportadas por las partes que contengan información legalmente conside
rada como reservada o confi dencial, no podrá realizarse la consulta física 
de aquél, pero se tendrá acceso a una versión impresa o electrónica del 
resto de la documentación contenida en el mismo.

(REFORMADO D.O.F. 12 DE DICIEMBRE DEL 2007)
Artículo 8. Si las partes ejercen en cualquier instancia seguida ante la 
Suprema Corte, el Consejo o los Órganos Jurisdiccionales el derecho que 
les confi ere el artículo 8 de la Ley39 para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, la unidad administrativa que lo tenga 
bajo su resguardo generará la versión pública de las resoluciones reque
ridas suprimiendo el nombre de las partes así como cualquier otra infor
mación de carácter personal que contengan, procurando que la referida 
supresión no impida conocer el criterio sostenido por el respectivo órgano 
jurisdiccional.

Tratándose de las demás constancias, la oposición a la publicación de los 
datos personales también dará lugar a que en su versión pública se suprima 
la información personal que contengan.

Aun cuando las partes no hayan ejercido la oposición a que se refi ere el ar-
tículo 8 de la Ley,40 las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones 

39 LFTAIPG / Artículo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las sentencias 
que hayan causado estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de sus 
datos personales. 
40 Ídem.
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públicas dictadas en expedientes de asuntos de cualquier materia que por 
disposición legal o por su naturaleza puedan afectar de algún modo la dig
nidad personal o causar un daño irreparable y, en su caso, los documentos 
que obren en ellos y no sean reservados o confi denciales, se difundirán en 
una versión impresa o electrónica de la que se supriman los datos perso
nales de las partes, salvo su nombre, y en la medida en que no impidan 
conocer el criterio sustentado por el juzgador.

Las determinaciones adoptadas en relación con la supresión de datos 
personales de las partes también podrán impugnarse por el solicitante me
diante el recurso de revisión previsto en este Reglamento.

Artículo 9. Las Comisiones de Transparencia adoptarán en conjunto las 
medidas adecuadas para difundir en internet las sentencias ejecutorias y 
las resoluciones que pongan fi n a cualquier procedimiento administrativo, 
emitidas por la Suprema Corte, el Consejo y los Órganos Jurisdiccionales; 
debiendo tomarse en cuenta que al generar la versión pública respectiva se 
estará a lo dispuesto en el artículo 8 de este Reglamento.41

(ADICIONADO D.O.F. 12 DE DICIEMBRE DEL 2007)
En las resoluciones públicas que se difundan por medios electrónicos en 
todos los casos se suprimirán los nombres de las partes. En las listas de 

41 RSCJNCJF / Artículo 8. Si las partes ejercen en cualquier instancia seguida ante la Suprema 
Corte, el Consejo o los Órganos Jurisdiccionales el derecho que les confi ere el artículo 8 de la 
Ley para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, la unidad administrativa que lo tenga bajo su resguardo 
generará la versión pública de las resoluciones requeridas suprimiendo el nombre de las partes 
así como cualquier otra información de carácter personal que contengan, procurando que la refe
rida supresión no impida conocer el criterio sostenido por el respectivo órgano jurisdiccional.
Tratándose de las demás constancias, la oposición a la publicación de los datos personales tam
bién dará lugar a que en su versión pública se suprima la información personal que contengan.
Aun cuando las partes no hayan ejercido la oposición a que se refi ere el artículo 8o. de la Ley, las 
sentencias ejecutorias y las demás resoluciones públicas dictadas en expedientes de asuntos 
de cualquier materia que por disposición legal o por su naturaleza puedan afectar de algún modo 
la dignidad personal o causar un daño irreparable y, en su caso, los documentos que obren en 
ellos y no sean reservados o confi denciales, se difundirán en una versión impresa o electrónica 
de la que se supriman los datos personales de las partes, salvo su nombre, y en la medida en 
que no impidan conocer el criterio sustentado por el juzgador.
Las determinaciones adoptadas en relación con la supresión de datos personales de las partes 
también podrán impugnarse por el solicitante mediante el recurso de revisión previsto en este 
Reglamento.
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notifi cación que se publiquen por la misma vía, sólo se suprimirán cuando 

se haga valer por alguna de las partes la oposición a la que se refi ere el ar-

tículo 8 de la Ley.42

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO ÚNICO

DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LA

SUPREMA CORTE Y DEL CONSEJO

Artículo 10. Por conducto de su respectiva Unidad de Enlace y aten

diendo a los criterios fi jados por la Comisión correspondiente, la Suprema 

Corte y el Consejo pondrán a disposición del público la información que, en 

lo conducente, se precisa en el artículo 7 de la Ley.43 

42 LFTAIPG / Artículo 8. El Poder Judicial de la Federación deberá hacer públicas las senten
cias que hayan causado estado o ejecutoria, las partes podrán oponerse a la publicación de sus 
datos personales.
43 LFTAIPG / Artículo 7. Con excepción de la información reservada o confi dencial prevista en 
esta Ley, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, en los tér
minos del Reglamento y los lineamientos que expida el instituto o la instancia equivalente a que 
se refi ere el Artículo 61, entre otra, la información siguiente:
I. Su estructura orgánica;
II. Las facultades de cada unidad administrativa;
III. El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes;
IV. La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de compensación, según lo esta
blezcan las disposiciones correspondientes;
V. El domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección electrónica donde podrán reci
birse las solicitudes para obtener la información;
VI. Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas 
operativos; 
VII. Los servicios que ofrecen;
VIII. Los trámites, requisitos y formatos. En caso de que se encuentren inscritos en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios o en el Registro que para la materia fi scal establezca la SHCP, 
deberán publicarse tal y como se registraron;
IX. La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución, en 
los términos que establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación. En el caso del Ejecu
tivo Federal, dicha información será proporcionada respecto de cada dependencia y entidad
por la SHCP, la que además informará sobre la situación económica, las fi nanzas públicas y la 
deuda pública, en los términos que establezca el propio presupuesto;
X. Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que reali
cen, según corresponda, la Secretaría de la Función Pública (SFP), las contralorías internas o la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;
XI. El diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a los programas de subsidio. 
Así como los padrones de los benefi ciarios de los programas sociales que establezca el De-
creto del Presupuesto de Egresos de la Federación;
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Artículo 11. Las Unidades Administrativas remitirán a la respectiva Unidad 
de Enlace la información a que se refi ere el artículo 7 de la Ley,44 debiendo 
actualizarla mensualmente. 

TÍTULO CUARTO
DE LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EN LA SUPREMA 

CORTE Y EN EL CONSEJO

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS COMISIONES PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL

Artículo 12. La Comisión de la Suprema Corte, integrada por los Ministros 
del Comité de Gobierno y Administración, es el órgano encargado de super
visar el cumplimiento de las disposiciones legales y de este Reglamento por 
parte de los servidores públicos de la Suprema Corte.

La Comisión del Consejo, integrada por los Consejeros miembros de la Co
misión de Vigilancia, Información y Evaluación del propio Consejo, es el 
órgano encargado de supervisar el cumplimiento de las disposiciones 
legales y del presente Reglamento por parte de los servidores públicos del 

Consejo y de los Órganos Jurisdiccionales.

XII. Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, especifi cando los titulares de aquellos;
XIII Las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la legislación aplicable, deta
llando por cada contrato: 
a) Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; en el caso 
de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específi co; 
b) el monto; 
c) el nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya cele
brado el contrato; y, 
d) Los plazos de cumplimiento de los contratos;
XIV. El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado;
XV. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados;
XVI. En su caso, los mecanismos de participación ciudadana;
XVII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que 
con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia 
por el público. 
La información a que se refi ere este Artículo deberá publicarse de tal forma que facilite su uso y 
comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad 
y confi abilidad. Las dependencias y entidades deberán atender las recomendaciones que al 
respecto expida el Instituto.
44 Ídem.
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Artículo 13. Las referidas Comisiones para la Transparencia rendirán 

cada año sendos informes ante el Pleno de la Suprema Corte y ante el 

Pleno del Consejo, respectivamente, en los cuales se incluirá, al menos, 

el número de solicitudes de acceso a la información presentadas, su resul

tado, el tiempo de respuesta, el número y resultado de los asuntos aten

didos por el Comité correspondiente, el estado que guardan las denuncias 

presentadas ante los órganos internos de control y las difi cultades observa-

das en el cumplimiento de la Ley y este Reglamento; de dichos informes se 

remitirá una copia al Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

y se les dará la más amplia difusión, poniendo a disposición de los medios 

de información que lo soliciten un ejemplar de los mismos. 

(ADICIONADO D.O.F. 12 DE DICIEMBRE DEL 2007)

A las Comisiones de Transparencia les corresponderá, conforme a la pro

puesta que les presente el respectivo Comité de Acceso a la Información, 

determinar los indicadores de gestión que permitan difundir los principales 

aspectos de las funciones jurisdiccionales y administrativas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal y de 

los Órganos Jurisdiccionales, la cual se difundirá en medios electrónicos 

de consulta pública con actualización mensual.

Artículo 14. Los Plenos de la Suprema Corte y del Consejo establecerán, 

respectivamente, mediante acuerdos generales las atribuciones de las corres

pondientes Comisiones para la Transparencia. 

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LOS COMITÉS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

Artículo 15. Los Comités de Acceso a la Información son las instancias eje

cutivas encargadas de tomar las medidas necesarias para coordinar las 

acciones tendentes a cumplir con la publicidad de la información en términos 

del artículo 61, fracción III, de la Ley.45 Los Comités de la Suprema Corte 

45 LFTAIPG / Artículo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, 
la Cámara de Diputados, la Comisión Permanente y la Auditoría Superior de la Federación; el 
Poder Judicial de la Federación a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Con
sejo de la Judicatura Federal y de la Comisión de Administración del Tribunal Federal Electoral; 
los órganos constitucionales autónomos y los tribunales administrativos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter general,
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y del Consejo se integrarán por los servidores públicos que en número im
par designe la Comisión respectiva, la cual determinará quién lo presidirá.

Artículo 16. Los Comités sesionarán en forma ordinaria de acuerdo con las 
cargas de trabajo y, en forma extraordinaria, a petición de cualquiera de 
sus integrantes; tomarán sus decisiones por mayoría de votos y, en caso 
de empate, su Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 17. El Pleno de la Suprema Corte y el Pleno del Consejo estable
cerán mediante acuerdos generales las atribuciones de los respectivos Co
mités de Acceso a la Información.

CAPÍTULO TERCERO
DE LAS UNIDADES DE ENLACE

Artículo 18. Las Unidades de Enlace de la Suprema Corte y del Consejo 
son los órganos operativos encargados de difundir la información y fungir 
como vínculo entre los solicitantes y, respectivamente, la Suprema Corte y 
el Consejo y los Órganos Jurisdiccionales.

Artículo 19. El Pleno de la Suprema Corte y el Pleno del Consejo estable
cerán mediante acuerdos generales las atribuciones de las respectivas 
Unidades de Enlace y de sus módulos de acceso, tomando en cuenta lo 
señalado en el artículo 28 de la Ley.46

los órganos, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el 
acceso a la información, de conformidad con los principios y plazos establecidos en esta Ley.
Las disposiciones que se emitan señalarán, según corresponda: 
(…) 
III. El Comité de información o su equivalente;
(…) 
46 LFTAIPG / Artículo 28. Los titulares de cada una de las dependencias y entidades desig
narán a la Unidad de Enlace, que tendrá las funciones siguientes:
I. Recabar y difundir la información a que se refi ere el Artículo 7, además de propiciar que las 
unidades administrativas la actualicen periódicamente;
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, referidas en los artículos 24, 
25 y 40;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las 
dependencias o entidades u otro órgano que pudieran tener la información que solicitan; 
IV. Realizar los trámites internos de cada dependencia o entidad, necesarios para entregar 
la información solicitada, además de efectuar las notifi caciones a los particulares; 
V. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor efi ciencia en la ges-
tión de las solicitudes de acceso a la información;
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Artículo 20. Las referidas Unidades de Enlace contarán con módulos de 

acceso en los que las personas que lo requieran podrán realizar consultas 

mediante el llenado de formatos o, en su caso, a través de los medios elec

trónicos dispuestos para tal efecto.

Con el objeto de orientar a los solicitantes en la consulta de las terminales 

electrónicas y en el llenado de los formatos, los módulos contarán con per

sonal capacitado.

TÍTULO QUINTO

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LA SUPREMA 

CORTE, DEL CONSEJO Y DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS REQUISITOS PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN

Artículo 21. Las personas que requieran tener acceso a la información que 

se encuentra en posesión de la Suprema Corte, del Consejo o de los Órga

nos Jurisdiccionales deberán presentar ante los respectivos módulos de 

acceso solicitud por escrito o llenar el formato autorizado y, en términos 

de lo previsto en las disposiciones generales que al efecto emitan las res

pectivas Comisiones de Transparencia, podrán presentar su solicitud por 

vía electrónica.

Artículo 22. La respectiva Unidad de Enlace, a través de sus módulos de 

acceso, auxiliará a los solicitantes o a sus representantes en el llenado de los 

formatos de acceso a la información, en particular en los casos en que 

aquéllos no sepan leer ni escribir.

Si la información solicitada es de la competencia de la Suprema Corte, del 

Consejo o de los Órganos Jurisdiccionales y está disponible en medios im

presos o electrónicos de acceso público, el personal del módulo de acceso 

VI. Habilitar a los servidores públicos de la dependencia que sean necesarios, para recibir y dar 
trámite a las solicitudes de acceso a la información;
VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos, y
VIII. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el fl ujo de información entre la dependencia 
o entidad y los particulares.
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que corresponda facilitará al solicitante su consulta física y, de requerir 

copia impresa o electrónica, una vez enterada la respectiva cuota de 

acceso, ésta se le entregará a la brevedad sin necesidad de seguir el pro

cedimiento regulado en el Capítulo Segundo de este Título.

La consulta física será gratuita y se permitirá por un número indeterminado 

de ocasiones, atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 23. En los casos en que la información solicitada no sea competen

cia de la Suprema Corte, del Consejo o de los Órganos Jurisdiccionales, el 

personal de la Unidad de Enlace, a través de los módulos de acceso, orien

tará en la medida de lo posible a los peticionarios, sin menoscabo de que 

proceda en términos de lo previsto en el artículo 27 de este Reglamento.47

Si la solicitud presentada en un módulo de acceso de la Suprema Corte se 

refi ere a información que se encuentra bajo resguardo del Consejo o de los 

Órganos Jurisdiccionales, o viceversa, el módulo que la reciba deberá remi

tirla por medios electrónicos al módulo competente, para que éste provea 

lo conducente. Las Comisiones establecerán, de manera conjunta, las me

didas pertinentes para facilitar este trámite.

Artículo 24. Los formatos de las solicitudes de acceso a la información, apro

bados por la Comisión respectiva, deberán contener los espacios corres

pondientes a los datos señalados en el artículo 40 de la Ley.48

47 RSCJNCJF / Artículo 27. A través del respectivo módulo de acceso, la Unidad de Enlace 
correspondiente califi cará la procedencia de la petición, para lo cual atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 48 de la Ley.
En caso de que la solicitud de información no reúna los requisitos del artículo 24 de este Regla
mento o no sea clara y precisa, la Unidad de Enlace tendrá un plazo no mayor de diez días 
hábiles, contado a partir de la fecha en que reciba la petición, para prevenir al interesado 
que aclare, corrija o amplíe su solicitud.
El solicitante tendrá un plazo máximo de diez días hábiles, contado a partir de la fecha en que 
reciba la notifi cación respectiva, para subsanar las irregularidades de la solicitud, la que se archi-
vará si no se desahoga el requerimiento en ese lapso.
48 LFTAIPG / Artículo 40. Cualquier persona o su representante podrá presentar, ante la Unidad 
de Enlace, una solicitud de acceso a la información mediante escrito libre o en los formatos que 
apruebe el Instituto. La solicitud deberá contener:
I. El nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir notifi caciones, como el correo 
electrónico, así como los datos generales de su representante, en su caso;
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Artículo 25. La respuesta a la solicitud deberá dictarse y notifi carse dentro 

del plazo de quince días hábiles, contado a partir del día en que fue pre

sentada, siempre que la naturaleza de la información solicitada lo permita. 

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual 

cuando existan razones que lo motiven. 

Artículo 26. El acceso a la información se dará por cumplida cuando los 

documentos se pongan a disposición del solicitante para su consulta en 

el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de copias 

simples, certifi cadas o cualquier otro medio, sin que ello implique el pro-

cesamiento de la información contenida en esos documentos. Por ende, la 

información podrá ser entregada:

I. Mediante consulta física;

II. Por medio de comunicación electrónica;

III. En medio magnético u óptico;

IV. En copias simples o certifi cadas; o,

V. Por cualquier otro medio derivado de la innovación tecnológica.

II. La descripción clara y precisa de los documentos que solicita;
III. Cualquier otro dato que propicie su localización con objeto de facilitar su búsqueda, y
IV. Opcionalmente, la modalidad en la que prefi ere se otorgue el acceso a la información, la 
cual podrá ser verbalmente siempre y cuando sea para fi nes de orientación, mediante consulta 
directa, copias simples, certifi cadas u otro tipo de medio. 
Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para localizar los documentos o son 
erróneos, la Unidad de Enlace podrá requerir, por una vez y dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos. Este 
requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el Artículo 44.
Las Unidades de Enlace auxiliarán a los particulares en la elaboración de las solicitudes de 
acceso a la información, en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer ni escribir. 
Cuando la información solicitada no sea competencia de la entidad o dependencia ante la cual 
se presente la solicitud de acceso, la Unidad de Enlace deberá orientar debidamente al particu
lar sobre la entidad o dependencia competente.
Si la solicitud es presentada ante una unidad administrativa distinta a la Unidad de Enlace, aquélla 
tendrá la obligación de indicar al particular la ubicación física de la Unidad de Enlace.
En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o justifi que su 
utilización, ni se requerirá demostrar interés alguno.
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CAPÍTULO SEGUNDO

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN

Artículo 27. A través del respectivo módulo de acceso, la Unidad de Enlace 

correspondiente califi cará la procedencia de la petición, para lo cual aten-

derá a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley.49

En caso de que la solicitud de información no reúna los requisitos del ar

tículo 24 de este Reglamento50 o no sea clara y precisa, la Unidad de Enlace 

tendrá un plazo no mayor de diez días hábiles, contado a partir de la fecha 

en que reciba la petición, para prevenir al interesado que aclare, corrija o 

amplíe su solicitud.

El solicitante tendrá un plazo máximo de diez días hábiles, contado a partir 

de la fecha en que reciba la notifi cación respectiva, para subsanar las 

irregularidades de la solicitud, la que se archivará si no se desahoga el re

querimiento en ese lapso.

Artículo 28. A más tardar al día hábil siguiente al en que se admita la soli

citud, la Unidad de Enlace pedirá al Órgano Jurisdiccional o a la Unidad 

Admi nistrativa que pueda tener bajo su resguardo la información requerida 

que, dentro de un plazo de cinco días hábiles, verifi quen su disponibilidad 

y, en su caso, recaben la documentación correspondiente y le remitan el 

informe respectivo.

Artículo 29. Cuando la Unidad Administrativa que tenga bajo su res

guardo la información requerida, determine que ésta debe otorgarse al soli

citante atendiendo a los criterios de clasifi cación y conservación previstos 

en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley,51 en el Título Segundo de este Re

49 LFTAIPG / Artículo 48. Las unidades de enlace no estarán obligadas a dar trámite a solici
tudes de acceso ofensivas; cuando hayan entregado información sustancialmente idéntica 
como respuesta a una solicitud de la misma persona, o cuando la información se encuentre 
disponible públicamente. En este caso, deberán indicar al solicitante el lugar donde se en
cuentra la información. 
50 RSCJNCJF / Artículo 24. Los formatos de las solicitudes de acceso a la información, apro
bados por la Comisión respectiva, deberán contener los espacios correspondientes a los datos 
señalados en el artículo 40 de la Ley.
51 LFTAIPG / Artículo 13. Como información reservada podrá clasifi carse aquélla cuya difusión 
pueda:
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glamento52 y en las disposiciones que deriven de éste, lo hará del cono

cimiento de la Unidad de Enlace y precisará el costo y la modalidad en que 

I. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional;
II. Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones internacionales, 
incluida aquella información que otros estados u organismos internacionales entreguen con 
carácter de confi dencial al Estado Mexicano;
III. Dañar la estabilidad fi nanciera, económica o monetaria del país;
IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o
V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verifi cación del cumplimiento de las leyes, pre-
vención o persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las contribu
ciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias procesales en procesos judiciales 
o administrativos mientras las resoluciones no causen estado.
Artículo 14. También se considerará como información reservada:
I. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confi dencial, reservada, comercial 
reservada o gubernamental confi dencial;
II. Los secretos comercial, industrial, fi scal, bancario, fi duciario u otro considerado como tal por 
una disposición legal;
III. Las averiguaciones previas;
IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio en tanto no hayan causado estado;
V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no se haya dic
tado la resolución administrativa o la jurisdiccional defi nitiva, o
VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 
defi nitiva, la cual deberá estar documentada.
Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de la 
información a que se refi eren las fracciones III y IV de este Artículo, dicha información podrá ser 
pública, protegiendo la información confi dencial que en ella se contenga.
No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones 
graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad.
Artículo 18. Como información confi dencial se considerará:
I. La entregada con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 19, y
II. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización en los términos de esta ley.
No se considerará confi dencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes 
de acceso público.
52 RSCJNCJF / TÍTULO SEGUNDO, Artículo 5. Es pública la información que tienen bajo su 
resguardo la Suprema Corte, el Consejo y los Órganos Jurisdiccionales, con las salvedades 
establecidas en la Ley.
Artículo 6. Los expedientes de asuntos concluidos del Poder Judicial de la Federación podrán 
ser consultados por cualquier persona en los locales en que se encuentren y en las horas de 
labores, cumpliendo con los requisitos que garanticen la integridad de la documentación que 
contienen, los cuales serán fi jados por las respectivas Comisiones de Transparencia.
De las constancias que obren en los expedientes de asuntos concluidos que se encuentren 
bajo resguardo de la Suprema Corte o de los Órganos Jurisdiccionales, sólo podrán conside
rarse reservadas o confi denciales las aportadas por las partes siempre y cuando les hayan 
atribuido expresamente tal carácter al momento de allegarlas al juicio y tal clasifi cación se



Reglamento Concordado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo...

65

será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible 

a la solicitud del interesado.

La Unidad de Enlace, a través del módulo de acceso, deberá comunicar al 

solicitante la disponibilidad de la información requerida y, en caso de que 

el acceso a ésta requiera el pago de derechos, deberá entregarse dentro 

de los diez días hábiles siguientes al en que el solicitante entregue el com

probante que acredite el pago respectivo. 

base en lo dispuesto en algún tratado internacional o en una ley expedida por el Congreso de la 
Unión o las legislaturas de los Estados.
Artículo 7. Las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones públicas podrán consultarse 
una vez que se emitan y los términos en que se conceda el acceso a ellas serán determinados, 
inicialmente, por los respectivos módulos de acceso. 
Tratándose de las resoluciones públicas dictadas cuando aún no se emite la respectiva sen
tencia ejecutoria, el módulo de acceso solicitará a la Suprema Corte, al Consejo o al respectivo 
Órgano Jurisdiccional, una versión electrónica de aquéllas, siendo obligación de dicho módulo 
suprimir de ésta, en su caso, los datos personales de las partes.
El análisis sobre la naturaleza pública, reservada o confi dencial de las pruebas y demás cons-
tancias que obren en un expediente judicial, podrá realizarse una vez que la sentencia respec
tiva haya causado estado.
Cuando en un expediente se encuentren pruebas y demás constancias aportadas por las 
partes que contengan información legalmente considerada como reservada o confi dencial, no 
podrá realizarse la consulta física de aquél, pero se tendrá acceso a una versión impresa o elec
trónica del resto de la documentación contenida en el mismo.
Artículo 8. Si las partes ejercen en cualquier instancia seguida ante la Suprema Corte, el 
Consejo o los Órganos Jurisdiccionales el derecho que les confi ere el artículo 8 de la Ley 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren 
en el expediente respectivo, la unidad administrativa que lo tenga bajo su resguardo determi
nará si tal oposición puede surtir efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada, las 
pruebas o las demás constancias contienen información considerada como reservada en tér
minos de lo previsto en la fracción IV del artículo 13 de la Ley; de ser así, a la versión pública 
de la sentencia ejecutoria, de las demás resoluciones públicas y, en su caso, de los docu
mentos contenidos en el expediente que no sean reservados o confi denciales, se suprimirán los 
datos personales de las partes, salvo su nombre, en la medida en que no se impida conocer 
el criterio sostenido por el respectivo órgano jurisdiccional.
Aun cuando las partes no hayan ejercido la oposición a que se refi ere el artículo 8º de la Ley, 
las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones públicas dictadas en expedientes de 
asuntos de cualquier materia que por disposición legal o por su naturaleza puedan afectar 
de algún modo la dignidad personal o causar un daño irreparable y, en su caso, los documentos 
que obren en ellos y no sean reservados o confi denciales, se difundirán en una versión impresa 
o electrónica de la que se supriman los datos personales de las partes, salvo su nombre, y en 
la medida en que no impidan conocer el criterio sustentado por el juzgador.
Las determinaciones adoptadas en relación con la supresión de datos personales de las partes 
también podrán impugnarse por el solicitante mediante el recurso de revisión previsto en este 
Reglamento.
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Si en el plazo de noventa días naturales, contado a partir de la exhibición 

del respectivo comprobante de pago, el solicitante no acude al módulo de 

acceso a recoger la información requerida, el medio en el que se haya 

repro ducido podrá ser destruido sin devolución de los derechos enterados. 

Artículo 30. En caso de que se niegue el acceso a la información solici

tada, la Unidad Administrativa que la tenga bajo su resguardo remitirá al 

Comité, por conducto de la Unidad de Enlace, el informe respectivo con 

los elementos necesarios para fundar y motivar la clasifi cación de la infor-

mación y, en su caso, se procederá en los términos previstos en el artículo 

8 de este Reglamento.53

Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva 

Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité correspondiente la solici

tud de acceso y el ofi cio en donde se manifi este tal circunstancia. El Comité 

analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar en la Uni

dad Administrativa correspondiente el documento solicitado. 

El Comité, en un plazo no mayor de diez días hábiles, resolverá lo condu

cente. La Unidad de Enlace comunicará, en su oportunidad, el resultado o 

decisión que haya tomado el Comité.

53 RSCJNCJF / Artículo 8. Si las partes ejercen en cualquier instancia seguida ante la Su
prema Corte, el Consejo o los Órganos Jurisdiccionales el derecho que les confi ere el artículo 
8 de la Ley para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constan cias 
que obren en el expediente respectivo, la unidad administrativa que lo tenga bajo su resguardo 
generará la versión pública de las resoluciones requeridas suprimiendo el nombre de las partes 
así como cualquier otra información de carácter personal que contengan, procurando que la 
referida supresión no impida conocer el criterio sostenido por el respectivo órgano jurisdiccional.
Tratándose de las demás constancias, la oposición a la publicación de los datos personales tam
bién dará lugar a que en su versión pública se suprima la información personal que contengan.
Aun cuando las partes no hayan ejercido la oposición a que se refi ere el artículo 8o. de la Ley, 
las sentencias ejecutorias y las demás resoluciones públicas dictadas en expedientes de 
asuntos de cualquier materia que por disposición legal o por su naturaleza puedan afectar 
de algún modo la dignidad personal o causar un daño irreparable y, en su caso, los documentos 
que obren en ellos y no sean reservados o confi denciales, se difundirán en una versión impresa 
o electrónica de la que se supriman los datos personales de las partes, salvo su nombre, y en 
la medida en que no impidan conocer el criterio sustentado por el juzgador.
Las determinaciones adoptadas en relación con la supresión de datos personales de las partes 
también podrán impugnarse por el solicitante mediante el recurso de revisión previsto en este 
Reglamento.
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Si la negativa de acceso se basa en la clasifi cación realizada por el Pre-

sidente de la Suprema Corte, por los de las Salas que la integran, por la 

Comisión de la Suprema Corte o por la Comisión del Consejo, el Comité 

respectivo se limitará a confi rmar dicha clasifi cación.

Artículo 31. Serán públicas las solicitudes de acceso a la información y las 

respuestas que se les dé incluyendo, en su caso, la información entregada. 

De cada solicitud se integrará un expediente.

TÍTULO SEXTO

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACCESO Y RECTIFICACIÓN 

DE DATOS PERSONALES

(REFORMADO D.O.F. 12 DE DICIEMBRE DEL 2007)

Artículo 32. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la 

Ley,54 las Comisiones con el apoyo del respectivo Comité de Acceso elabo

rarán un listado de los archivos, registros o bancos de datos de carácter 

personal. 

En los respectivos Acuerdos Generales que regulen las funciones de los 

órganos competentes en materia de Acceso a la Información y de Protección 

de Datos Personales, los Plenos de la Suprema Corte y del Consejo, estable

cerán los procedimientos para regular el ejercicio del derecho de acceso, de 

rectifi cación y de cancelación de la información personal contenida en los 

archivos, registros o bancos de datos de carácter personal así como de opo

sición a su publicación.

Artículo 33. Todo interesado tiene derecho a que se le informe de manera 

expresa y oportuna sobre:

I. La existencia de un archivo, registro, base o banco de datos de carácter 

personal, el ámbito y la fi nalidad de la colección de éstos y de los desti-

natarios de la información;

54 LFTAIPG / Artículo 23. Los sujetos obligados que posean, por cualquier título, sistemas de 
datos personales, deberán hacerlo del conocimiento del Instituto o de las instancias equivalen
tes previstas en el Artículo 61, quienes mantendrán un listado actualizado de los sistemas de datos 
personales. 
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II. Las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a sumi

nistrarlos; y,

(REFORMADA D.O.F. 12 DE DICIEMBRE DEL 2007)

III. La posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectifi cación y cance-

lación de los datos personales que le conciernan así como de oponerse a 

su publicación.

Artículo 34. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la 

Ley,55 la solicitud deberá presentarse por escrito, cumpliendo con los requi

sitos previstos en el artículo 24 de este Reglamento.56

Artículo 35. Al tenor de lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley,57 

sólo los interesados o sus representantes podrán solicitar a la Unidad de 

55 LFTAIPG / Artículo 20. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales 
y, en relación con éstos, deberán:
I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y 
corrección de datos, así como capacitar a los servidores públicos y dar a conocer informa
ción sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos, de conformidad con los 
lineamientos que al respecto establezca el Instituto o las instancias equivalentes previstas en 
el Artículo 61;
II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 
relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido;
III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos perso
nales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, en términos de 
los lineamientos que establezca el Instituto o la instancia equivalente a que se refi ere el Artículo 61;
IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados;
V. Sustituir, rectifi car o completar, de ofi cio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea total 
o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta situación, y
VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten 
su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 
56 RSCJNCJF / Artículo 24. Los formatos de las solicitudes de acceso a la información, aproba
dos por la Comisión respectiva, deberán contener los espacios correspondientes a los datos 
señalados en el artículo 40 de la Ley.
57 LFTAIPG / Artículo 24. Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los interesados 
o sus representantes podrán solicitar a una unidad de enlace o su equivalente, previa acredi
tación, que les proporcione los datos personales que obren en un sistema de datos personales. 
Aquélla deberá entregarle, en un plazo de diez días hábiles contados desde la presentación 
de la solicitud, en formato comprensible para el solicitante, la información correspondiente, o 
bien, le comunicará por escrito que ese sistema de datos personales no contiene los referidos 
al solicitante.
La entrega de los datos personales será gratuita, debiendo cubrir el individuo únicamente los 
gastos de envío de conformidad con las tarifas aplicables. No obstante, si la misma persona rea
liza una nueva solicitud respecto del mismo sistema de datos personales en un periodo menor  
a doce meses a partir de la última solicitud, los costos se determinarán de acuerdo con lo esta
blecido en el Artículo 27. 
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Artículo 25. Las personas interesadas o sus representantes podrán solicitar, previa acredi
tación, ante la unidad de enlace o su equivalente, que modifi quen sus datos que obren en cual-
quier sistema de datos personales. Con tal propósito, el interesado deberá entregar una solicitud 
de modifi caciones a la unidad de enlace o su equivalente, que señale el sistema de datos per-
sonales, indique las modifi caciones por realizarse y aporte la documentación que motive su 
petición. Aquélla deberá entregar al solicitante, en un plazo de 30 días hábiles desde la presen
tación de la solicitud, una comunicación que haga constar las modifi caciones o bien, le informe 
de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no procedieron las modifi caciones. 
58 LFTAIPG / Artículo 49. El solicitante a quien se le haya notifi cado, mediante resolución de un 
Comité: la negativa de acceso a la información, o la inexistencia de los documentos solicita
dos, podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, el recurso de revisión ante 
el Instituto o ante la unidad de enlace que haya conocido el asunto, dentro de los quince días 

Enlace, previa acreditación, el acceso, la rectifi cación o la cancelación de sus 
datos personales que obren en el sistema respectivo, así como oponerse a 
su publicación. Si se ejerce el derecho de rectifi cación, de cancelación o de 
oposición a la publicación de datos personales, se deberán indicar las modi
fi caciones requeridas y, en su caso, aportar la documentación que motive la 
petición. 

En caso de que el interesado directo haya fallecido, el representante de la 
sucesión podrá solicitar dicha información en los términos de las disposi
ciones del Código Civil Federal.

Artículo 36. La Unidad de Enlace deberá entregar al solicitante, en un plazo 
no mayor a diez días hábiles contado a partir de la presentación de la solici
tud, la información correspondiente o, en su caso, la comunicación por escrito 
señalando que no se cuenta con los datos requeridos. La solicitud de rectifi -
cación o de cancelación de datos personales o la oposición a su publica
ción, deberá responderse dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA

CAPÍTULO PRIMERO
DEL RECURSO DE REVISIÓN

Artículo 37. El recurso de revisión procede ante la respectiva Comisión 
contra las resoluciones del Comité correspondiente que encuadren dentro 

de los supuestos mencionados en los artículos 49 y 50 de la Ley.58
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Artículo 38. La Comisión respectiva subsanará las defi ciencias de los recur-
sos interpuestos por los particulares y para su substanciación y resolución 
será aplicable supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
El recurso de revisión se interpondrá en cualquier módulo de acceso, en 
cualquier ofi cina de correos de las poblaciones donde no exista dicho mó-
dulo o por medios electrónicos, dentro de los quince días hábiles siguien tes 
al en que se tenga conocimiento del acto impugnado.

Artículo 39. El escrito de interposición del recurso de revisión deberá estar 
fi rmado por el recurrente o por quien lo haga en su ruego, cuando aquél no 
pudiera hacerlo, y deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 54 
de la Ley.59

En su caso, en el referido escrito se podrán ofrecer y aportar las pruebas 
que tengan relación directa con el acto o resolución que se impugne.

Artículo 40. La Comisión respectiva substanciará el recurso de revisión 
conforme a los lineamientos siguientes:

I. Interpuesto el recurso ante el respectivo módulo de acceso, el Presidente 
de la Comisión correspondiente verifi cará el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 39 de este Reglamento60 y, en su caso, requerirá al 

hábiles siguientes a la fecha de la notifi cación. La unidad de enlace deberá remitir el asunto al 
Instituto al día siguiente de haberlo recibido. 
Artículo 50. El recurso también procederá en los mismos términos cuando:
I. La dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo haga 
en un formato incomprensible;
II. La dependencia o entidad se niegue a efectuar modifi caciones o correcciones a los datos 
personales;
III. El solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de entrega, o
IV. El solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la 
información requerida en la solicitud. 
59 LFTAIPG / Artículo 54. El escrito de interposición del recurso de revisión deberá contener:
I. La dependencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, así como el domicilio o medio que 
señale para recibir notifi caciones;
III. La fecha en que se le notifi có o tuvo conocimiento del acto reclamado;
IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios;
V. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notifi cación correspondiente, y
VI. Los demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
60 RSCJNCJF / Artículo 39. El escrito de interposición del recurso de revisión deberá estar 
fi rmado por el recurrente o por quien lo haga en su ruego, cuando aquél no pudiera hacerlo, y 
deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 54 de la Ley.
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recurrente para que en el plazo de tres días hábiles subsane las defi ciencias 

que advierta;

II. Una vez transcurrido el plazo antes referido, se hayan subsanado o no 

las defi ciencias, el Presidente turnará el recurso al Comisionado Instructor 

quien, dentro de los treinta días hábiles siguientes, deberá presentar un pro

yecto de resolución al Pleno de la Comisión;

III. El Comisionado Instructor, en caso de que ello lo amerite, podrá deter

minar la celebración de audiencias con las partes; 

IV. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a 

favor del recurrente, propiciando que las partes puedan presentar, de manera 

oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones, así 

como formular sus alegatos; y, 

V. La respectiva Comisión resolverá en defi nitiva, dentro de los veinte días 

hábiles siguientes al en que se presentó el proyecto de resolución.

A petición del interesado podrán recibirse las promociones y escritos, por 

cualquier medio, siempre que permita comprobar de manera fehaciente su 

recepción.

Cuando haya causa justifi cada, la Comisión podrá ampliar, por una vez y 

hasta por un periodo igual, los plazos establecidos en las fracciones II y V 

de este artículo.61

En su caso, en el referido escrito se podrán ofrecer y aportar las pruebas que tengan relación 

directa con el acto o resolución que se impugne.
61 RSCJNCJF / Artículo 40. La Comisión respectiva substanciará el recurso de revisión confor

me a los lineamientos siguientes:

(…)

II. Una vez transcurrido el plazo antes referido, se hayan subsanado o no las defi ciencias, el 

Presidente turnará el recurso al Comisionado Instructor quien, dentro de los treinta días hábiles 

siguientes, deberá presentar un proyecto de resolución al Pleno de la Comisión;

(…)

V. La respectiva Comisionado resolverá en defi nitiva, dentro de los veinte días hábiles siguientes 

al en que se presentó el proyecto de resolución;

(…)
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La información reservada o confi dencial que, en su caso, sea solicitada 

por la Comisión por resultar indispensable para resolver el asunto, deberá 

ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el expediente.

Artículo 41. La Comisión que corresponda desechará el recurso por impro

cedente, cuando:

I. Se den los supuestos previstos en el artículo 57 de la Ley;62

II. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por el Comité corres

pondiente;

III. La misma Comisión hubiese conocido anteriormente de un recurso re

suelto en defi nitiva en el que exista identidad, tanto en el acto o resolución 

impugnado como en el recurrente;

IV. La Comisión correspondiente esté substanciando un recurso en el que 

exista identidad, tanto en el acto o resolución impugnado, como en el recu

rrente; y,

V. Se actualice de manera notoria cualquier otra causa análoga derivada de 

lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en la Ley y en el presente Reglamento.

Artículo 42. Se sobreseerá en el recurso cuando:63

I. El recurrente desista expresamente; 

62 LFTAIPG / Artículo 57. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el Artículo 49;
II. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en defi nitiva;
III. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un Comité, o
IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso o medio de 
defensa interpuesto por el recurrente. 
63 LFTAIPG / Artículo 58. El recurso será sobreseído cuando:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;
III. Cuando admitido el recurso de impugnación aparezca alguna causal de improcedencia en 
los términos de la presente ley, o
IV. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada lo modifi que o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
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II. El recurrente fallezca o, si es persona moral, se disuelva; 

III. Durante la substanciación del recurso sobrevenga una causa de impro
cedencia; y,

IV. Por un hecho nuevo o superveniente, el respectivo Comité modifi que el 
acto o resolución impugnados, de tal manera que el recurso quede sin materia.

Artículo 43. En las resoluciones de fondo la Comisión respectiva podrá 
confi rmar, revocar o modifi car las decisiones del respectivo Comité y ordenar 
a la Unidad de Enlace que permita al solicitante el acceso a la información 
solicitada o a sus datos personales, que reclasifi que la información o bien, 
que rectifi que tales datos.

Al dictar sus resoluciones la Comisión respectiva deberá suplir la defi ciencia 
de los agravios.

Las resoluciones establecerán los plazos para su cumplimiento y los pro
cedimientos para asegurar su ejecución.

Cuando la Comisión respectiva determine, durante la substanciación del 
procedimiento, que algún servidor público pudo haber incurrido en respon
sabilidad, deberá hacerlo del conocimiento de la Contraloría de la Suprema 
Corte o del Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda, para que 
se siga, en su caso, el respectivo procedimiento disciplinario.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA RECONSIDERACIÓN

Artículo 44. Transcurrido un año de que la respectiva Comisión haya expe
dido una resolución que confi rme la decisión del Comité, la persona afec-
tada podrá solicitar ante la misma que reconsidere la resolución. Dicha 
reconsideración deberá referirse a la misma solicitud, se presentará y subs
tanciará conforme a las reglas previstas en este Reglamento para el recurso 
de revisión64 y se resolverá en un plazo máximo de cincuenta días hábiles.

64 RSCJNCJF / Artículo 37. El recurso de revisión procede ante la respectiva Comisión contra 
las resoluciones del Comité correspondiente que encuadren dentro de los supuestos mencio
nados en los artículos 49 y 50 de la Ley.
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Artículo 38. La Comisión respectiva subsanará las defi ciencias de los recursos interpuestos por 
los particulares y para su substanciación y resolución será aplicable supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. El recurso de revisión se interpondrá en cualquier módulo de 
acceso, en cualquier ofi cina de correos de las poblaciones donde no exista dicho módulo o por 
medios electrónicos, dentro de los quince días hábiles siguientes al en que se tenga cono
cimiento del acto impugnado.
Artículo 39. El escrito de interposición del recurso de revisión deberá estar fi rmado por el recu-
rrente o por quien lo haga en su ruego, cuando aquél no pudiera hacerlo, y deberá reunir los 
requisitos previstos en el artículo 54 de la Ley.
En su caso, en el referido escrito se podrán ofrecer y aportar las pruebas que tengan relación 
directa con el acto o resolución que se impugne.
Artículo 40. La Comisión respectiva substanciará el recurso de revisión conforme a los 
lineamien tos siguientes:
I. Interpuesto el recurso ante el respectivo módulo de acceso, el Presidente de la Comisión 
correspondiente verifi cará el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 39 de este 
Reglamento y, en su caso, requerirá al recurrente para que en el plazo de tres días hábiles sub
sane las defi ciencias que advierta;
II. Una vez transcurrido el plazo antes referido, se hayan subsanado o no las defi ciencias, el 
Presidente turnará el recurso al Comisionado Instructor quien, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes, deberá presentar un proyecto de resolución al Pleno de la Comisión;
III. El Comisionado Instructor, en caso de que ello lo amerite, podrá determinar la celebración de 
audiencias con las partes; 
IV. Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, 
propiciando que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que 
funden y motiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos; y, 
V. La respectiva Comisión resolverá en defi nitiva, dentro de los veinte días hábiles siguientes al 
en que se presentó el proyecto de resolución.
A petición del interesado podrán recibirse las promociones y escritos, por cualquier medio, 
siempre que permita comprobar de manera fehaciente su recepción.
Cuando haya causa justifi cada, la Comisión podrá ampliar, por una vez y hasta por un periodo 
igual, los plazos establecidos en las fracciones II y V de este artículo.
La información reservada o confi dencial que, en su caso, sea solicitada por la Comisión por 
resultar indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese carácter y no es
tará disponible en el expediente.
Artículo 41. La Comisión que corresponda desechará el recurso por improcedente, cuando:
I. Se den los supuestos previstos en el artículo 57 de la Ley;
II. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por el Comité correspondiente;
III. La misma Comisión hubiese conocido anteriormente de un recurso resuelto en defi nitiva en 
el que exista identidad, tanto en el acto o resolución impugnado como en el recurrente;
IV. La Comisión correspondiente esté substanciando un recurso en el que exista identidad, tanto 
en el acto o resolución impugnado, como en el recurrente; y,
V. Se actualice de manera notoria cualquier otra causa análoga derivada de lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley y en el presente Reglamento.
Artículo 42. Se sobreseerá en el recurso cuando:
I. El recurrente desista expresamente; 

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Ofi cial de la Federación.
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SEGUNDO. Publíquese este Reglamento en el Diario Ofi cial de la Federa-
ción y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Los órganos establecidos en los Acuerdos Generales 9/2003, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitido el veinti
siete de mayo de dos mil tres y 30/2003, del Consejo de la Judicatura Fe
deral, aprobado el nueve de junio de dos mil tres, continuaran funcionando 
con las atribuciones que les fueron conferidas en esas disposiciones ge
nerales, en tanto se expiden los Acuerdos Generales a que se refi ere el 
presente Reglamento.

CUARTO. Con la salvedad establecida en el artículo transitorio que an
tecede, se derogan los Acuerdos Generales 9/2003, del Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, emitido el veintisiete de mayo de dos mil 
tres y 30/2003, del Consejo de la Judicatura Federal, aprobado el nueve de 
junio de dos mil tres, así como las demás disposiciones derivadas de esos 
Acuerdos.

QUINTO. La consulta física de los expedientes relativos a los asuntos juris
diccionales o administrativos, que antes del doce de junio de dos mil tres 
habían concluido y se encontraban bajo resguardo de la Suprema Corte, del 
Consejo o de los Órganos Jurisdiccionales se permitirá sin mayores restric
ciones que las necesarias para su conservación. 

(Artículos Transitorios del texto correspondiente a la reforma del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 

II. El recurrente fallezca o, si es persona moral, se disuelva; 
III. Durante la substanciación del recurso sobrevenga una causa de improcedencia; y,
IV. Por un hecho nuevo o superveniente, el respectivo Comité modifi que el acto o resolución 
impugnados, de tal manera que el recurso quede sin materia.
Artículo 43. En las resoluciones de fondo la Comisión respectiva podrá confi rmar, revocar o 
modifi car las decisiones del respectivo Comité y ordenar a la Unidad de Enlace que permita 
al solicitante el acceso a la información solicitada o a sus datos personales, que reclasifi que la 
información o bien, que rectifi que tales datos.
Al dictar sus resoluciones la Comisión respectiva deberá suplir la defi ciencia de los agravios.
Las resoluciones establecerán los plazos para su cumplimiento y los procedimientos para ase
gurar su ejecución.
Cuando la Comisión respectiva determine, durante la substanciación del procedimiento, que algún 
servidor público pudo haber incurrido en responsabilidad, deberá hacerlo del conocimiento de 
la Contraloría de la Suprema Corte o del Consejo de la Judicatura Federal, según corresponda, 
para que se siga, en su caso, el respectivo procedimiento disciplinario.
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de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans-

parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental aprobado 

el veintiséis de noviembre de dos mil siete, publicado en el Diario Ofi-

cial de la Federación el doce de diciembre de dos mil siete)

PRIMERO. Las reformas al Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber

namental contenidas en este instrumento entrarán en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Ofi cial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Ofi cial de la Federación y en el Sema-

nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en medios electrónicos 

de consulta pública, las reformas materia de este instrumento, sin menos

cabo de que tanto la Suprema Corte como el Consejo difundan el texto ínte

gro del Reglamento respectivo.

TERCERO. A más tardar dentro de los seis meses siguientes a la entrada 

en vigor de este instrumento los Plenos de la Suprema Corte y del Consejo 

deberán expedir los Acuerdos Generales que regulen las funciones de los 

órganos competentes en la materia y pormenoricen los respectivos pro

cedimientos de acceso.



generales referidos por el reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 
de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental

LISTADO DE
ARTÍCULOS DE OTROS
ORDENAMIENTOS
Y DISPOSICIONES
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Artículo 6o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 20

Artículos 1 a 9 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 21

Artículos 12 a 16 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 24

Artículos 18 a 23 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 24

Artículo 27 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 25

Artículos 61 a 64 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 26

Artículo 61 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 27
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Artículo 8 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 27

Artículo 42, párrafo tercero, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 27

Artículo Sexto Transitorio de la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 28

Artículo 16, párrafo antepenúltimo, 

de los Lineamientos de la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

del dos de junio de 2003, relativos a la 

organización, catalogación, clasifi cación 

y conservación de la documentación de 

este Alto Tribunal 29

Artículo 8, párrafo primero, de los Lineamientos 

de la Comisión de Acceso a la Información 

del Consejo de la Judicatura Federal, de los 

Tribunales de Circuito y los Juzgados de 

Distrito, relativo a los criterios de clasifi cación 

y conservación de la información reservada o 

confi dencial, para este órgano del Poder 

Judicial de la Federación, los Tribunales

de Circuito y los Juzgados de Distrito 29

Artículo 8 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 29

Artículo 11, fracción XIX, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación 29
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Artículos NOVENO, DÉCIMO y DÉCIMO 
PRIMERO de los Acuerdos Generales
Conjuntos número 1/2009, 2/2009 y 3/2009, de 
los Plenos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativos a la transferencia, 
digitali zación, depuración y destrucción de 
los expedientes generados en los Juzgados 
de Distrito, Tribunales Colegiados de
Circuito y Tribunales Unitarios de Circuito 
(anteriormente puntos primero, segundo, 
tercero y cuarto del Acuerdo General Conjunto 
número 1/2001, de los Plenos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal) 30

Artículo 6 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 31

Artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 32

Artículos 8 y 14, fracción IV, y de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 33

Artículos 8 y 18, fracción II, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 33

Artículo 8 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 34

Artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 34
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Artículo 18, último párrafo, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 34

Artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo, 

reglamentaria de los ar tículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (anteriormente Artículo 28, 

fracción III) 34

Artículo 107 del Código Federal de 

Proce dimientos Penales 35

Artículo 1,068, fracciones II y III, del Código 

de Comercio 35

Artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 36

Artículos 14, fracción IV, 18, fracción I y 19 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental 36

Artículo 94 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 37

Artículos 11, fracción XXI, y 81, fracción II, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación 38

Artículo 18 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 38

Artículo 6o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 39
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Artículo 11 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos 40

Artículos 12 al 17 del Reglamento de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la aplicación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 40

Artículos 21 al 31 del Reglamento de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la aplicación de la Ley Federal de 

Transparen cia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 41

Artículos 37 al 44 del Reglamento de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la aplicación de la Ley Federal de 

Transparen cia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 43

Artículos 94 y 100 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 44

Artículo 61 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 46

Artículos 11, fracción XXIII, y 81, fracción XLIII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación (anteriormente Artículos 11 

fracción XXII y, 81 fracción XLII de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación) 47
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Artículo 3 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 48

Artículo 11, fracción XIX, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación 49

Artículos 13 y 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 49

Artículo 6 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 52

Artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 52

Artículo 8 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 54

Artículo 8 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 55

Artículo 8 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 56

Artículo 7 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 56

Artículo 7 de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 57
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Artículo 61, fracción III, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 58

Artículo 28 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 59

Artículo 27 del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 

de la Judicatura Federal para la aplicación de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental 61

Artículo 40 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 61

Artículo 48 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 63

Artículo 24 del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 

de la Judicatura Federal para la aplicación de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental 63

Artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 63

Título Segundo del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 

de la Judicatura Federal para la aplicación de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, artículos 

5, 6, 7 y 8 64



Suprema Corte de Justicia de la Nación

86

Artículo 8 del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 

de la Judicatura Federal para la aplicación de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental 66

Artículo 23 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 67

Artículo 20 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 68

Artículo 24 del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 

de la Judicatura Federal para la aplicación de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental 68

Artículos 24 y 25 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 68

Artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 69

Artículo 54 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 70

Artículo 39 del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 

de la Judicatura Federal para la aplicación de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental 70
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Artículo 40, fracciones II y V, del Reglamento 

de la Suprema Corte de Justiciade la Nación 

y del Consejo de la Judicatura Federal para la 

aplicación de la Ley Federal de Transparen

cia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 71

Artículo 57 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 72

Artículo 58 de la Ley Federal de 

Transpa rencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 72

Artículos 37 a 43 del Reglamento de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la aplicación de la Ley Federal de 

Transparen cia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 73





y acceso a la información pública 
Gubernamental y del reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública 
Gubernamental

INTERPRETACIÓN
JURISPRUDENCIAL
DE LA LEY FEDERAL
DE TRANSPARENCIA
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Registro: 168239

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Enero de 2009, p. 2627, 

tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.1o.A.168 A.

Rubro: ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

ANTE LA OMISIÓN DE UNA AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA A UNA 

SOLICITUD EN EJERCICIO DE ESE DERECHO, NO ES NECESARIO 

AGOTAR EL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN LA LEY RELATIVA Y 

SU REGLAMENTO ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO RECLA-

MANDO UNA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL.

Texto: Del contenido de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In

formación Pública Gubernamental, así como del proceso legislativo que 

le dio origen, se advierte que el legislador tuvo como propósito funda

mental desarrollar a nivel legal la garantía prevista en el artículo 6o. cons

titucional estableciendo el derecho de acceso a la información pública 

gubernamental como un mecanismo para hacer efectivo el principio de 

publicidad de los actos de gobierno y así lograr que el ciudadano pueda 

ejercer un mejor control sobre tales actos y, de esa forma, estar en posibi

lidad de salvaguardar, al mismo tiempo, el resto de sus garantías. En con

gruencia con lo anterior, y atento al principio de supremacía constitucional, 

la citada prerrogativa legal no limita ni restringe en forma alguna el derecho 
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de petición previsto en el artículo 8o. constitucional, sino que, por el con
trario, lo armoniza y complementa; de ahí que en los casos en que las 
autoridades obligadas por dicha ley no den respuesta a una solicitud de 
información de un particular, que no deja de tener el carácter de una peti
ción, independientemente de los términos en que se formule, será optativo 
para el interesado agotar el procedimiento previsto en los artículos 53 de 
la citada ley y 93 de su reglamento, con el objeto de obtener una respuesta 
y la información solicitada, o bien, acudir directamente al juicio de garan
tías invocando una violación directa a la garantía de petición.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI
MER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 215/2008. Presidente de la Comisión 
Federal de Competencia. 11 de julio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
tesis 397/2011, de la que derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 4/2012 (10a.) 
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. EL JUICIO DE AMPARO PRO
CEDE CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA A 
UNA SOLICITUD DE ESA NATURALEZA, CUANDO SE ALEGA EN LA DE
MANDA VIOLACIÓN DIRECTA AL DERECHO DE PETICIÓN (LEGISLACIO
NES DE SAN LUIS POTOSÍ Y FEDERAL)."

Registro: 2003196

Localización: Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 1, Abril de 2013, p. 953, tesis aislada, 
Materia Administrativa.

Número de tesis: 1a. CVI/2013 (10a.). 

Rubro: ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
PLAZO PARA SU RESERVA Y CRITERIOS DE DESCLASIFICACIÓN.

Texto: El artículo 15, párrafo primero, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, establece que la información 
clasifi cada como reservada por los diversos artículos 13 y 14 del mismo 
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cuerpo legal, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 
doce años, pudiendo ser desclasifi cada cuando se extingan las causas 
que dieron origen a su clasifi cación o cuando haya transcurrido el periodo 
de reserva, disponibilidad de la información que será sin perjuicio de lo que, 
al respecto, establezcan otras leyes. Así, los dos supuestos para desclasi
fi car la información reservada son excluyentes entre sí, de manera que no es 
posible que coexistan en un mismo caso. Ello, no sólo en la medida en que 
el legislador utilizó en el texto del artículo 15 la disyuntiva "o" para diferen
ciar las dos hipótesis aludidas, sino también porque cada una de ellas res
ponde a una distinta función. Tratándose del primer supuesto para descla
sifi car la información reservada, deberá verifi carse si se extinguió la causa 
que originó que se considerara así, esto es, no obstante tratarse de infor
mación a la que el legislador le otorgó tal carácter dentro del catálogo gené
rico y algunos supuestos particulares que previó a nivel descriptivo más 
que limitativo o cerrado —pues fue enfático al decir que como información 
clasifi cada podrá considerarse y que se considerará—, es posible que antes 
del plazo de hasta doce años previsto como regla general para que deje de 
considerarse reservada, pueden desaparecer las causas que originaron que 
se considerara como tal. Por otra parte, en el segundo supuesto, se con
cluye que en realidad se trata de la regla general, es decir, toda la infor
mación que se considera reservada una vez transcurrido el plazo de hasta 
doce años o, en su caso, excepcionalmente proceda la ampliación del 
periodo de reserva por el mismo plazo, siempre y cuando se justifi que que 
subsisten las causas que dieron origen a su clasifi cación, deberá desclasi-
fi carse y proporcionarse a quien la solicite.

Precedentes: Amparo en revisión 371/2012. 9 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cor
dero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto de 
minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

Registro: 2002942 

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Tomo 3, Marzo de 2013, 
p. 1897, tesis aislada, Materia Constitucional. 

Número de tesis: I.4o.A.42 A (10a.). 
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Rubro: ACCESO A LA INFORMACIÓN. CRITERIOS QUE DEBEN OBSER-
VAR LAS RESTRICCIONES QUE SE ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL 
DERECHO RELATIVO.

Texto: El ejercicio del derecho de acceso a la información contenido en el 
artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no es absoluto, en tanto que puede ser restringido excepcionalmente y sólo en 
la medida necesaria para dar efi cacia a otros derechos o bienes constitucio-
nales, pero como el Estado debe establecer las condiciones para su pleno 
ejercicio sin limitaciones arbitrarias ni discriminación alguna, mediante las 
políticas públicas en la materia, las restricciones que se establezcan deben 
observar los criterios de: a) razonabilidad, esto es, enfocarse a satisfacer los 
fi nes perseguidos; y b) proporcionalidad, que se traduce en que la medida no 
impida el ejercicio de aquel derecho en su totalidad o genere en la población 
una inhibición al respecto. En consonancia con lo anterior, las autoridades 
deben dar prevalencia a los principios inmersos en la Constitución, frente 
a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental, concibiendo el señalado derecho bajo la lógica de que la regla 
general debe ser la máxima publicidad de la información y disponibilidad, 
de modo que, en aras de privilegiar su acceso, han de superarse los meros 
reconocimientos formales o ritos procesales que hagan nugatorio el ejerci
cio de este derecho, en la inteligencia de que, sobre la base no formalista de 
un fundamento de hecho y una interpretación dinámica y evolutiva según las 
circunstancias, debe prevalecer la esencia y relevancia del derecho funda
mental, y sólo de manera excepcional, podrá restringirse su ejercicio, en 
la medida que ello se encuentre justifi cado, acorde con los requisitos des-
critos, lo que encuentra sustento en el artículo 1o. constitucional, conforme 
al cual se acentúa la importancia tanto de propiciar como de vigilar el respeto, 
protección y promoción de los derechos humanos, reconociéndose que las 
normas en esa materia establecen estándares mínimos de protección y son, 
por tanto, susceptibles de ampliación e interpretación en el sentido de apli
cación más favorable a las personas, aunado al hecho de que los derechos 
fundamentales han alcanzado un efecto de irradiación sobre todo el orde
namiento jurídico, lo que se asocia con su dimensión objetiva, que se traduce 
en que su contenido informa o permea a éste, de manera que si el Texto 
Fundamental recoge un conjunto de valores y principios, éstos irradian al 
resto del ordenamiento.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.
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Precedentes: Amparo en revisión 257/2012. 6 de diciembre de 2012. Unani

midad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana 

Martínez López.

Registro: 2000299

Localización: Décima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Libro VI, Tomo 1, Marzo de 2012, p. 352, jurisprudencia, 

Materia Común.

Número de tesis: 2a./J. 4/2012 (10a.).

Rubro: ACCESO A LA INFORMACIÓN. EL JUICIO DE AMPARO PRO-

CEDE CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA 

A UNA SOLICITUD DE ESA NATURALEZA, CUANDO SE ALEGA EN LA 

DEMANDA VIOLACIÓN DIRECTA AL DERECHO DE PETICIÓN (LEGIS-

LACIONES DE SAN LUIS POTOSÍ Y FEDERAL).

Texto: Si bien es cierto que los artículos 74 y 75 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, así como 

los diversos 53 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa

ción Pública Gubernamental y 93 de su reglamento regulan, a través de un 

medio de defensa o mediante un procedimiento, cómo debe respetarse 

el derecho de acceso a la información, también lo es que cuando existe 

omisión de la dependencia o autoridad de responder a una solicitud de esa 

naturaleza, el gobernado puede estimar válidamente que se cometió en su 

perjuicio una transgresión al derecho de petición contenido en el artículo 

8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

garantiza la obligación de las autoridades de responder cualquier solicitud 

en breve término y de dar a conocer la respuesta al interesado. En ese tenor, 

para el efecto de la procedencia del juicio de amparo promovido contra la 

omisión de una autoridad de responder sobre una solicitud de acceso a la infor

mación, en términos de la fracción XV del artículo 73 de la Ley de Amparo, 

debe determinarse en principio la violación o transgresión que el peticiona

rio de amparo aduce que se cometió a sus derechos, lo que dará pauta al 

órgano de control constitucional para decidir si en el caso se actualiza o no 

la causa de improcedencia consistente en que no se agotó el medio o proce
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dimiento establecido en la ley que rige al acto, antes de acudir al amparo. 
Así, cuando se aduce en la demanda de amparo una violación directa al 
derecho de petición, el juzgador no puede estimar que se actualiza la cau
sal de improcedencia referida, pues en este caso el derecho de petición 
no se rige por las leyes de transparencia y de acceso a la información pú
blica en las que sí se establece un recurso o medio de defensa por el que 
pueden ser revocados o nulificados los actos reclamados, pues debe 
tenerse presente que lo que busca el peticionario de amparo es que la 
autoridad conteste su solicitud en breve término y que haga de su cono
cimiento la respuesta.

Precedentes: Contradicción de tesis 397/2011. Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero del Noveno Circuito, 
y Primero y Cuarto en Materia Administrativa del Primer Circuito. 9 de di
ciembre de 2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Fernando Franco 
González Salas y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Óscar Zamudio Pérez.

Tesis de jurisprudencia 4/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 

este Alto Tribunal, en sesión privada del once de enero de dos mil doce.

Registro: 2002943 

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Tomo 3, Marzo de 2013, 
p. 1898, tesis aislada, Materia Constitucional.

Número de tesis: I.4o.A.43 A (10a.). 

Rubro: ACCESO A LA INFORMACIÓN. HIPÓTESIS EN QUE LA AUTORI-
DAD IMPONE LÍMITES AL EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO SIN 
CORROBORAR QUE SE CUMPLAN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
CONSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE UNA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN HECHA AL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

Texto: Cuando un gobernado pide al Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial que le informe, por ejemplo, el número de solicitudes de patente 
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presentadas al amparo del Tratado de Cooperación en Materia de Paten
tes, de conformidad con su artículo 22, después del plazo de treinta meses 
desde la fecha de prioridad reconocida, los números de expedientes admi
nistrativos de aquéllas y el estatus en que se encuentra cada una, y dicha 
autoridad administrativa argumenta que no cuenta con un documento que 
cumpla con dichas especifi caciones, pero pone a su disposición una guía 
de uso del Sistema de Información de la Gaceta de la Propiedad Indus
trial, en la que informa paso a paso la manera de acceder a la información 
requerida, pretendiendo con ello cumplir con la solicitud de acceso a la in
formación y, posteriormente, el Instituto Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales valida esta respuesta y tiene por satis
fecho el derecho de acceso a la información del solicitante, se considera que 
esa respuesta no otorga certeza de que la información solicitada, en efecto, 
se encuentre en la fuente citada y que sea posible su consulta conforme al 
procedimiento descrito, lo que lejos de promover y privilegiar el acceso al de
recho a la información, impone límites a su ejercicio, pues sin corroborar 
que efectivamente se cumpliera con los artículos 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tuvo por vali
dada y legitimada la actuación del Instituto Mexicano de la Propiedad Indus
trial, soslayando que el referido precepto 42 debe interpretarse a la luz del 
texto constitucional, buscando privilegiar y optimizar los valores y fi nes tute-
lados, al considerar que éste prevé los estándares mínimos para el ejercicio 
de los derechos, relativos a la máxima publicidad, disponibilidad de la infor
mación y buena fe, máxime si se advierte que la autoridad administrativa 
sí cuenta o razonablemente debe contar con la información solicitada.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 257/2012. 6 de diciembre de 2012. Unani
midad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana 
Martínez López.

Registro: 2004651 

Localización: Décima Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Libro XXV, Tomo 1, Octubre de 2013, p. 5, jurisprudencia, Materia 
Constitucional. 
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Número de tesis: P./J. 26/2013 (10a.). 

Rubro: AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMACIÓN 

Y DOCUMENTACIÓN GENERADAS POR LOS PARTICULARES O SUS 

AUDITORES Y ENTREGADAS A LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PRO-

TECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN SON 

DE CARÁCTER PÚBLICO, NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUA-

LIZAN LOS SUPUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O SE TRATA 

DE DATOS CONFIDENCIALES.

Texto: Conforme al artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1 y 2 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber

namental, los datos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 

u orga nismo federal, estatal o municipal constituyen información pública y, 

por ende, son susceptibles de divulgarse a terceros en términos de dicha 

ley. En consecuencia, la información y documentación generadas por una 

persona moral, o su auditor, durante el desarrollo de una auditoría ambien

tal voluntaria, conforme a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro

tección al Ambiente, que se encuentran en posesión de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, por haberle sido entregadas por dicha 

persona, es pública, pero no disponible per se, dado que, al igual que acon

tece con las personas físicas, también pueden actualizarse excep ciones 

para su divulgación, sea que en razón del interés público deba reservarse 

su conocimiento temporalmente, o bien, porque tenga el carácter de confi -

dencial, al corresponder a un ámbito privado de la persona jurídica. Lo an

terior no signifi ca que la información de que se trate mute su naturaleza de 

privada a pública o viceversa, por la circunstancia de pasar de uno a otro 

sujeto, pues lo que garantiza la norma constitucional es que la informa

ción, por el solo hecho de estar en poder de la autoridad, en sí misma es 

pública, para efectos de la transparencia de la actuación estatal; tan es así, 

que si la información constituye un dato personal o sensible, inhe rente a lo 

privado, está protegida de su divulgación de forma permanente. Por con

siguiente, la autoridad ambiental que tenga en su poder información de 

cualquier clase, sea que provenga de una persona física o moral, deberá 

analizar si contiene alguna que se ubique en las categorías de reservada 

y/o confi dencial, de acuerdo con el marco normativo en materia de acceso 
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a la información pública y protección de datos personales y, por tanto, de

berá de abstenerse de divulgar esa precisa información; sin menoscabo 

de que, en su caso, genere una versión pública en la que salvaguarde los 

datos reservados o confi denciales.

Precedentes: Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por 

la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos; votó con salvedades: 

Margarita Beatriz Luna Ramos; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. 

Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García 

Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas.

El Tribunal Pleno, el ocho de octubre en curso, aprobó, con el número 

26/2013 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Fede

ral, a ocho de octubre de dos mil trece.

Nota: El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, materia de interpretación de la presente tesis, fue modifi cado me-

diante Decreto publicado en el Diario Ofi cial de la Federación del 11 de junio 

de 2013.

Véase las tesis con los registros 180940 y 164104, localizadas en las pági

nas 101 y 106 de esta publicación, de las cuales derivó el presente criterio.

Registro: 171827

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Agosto de 2007, p. 1599, 

tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.7o.A.538 A.

Rubro: COMISIÓN DE SUPERVISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. EL AMPARO 

PROMOVIDO CONTRA SUS RESOLUCIONES NO ES MANIFIESTA E 

INDUDABLEMENTE IMPROCEDENTE.
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Texto: De los artículos 9o. y 10 del Acuerdo general que establece los órga

nos, criterios y procedimientos institucionales para la transparencia y acceso 

a la información pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, publicado en el Diario Ofi cial de la Federación el 12 de junio de 

2003, se advierte que dicho órgano cuenta, para efectos de la materia 

mencionada, con la Comisión de Supervisión y Resolución, la cual está in

tegrada por un Magistrado designado por la Sala Superior, quien la presi

dirá, un representante designado por el Magistrado presidente del aludido 

tribunal y uno por la Comisión de Administración, con competencia para 

resolver los recursos de revisión y reconsideración interpuestos, entre otras 

determinaciones, contra las que dicte el Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información de dicho tribunal. Por otra parte, el artículo 32 del propio 

ordenamiento dispone que las resoluciones de la comisión mencionada en 

primer término serán defi nitivas para los efectos de su impugnabilidad, pero 

no las califi ca de inatacables. En esta tesitura, la demanda de garantías 

promovida contra tales actos no es manifi esta e indudablemente impro-

cedente para los efectos del artículo 145 de la Ley de Amparo, en atención 

a lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 99 de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, pues el carácter defi nitivo e inata-

cable de las resoluciones dictadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación a que este numeral se refi ere, toma 

como referente principal que aquélla es la máxima autoridad en materia elec

toral, según el contenido de la exposición de motivos que dio lugar a la 

reforma a dicho precepto, publicada en el citado medio de difusión el 22 

de agosto de 1996, además, la actuación de la Comisión de Supervisión y 

Resolución, creada mediante el acuerdo ya invocado, deriva del mandato 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber

namental, razón por la cual, se reitera, no se surte la hipótesis de improce

dencia evidente e insalvable que justifi ca el desechamiento de la demanda de 

garantías.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión (improcedencia) 155/2007. 6 de junio 

de 2007. Mayoría de votos. Disidente: F. Javier Mijan gos Navarro. Ponente: 

Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández 

Jiménez.
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Registro: 180940

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Agosto de 2004, p. 1565, 
tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.7o.A.312 A.

Rubro: COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LA DOCUMENTACIÓN 
E INFORMACIÓN CONFIDENCIAL PROPORCIONADAS POR LOS AGEN-
TES ECONÓMICOS INVOLUCRADOS EN UN PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, DEBE ARCHIVARSE 
POR CUERDA SEPARADA. 

Texto: En términos del artículo 31, segundo párrafo, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, la información y documentos que haya obtenido 
directamente la comisión en la realización de sus investigaciones, así como 
los que se le proporcionen, son estrictamente confi denciales. Aun cuando la 
norma legal en estudio, o su reglamento, no prevén que la información confi -
dencial se archive por cuerda separada, debe destacarse que el artículo 20, 
fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental dispone que los sujetos obligados por dicha norma 
deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los 
datos personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso no 
autorizado. Por ende, archivar o tramitar por cuerda separada la documen
tación e información confi dencial exhibidas por los agentes económicos 
en los procedimientos de investigación de prácticas monopólicas, resulta 
una medida idónea para proteger la información confi dencial, máxime si se 
trata de expedientes a los que tienen acceso todos los involucrados. Por 
el contrario, si la documentación e información confi denciales constaran 
en la misma pieza de autos, se haría nugatorio tal carácter, ya que en esa 
hipótesis cualquier agente económico con acceso al expediente podría 
conocerlos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 1927/2004. Director General de Asuntos 
Jurídicos de la Comisión Federal de Competencia. 15 de junio de 2004. Una
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nimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos 

Alfredo Soto Morales.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 

56/2011, de la que derivó la tesis jurisprudencial P./J. 26/2013 (10a.) de 

rubro: "AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN GENERADAS POR LOS PARTICULARES O SUS AUDI

TORES Y ENTREGADAS A LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN SON DE CARÁCTER 

PÚBLICO, NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUES

TOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O SE TRATA DE DATOS CONFI

DENCIALES".

Véase la tesis jurisprudencial derivada P./J. 26/2013 (10a.) en la página 

97 de esta publicación.

Registro: 180939

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Agosto de 2004, p. 1566, 

tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.7o.A.311 A.

Rubro: COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LA INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTOS EXHIBIDOS POR LOS AGENTES ECONÓMICOS EN EL 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS 

SON CONFIDENCIALES POR DISPOSICIÓN LEGAL, Y NO EXISTE NECE-

SIDAD DE QUE EL OFERENTE JUSTIFIQUE TAL CARÁCTER. 

Texto: El artículo 14, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental dispone que se considerará infor

mación reservada toda aquella que por disposición expresa de una ley sea 

considerada confi dencial, reservada, comercial reservada o gubernamen-

tal confi dencial; por su parte, el numeral 31, segundo párrafo, de la Ley Fe-

deral de Competencia Económica, señala que la información y documentos 

que haya obtenido directamente la comisión en la realización de sus inves
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tigaciones, así como los que se le proporcionen, son "estrictamente confi den-

ciales". Por ende, resulta inconcuso que tal confi dencialidad es resultado 

de un mandato legal, siendo innecesario que el agente económico involu

crado en un procedimiento de investigación de prácticas monopólicas justi

fi que por qué razón estima que determinada información o documentación 

exhibida por él es confi dencial.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 1927/2004. Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Comisión Federal de Competencia. 15 de junio de 2004. Una

nimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Carlos 

Alfredo Soto Morales.

Registro: 2005169

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 1, Tomo II, 13 de diciembre de 2013 

13:20 h, p.1105, tesis aislada, Materia Común. 

Número de tesis: I.4o.A.88 A (10a.). 

Rubro: COMISIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES Y PARA 

LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES PARA EFEC-

TOS DEL JUICIO DE AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR Y DIVULGAR UN 

BOLETÍN O COMUNICADO DE PRENSA SOBRE LA GESTIÓN DE LAS 

ENTIDADES FINANCIERAS, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 

LEGALMENTE CONFERIDAS.

Texto: Respecto del concepto de autoridad para efectos del juicio de am

paro, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, mediante una 

interpretación evolutiva, que tiene tal calidad aquella que emite actos unilate

rales y vinculatorios a través de los cuales, crea, modifi ca o extingue, por sí 

o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de los goberna

dos, en una relación de supra a subordinación que encuentra su nacimiento 
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en la ley, y que para la emisión de dichos actos no precise el consenso de 
la voluntad del afectado ni requiera acudir a los órganos judiciales. En ese 
sentido, los mencionados órgano desconcentrado y organismo descentra
lizado, al emitir, publicar y divulgar un boletín o comunicado de prensa 
sobre la gestión de las entidades fi nancieras, a través de sus Direcciones 
Generales de Proyectos Especiales y Comunicación Social y de Servicios 
Legales, respectivamente, tienen el carácter de autoridades para efectos del 
juicio de amparo, toda vez que esos actos obedecen a su atribución, legal
mente conferida, de transparentar la actuación de aquéllas, mediante la difu
sión de la información y los datos con que cuentan, en aras de velar por los 
intereses del público en general, lo que se advierte de los artículos 1, 2, 4, 
fracciones I y XXXVIII y 10, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y 50, fracciones VII, VIII, IX, XI y XII, de su reglamento 
interior, así como 1o., 4o., 5o. y 11, fracciones VI, VII, XVI y XXXII, de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 1, 3, fracción 
IV y 19, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, máxime 
que tal actuación resulta acorde con la obligación que la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental imponen a las autorida
des gubernamentales, para hacer pública, de la manera más simple y directa, 
la información con que cuentan, derivada del ejercicio de sus funciones en 
benefi cio de aportar a la opinión pública información sobre la gestión de las 
mencionadas entidades, lo que implica una carga de carácter democrático.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Queja 48/2013. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

Registro: 2007572 

Localización: Décima Época, Segunda Sala, Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Libro 11, Tomo I, Octubre de 2014, p. 1096, tesis aislada, 

Materia Constitucional.

Número de tesis: 2a. CII/2014 (10a.) 
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Rubro: CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. EL ARTÍCULO 391 BIS 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO QUE REGULA SU PUBLICIDAD, 
NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 123, 
APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).

Texto: El precepto legal referido obliga a la Secretaría del Trabajo y Pre
visión Social y a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en el ámbito de sus 
competencias, a hacer pública la información de los contratos colectivos 
de trabajo; poner a disposición en sus sitios de Internet sus versiones públi
cas; y expedir las copias que se soliciten en términos del artículo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu
bernamental y de las leyes locales relativas. Ahora, dicho artículo 391 Bis 
no vulnera las disposiciones constitucionales citadas que contienen nor
mas de protección de los datos personales, aplicables a la información de 
los sindicatos, en las cuales no se establece la prohibición absoluta de pu
blicar los contratos colectivos; por el contrario, su publicidad facilita la 
acción de los trabajadores en defensa y protección de sus derechos esti
pulados en tales documentos. Además, no se advierte que se alcance el 
mismo grado de transparencia con alguna otra medida ni está demostrado 
que se cause una afectación desproporcional que impida al sindicato reali
zar con efi cacia sus funciones en defensa de sus agremiados. Incluso, tales 
medidas de publicidad no obligan ni autorizan a la autoridad laboral a di
vulgar o expedir copias de documentos sin la debida protección o exclusión 
de los datos personales o de información reservada por ley.

Precedentes: Amparo en revisión 144/2014. Sindicato de Trabajadores de 
Arrendamiento, Reparación y Venta de Maquinaria Industrial, Establecimien
tos y Ofi cinas Comerciales del Estado de Jalisco. 18 de junio de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis 
María Aguilar Morales; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

Registro: 2000209

Localización: Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, p. 650, tesis aislada, 
Materia Constitucional.
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Número de tesis: 1a. X/2012 (10a.).

Rubro: DELITOS O CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD. SU CONCEPTO 

PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA.

Texto: De conformidad con el artículo 14 de la Ley Federal de Transpa

rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no puede ale

garse el carácter de reservado cuando la averiguación previa investigue 

hechos constitutivos de graves violaciones a derechos humanos o delitos 

de lesa humanidad. A fi n de que el intérprete determine si un caso concreto 

se ubica en el supuesto de excepción relativo a los delitos de lesa huma

nidad y deba dar acceso a la averiguación previa correspondiente, es nece

sario que atienda, a nivel federal, al Título Tercero del Código Penal Federal, 

el cual tipifi ca como delitos contra la humanidad, en su artículo 149, a la 

violación a los deberes de humanidad respecto de prisioneros y rehenes 

de guerra y, en su artículo 149 bis, al genocidio. Adicionalmente, es nece

sario tener en cuenta que el Estado mexicano ratifi có el Estatuto de Roma 

de la Corte Penal Internacional, adoptado en la capital italiana el 17 de 

julio de 1998. Asimismo, el 31 de diciembre de 2005, se publicó en el Diario 

Ofi cial de la Federación el decreto por el cual se promulgó dicho Estatuto. 

Esta Primera Sala observa que el artículo 7o. del Estatuto de Roma de la 

Corte Penal Internacional, norma vigente en el ordenamiento jurídico mexi

cano, defi ne los delitos o crímenes de lesa humanidad y establece un catá-

logo sobre las conductas que deberán considerarse como tales. Así, el 

asesinato; el exterminio; la esclavitud; la deportación o traslado forzoso 

de la población; la encarcelación u otra privación grave de la libertad física 

en violación de normas fundamentales de derecho internacional; la tor  tura; la 

violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esteri

lización forzada u otros abusos sexuales de gravedad comparable; la per

secución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en 

motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género 

u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo 

al derecho internacional; la desaparición forzada de personas; el crimen de 

apartheid, así como otros actos inhumanos de carácter similar que causen 

intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la inte

gridad física o la salud mental o física, serán considerados delitos o crímenes 
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de lesa humanidad, tal y como los defi ne el apartado segundo del párrafo 

primero del artículo 7o. del Estatuto de Roma. Asimismo, es importante se

ñalar que estos delitos serán considerados como crímenes de lesa huma

nidad de conformidad con el Estatuto de Roma, únicamente cuando se 

cometan como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una 

población civil y con conocimiento de dicho ataque; entendiendo por ataque 

generalizado contra la población civil la línea de conducta que implique la 

comisión de actos mencionados en el catálogo de referencia contra una mul

tiplicidad de personas dentro de dicha población; mientras que por siste

matizado debe entenderse que los actos se cometan de conformidad con 

la política de un Estado o de una organización de cometer esos actos o para 

promover esa política, es decir, en seguimiento de un plan preconcebido, 

lo cual excluiría a aquellos actos cometidos al azar.

Precedentes: Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. Cinco 

votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 

González.

Registro: 164104

Localización: Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, p. 461, tesis aislada, Materias 

Administrativa y Constitucional.

Número de tesis: 2a. LXXIII/2010.

Rubro: DERECHO A LA INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL. SU RES-

PETO TRATÁNDOSE DE LAS SOLICITUDES DE DATOS SOBRE AUDI-

TORÍAS AMBIENTALES PRACTICADAS A EMPRESAS PRIVADAS. 

Texto: En los casos de solicitudes realizadas a la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente, a la luz de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, sobre la información medioam

biental derivada de auditorías ambientales practicadas a empresas en 

términos del artículo 38 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, los poderes públicos competentes deben operar 
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de la siguiente forma: 1) Abstenerse de denegar, en forma absoluta, la infor

mación medioambiental solicitada, so pretexto de proteger otros intereses 

legales o constitucionales; 2) Abstenerse de otorgar, junto con la información 

medioambiental, datos confi denciales, secretos y privados de las empresas 

auditadas, pues ello implicaría violación irreversible a sus derechos consti

tucionales; 3) Excluir de la información pública medioambiental, la información 

empresarial de carácter privado; 4) Negar información secreta, confi dencial 

y privada de la empresa auditada; y, 5) Otorgar en versión pública la infor

mación derivada de la auditoría ambiental, consistente en: i) Los programas 

preventivos y correctivos derivados de la auditoría ambiental a que se refi e-

re el artículo 38 Bis 1 de la Ley General citada; ii) El diagnóstico básico a que 

hacen referencia los numerales 17 y 19 del Reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Audi

toría Ambiental; y, iii) La propuesta de plan de acción a que aluden los ar

tículos 15 y 16 de dicho Reglamento. Mediante ese tratamiento, es posible 

que las autoridades competentes para resolver lo relativo a las solicitudes 

de información pública respeten equilibrada, razonable y proporcionalmente 

tanto los artículos 4o. y 6o. (derecho a la información medioambiental), 

como los numerales 6o., fracción II, 14 y 16 (derecho a la privacidad de las 

personas jurídicas), todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Precedentes: Amparo en revisión 1922/2009. 30 de junio de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva 

García.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 

tesis 56/2011, de la que derivó la tesis jurisprudencial P./J. 26/2013 (10a.) 

de rubro: "AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMA

CIÓN Y DOCUMENTACIÓN GENERADAS POR LOS PARTICULARES O 

SUS AUDITORES Y ENTREGADAS A LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN SON 

DE CARÁCTER PÚBLICO, NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN 

LOS SUPUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O SE TRATA DE DATOS 

CONFIDENCIALES."

Véase la tesis jurisprudencial derivada P./J. 26/2013 (10a.) en la página 97 de 

está publicación.
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Registro: 2000212

Localización: Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, p. 652, tesis aislada, 

Materia Constitucional.

Número de tesis: 1a. IX/2012 (10a.).

Rubro: DERECHO A LA INFORMACIÓN. ACCESO A LAS AVERIGUA-

CIONES PREVIAS QUE INVESTIGUEN HECHOS QUE CONSTITUYAN 

GRAVES VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS O DELITOS DE LESA 

HUMANIDAD.

Texto: En materia de derecho a la información pública, la regla general en 

un Estado democrático de derecho debe ser el acceso y máxima publi

cidad de la información. Sin embargo, la regla general presenta algunas 

excepciones, las cuales, por mandato constitucional, deben estar previs

tas en leyes en sentido formal y material. Una de estas excepciones es el 

caso de las averiguaciones previas, cuyo contenido debe considerarse como 

estrictamente reservado, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, y de los artículos 13, fracción V, 

y 14, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental. Ahora bien, esta limitante tampoco puede 

considerarse como absoluta y presenta una excepción —de modo que esta

mos ante una excepción a la excepción— consistente en que, de confor

midad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no 

puede alegarse el carácter de reservado cuando la averiguación previa 

investigue hechos constitutivos de graves violaciones a derechos humanos 

o delitos de lesa humanidad. Las averiguaciones previas se mantienen reser

vadas en atención a que la difusión de la información contenida en ellas 

podría afectar gravemente la persecución de delitos y, con ello, al sistema 

de impartición de justicia. A pesar de lo anterior, la ley previó como excep

ción a la reserva de las averiguaciones previas aquellos casos extremos en 

los cuales el delito perseguido es de tal gravedad que el interés público 

en mantener la averiguación previa en reserva se ve superado por el in

terés de la sociedad en su conjunto de conocer todas las diligencias que 

se estén llevando a cabo para la oportuna investigación, detención, juicio 
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y sanción de los responsables. Estos casos de excepción son las investi
gaciones sobre graves violaciones a derechos humanos y delitos o crímenes 
de lesa humanidad. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación recuerda que el Tribunal Pleno reconoció en la tesis jurisprudencial 
P./J. 54/2008, el doble carácter del derecho de acceso a la información, 
como un derecho en sí mismo, pero también como un medio o instrumento 
para el ejercicio de otros derechos. En este sentido, el Tribunal Pleno des
tacó que el derecho de acceso a la información es la base para que los 
gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional 
de los poderes públicos, por lo cual se perfi la como un límite a la exclusi-
vidad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una exigencia 
social de todo Estado de Derecho. En virtud de lo anterior, cobra una espe
cial relevancia la necesidad de permitir el acceso a la información que conste 
en averiguaciones previas que investiguen hechos que constituyan graves 
violaciones a derechos humanos o crímenes de lesa humanidad, pues estos 
supuestos no sólo afectan a las víctimas y ofendidos en forma directa por 
los hechos antijurídicos, sino que ofenden a toda la sociedad, precisamente 
por su gravedad y por las repercusiones que implican.

Precedentes: Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 54/2008 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVII, junio de 2008, página 743, con el rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL."

Registro: 2006753 

Localización: Décima Época, Plenos de Circuito, Gaceta del Semanario Ju-
dicial de la Federación, Libro 7, Tomo II, Junio de 2014, p. 1127, jurispruden
cia, Materia Común.

Número de tesis: PC.I.A. J/12 K (10a.) 

Rubro: DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL TITULAR DE ÉSTA TIENE 
INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN AMPARO LA DETERMINA-
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CIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS QUE ORDENA LA ELABORACIÓN DE LA 

VERSIÓN PÚBLICA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES O QUE 

LE CONCIERNEN COMO PERSONA.

Texto: El derecho a la protección de los datos personales está previsto 

esencialmente en los artículos 6o. y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los diversos 1, 40 y 41 del Re

glamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, con la fi nalidad de proteger al titular de la infor-

mación para que pueda manifestar su oposición a la divulgación, no sólo 

de sus propios datos personales, sino también de los concernientes a su 

persona, esto es, los que ponen en riesgo su vida, seguridad o salud, los 

secretos industriales, fi scales, bancarios, fi duciarios o cualquier otro con-

siderado como tal por una disposición jurídica. De tal modo que la resolu

ción que permite el acceso a la información perteneciente a un tercero, incide 

en el derecho de su titular a que se proteja, e incluso a oponerse a su divul

gación, esto es, a intervenir en la delimitación o determinación de la parte 

que puede divulgarse; de lo que se sigue que el titular de la información 

tendrá interés jurídico para reclamar en el juicio de amparo la determi

nación del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos por la cual se ordene la elaboración de la versión pública para en

tregarla al solicitante de la misma; en virtud de que, al ser propietario de la 

información, tiene el derecho a que ésta sea protegida, lo cual, a su vez, 

le otorga el derecho de oposición, el cual involucra la facultad de intervenir 

en la delimitación o determinación de la parte que puede ser del cono

cimiento del solicitante, antes de que se ordene la elaboración de la versión 

pública correspondiente, como un mecanismo para que no se trastoquen 

sus derechos públicos subjetivos, sin afectar el derecho de acceso a la 

información de los peticionarios. Ahora, la existencia del interés jurídico no 

puede condicionarse al sentido de la resolución reclamada, porque la de

terminación que ordena la elaboración de una versión pública involucra, 

necesariamente, el derecho del titular a la protección de la información 

que será publicada. Por tanto, la corrección o no de los lineamientos dados 

en la resolución impugnada e, incluso, el hecho de que se permita al titular 

de la información intervenir en su determinación o delimitación de la misma 

antes de que se ordene, de manera lisa y llana, la elaboración de una ver

sión pública, constituye un aspecto que pueden llevar a conceder o negar 
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el amparo solicitado, pero no pueden conducir a desconocer el derecho 

subjetivo tutelado a nivel constitucional a favor del justiciable, ni la relación 

de éste con el acto por virtud del cual se ordena la publicación de sus datos 

personales o de los datos que le conciernan como persona.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Contradicción de tesis 20/2013. Entre las sustentadas por el 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, y el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de mayo de 

2014. Mayoría de diecisiete votos de los Magistrados Carlos Alfredo Soto 

y Villaseñor, Carlos Ronzon Sevilla, Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda 

Velázquez, Pablo Domínguez Peregrina, Clementina Flores Suárez, Adela 

Domínguez Salazar, Ma. Gabriela Rolón Montaño, María Simona Ramos 

Ruvalcaba, Homero Fernando Reed Ornelas, Guadalupe Ramírez Chávez, 

José Antonio García Guillén, Luz Cueto Martínez, Salvador Mondragón 

Reyes, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga y Armando Cruz Es

pinoza. Disidente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Ponente: Gaspar Paulín 

Carmona. Secretaria: Jessica Ariana Torres Chávez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.4o.A.499 A, de rubro: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR

MACIÓN PÚBLICA. NO AFECTA EL INTERÉS JURÍDICO DEL TITULAR DE LA 

INFORMACIÓN, LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL QUE OBLIGA AL DE 

PROTECCIÓN Y AHORRO BANCARIO A PROPORCIONAR INFORMACIÓN 

A UN GOBERNADO, PREVIA ELIMINACIÓN DE LOS DATOS RESERVA

DOS, CONFIDENCIALES O CLASIFICADOS.", aprobada por el Cuarto Tri

bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, y publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXII, septiembre de 2005, página 1584, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 

al resolver el amparo en revisión 467/2011.
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Registro: 2007428 

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, Tomo III, Septiembre de 

2014, p. 2412, tesis aislada, Materias Común, Penal.

Número de tesis: I.9o.P.61 P (10a.) 

Rubro: DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL HECHO DE QUE 

EL JUEZ DE DISTRITO NO ADMITA LA DEMANDA DE AMPARO, NO ES 

OBSTÁCULO PARA QUE LOS FAMILIARES DE LOS DESAPARECIDOS 

EJERZAN SU DERECHO A SABER LA VERDAD Y EL RUMBO DE LAS 

INVESTIGACIONES, MEDIANTE LA OBTENCIÓN DE LAS COPIAS DE 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA CORRESPONDIENTE.

Texto: La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha considerado 

que en casos que involucran la desaparición forzada de personas, es po

sible entender que la violación del derecho a la integridad psíquica y moral 

de los familiares de la víctima es la consecuencia directa de un severo 

sufrimiento que se acrecienta, entre otros factores, por la constante nega

tiva de las autoridades estatales de proporcionar información acerca del 

paradero del desaparecido o de iniciar una investigación efi caz para lograr 

el esclarecimiento de los hechos; por ello, acorde con los artículos 1, nu

meral 1, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los 

familiares de las víctimas tienen el derecho y los Estados la obligación, 

de conocer la verdad de lo sucedido, a saber cuál fue el destino de aquéllas 

y, en su caso, dónde se encuentran sus restos. En este sentido, la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 

en revisión 168/2011, señaló que el derecho a la información pública, no es 

absoluto, sino que mantiene como excepción, en el caso de las averigua

ciones previas, lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen

tal, ya que el interés público en mantener la reserva de las investigaciones 

en aquellos casos extremos sobre graves violaciones a derechos humanos 

y delitos o crímenes de lesa humanidad, se ve superado por el interés de la 

sociedad en su conjunto, de conocer todas las diligencias que se estén 

llevando a cabo para la oportuna investigación, detención, juicio y sanción 

de los responsables; de modo que el acceso a la información que conste 
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en dichas averiguaciones previas no sólo afecta directamente a las vícti

mas y ofendidos por los hechos antijurídicos, sino que ofende a toda la 

sociedad, por su gravedad y las repercusiones que implican. En virtud de 

lo anterior, el hecho de que el Juez de Distrito no admita la demanda, no 

niega legitimación a los familiares de los desaparecidos para obtener copias 

de la averiguación previa correspondiente, pues ello equivaldría a condicio

nar su derecho a saber la verdad y el rumbo de las investigaciones para 

determinar la suerte o paradero de las víctimas, identifi car a los respon-

sables y, en su caso, imponerles las sanciones correspondientes; lo que 

evidencia que el requisito de la ratifi cación de la demanda, en estos casos, 

no sea una formalidad que les impida ejercer esos derechos.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.

Precedentes: Queja 33/2014. 12 de junio de 2014. Mayoría de votos. Disi

dente: Guadalupe Olga  Mejía Sánchez. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. 

Secretaria: Elizabeth Franco Cervantes.

Registro: 2000219

Localización: Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, p. 654, tesis aislada, 

Materia Constitucional.

Número de tesis: 1a. XII/2012 (10a.).

Rubro: DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. LOS HECHOS CONS-

TITUTIVOS DE ESTE DELITO SON VIOLACIONES GRAVES A LOS DE-

RECHOS HUMANOS PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LOS INVESTIGA.

Texto: De conformidad con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, la desaparición forzada de personas constituye una 

violación múltiple de varios derechos protegidos por la Convención Ameri

cana sobre Derechos Humanos, que coloca a la víctima en un estado de 

completa indefensión, acarreando otras vulneraciones conexas, siendo par
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ticularmente grave cuando forma parte de un patrón sistemático o práctica 

aplicada o tolerada por el Estado. En consecuencia, si en un caso concreto, 

el fenómeno delictivo fue cometido por agentes estatales e implicó la viola

ción intensa a los derechos a la vida, la integridad personal, la libertad y el 

reconocimiento a la personalidad jurídica de la víctima, no cabe duda que 

nos encontramos ante una violación grave a los derechos humanos, por lo 

que la autoridad ministerial, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

debe garantizar el acceso a la averiguación previa que investiga estos hechos.

Precedentes: Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. Cino 

votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 

González.

Registro: 2002302 

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XV, Tomo 2, Diciembre de 2012, 

p. 1328, tesis aislada, Materia Administrativa. 

Número de tesis: I.7o.A.69 A (10a.). 

Rubro: EVALUACIÓN DE PERMANENCIA DE LOS ELEMENTOS POLICIA-

COS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL EXPE-

DIENTE QUE CONTIENE LOS RESULTADOS DEL PROCESO RELATIVO 

NO PUEDE CONSIDERARSE COMO INFORMACIÓN RESERVADA, POR 

LO QUE DEBE PERMITIRSE A SU TITULAR CONSULTARLO DURANTE LA 

SUSTANCIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 

JUDICIALES EN QUE HAYA SIDO PRESENTADO.

Texto: El expediente administrativo de un elemento policiaco de la Procu

raduría General de la República no puede considerarse, en términos del 

artículo 56 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

como información reservada, por contener resultados del proceso de eva

luación de permanencia, toda vez que el propio precepto establece como 

excepción a dicha regla general, el supuesto en que deba ser presentado en 

procedimientos administrativos o judiciales; motivo por el cual, durante la 
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sustanciación de éstos debe permitirse la consulta al titular del indicado 

expediente, al no actualizase el supuesto previsto por la fracción I del artícu

lo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Queja 94/2012. 19 de septiembre de 2012. Unanimidad de 

votos. Ponente: Adela Domínguez Salazar. Secretaria: Martha Izalia Miranda 

Arbona.

Registro: 2000233

Localización: Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, p. 655, tesis aislada, 

Materia Constitucional. 

Número de tesis: 1a. VII/2012 (10a.).

Rubro: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).

Texto: Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho 

de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de 

la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 

fi nes constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones 

al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria 

para el desarrollo de los supuestos específi cos en que procedan las excep-

ciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 

límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al man

dato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la 

información podrá clasifi carse y, con ello, limitar el acceso de los particulares 

a la misma: el de información confi dencial y el de información reservada. 
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En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida 

privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como cri

terio de clasifi cación el de información confi dencial, el cual restringe el acceso 

a la información que contenga datos personales que requieran el consen

timiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. 

Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el 

segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el dere

cho a la protección de datos personales —así como al acceso, rectifi cación 

y cancelación de los mismos— debe ser tutelado por regla general, salvo 

los casos excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así 

como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que pro

tege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean 

parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a 

la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en 

forma también genérica, por el derecho a la protección de datos persona

les. Por lo anterior, el acceso público —para todas las personas indepen

dientemente del interés que pudieren tener— a los datos personales distintos 

a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supues

tos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, 

la información confi dencial puede dar lugar a la clasifi cación de un docu-

mento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede 

darse el caso de un documento público que sólo en una sección con

tenga datos confi denciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el ar-

tículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confi dencial no 

es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comerciali

zación si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que haga 

referencia la información.

Precedentes: Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. Cinco 

votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijan gos y 

González.

Registro: 164033

Localización: Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, p. 438, jurisprudencia, Materia 

Administrativa.
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Número de tesis: 2a./J. 118/2010.

Rubro: INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS 

SINDICALES DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS 

NO CONSTITUYE UN DATO QUE DEBA DARSE A CONOCER A LOS TER-

CEROS QUE LO SOLICITEN. 

Texto: Teniendo en cuenta que la información pública es el conjunto de datos 

de autoridades o particulares en posesión de los poderes constituidos del 

Estado, obtenidos en ejercicio de funciones de derecho público y consi

derando que en este ámbito de actuación rige la obligación de aquéllos de 

rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en térmi

nos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Fede

ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es 

indudable que el monto total al que ascienden las cuotas sindicales apor

tadas anualmente por los trabajadores de Petróleos Mexicanos no constituye 

información pública que, sin la autorización del sindicato, deba darse a co

nocer a los terceros que lo soliciten, ya que constituye un haber patrimonial 

perteneciente a una persona jurídica de derecho social (sindicato) y un dato 

que, si bien está en posesión de una entidad gubernamental (Petróleos Mexi

canos), se obtiene por causa del ejercicio de funciones ajenas al derecho 

público, ya que tal información está en poder de dicho organismo descen

tralizado por virtud del carácter de patrón que tiene frente a sus empleados, 

a través de la obligación de retener mensualmente las cuotas sindicales 

aportadas para enterarlas al sindicato, impuesta por el artículo 132, fracción 

XXII, de la Ley Federal del Trabajo, siendo que en el ámbito laboral no rige esa 

obligación a cargo del patrón de rendir cuentas y transparentar acciones 

frente a la sociedad. Máxime que el monto de las cuotas sindicales forma 

parte del patrimonio del sindicato y su divulgación importaría, por un lado, 

una afectación injustifi cada a la vida privada de dicha persona de derecho 

social, lo que está protegido por los artículos 6o., fracción II, y 16 constitu

cionales, por otro lado, una intromisión arbitraria a la libertad sindical, por 

implicar una invasión a la facultad que tiene el sindicato de decidir si da o 

no a conocer parte de su patrimonio a terceros, lo que está protegido por 

los artículos 3o. y 8o. del Convenio número 87, relativo a la Libertad Sin

dical y a la Protección al Derecho Sindical.
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Precedentes: Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y 

el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Secretario: Fernando Silva García.

Tesis de jurisprudencia 118/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión privada del dieciocho de agosto de dos mil diez.

Registro: 164032

Localización: Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ra ción y su Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, p. 463, tesis aislada, Materia 

Constitucional y Administrativa.

Número de tesis: 2a. LXXXVIII/2010.

Rubro: INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA 

EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 

ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE 

HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE 

DERECHO PÚBLICO. 

Texto: Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servi

cio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se 

sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están 

autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el 

ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo 

las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de 

datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las per

sonas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de auto

ridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de 

funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actua

ción rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones 

frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 
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1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pú blica Gubernamental.

Precedentes: Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y 

el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Secretario: Fernando Silva García.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 

de la contradicción planteada.

Registro: 2005315 

Localización: Décima Época, Plenos de Circuito, Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 2, Tomo III, Enero de 2014, p. 2191, jurispru

dencia, Materias Constitucional, Administrativa.

Número de tesis: PC.I.A. J/2 A (10a.) 

Rubro: INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁCTER LA QUE SE 

ENCUENTRA EN POSESIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS OR-

GANISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS 

ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE 

LA REPÚBLICA MEXICANA POR CONCEPTO DE PRESTACIONES LABO-

RALES CONTRACTUALES A FAVOR DE SUS TRABAJADORES.

Texto: Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios (PemexExplo

ración y Producción; Pemex-Refi nación; Pemex-Gas y Petroquímica Básica; y 

PemexPetroquímica), constituyen entidades que, conforme a la Ley Fede

ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, están 

obligadas a proporcionar a los terceros que lo soliciten aquella información 

que sea pública y de interés general, como es la relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, pues 

implica la ejecución del presupuesto que les haya sido asignado, respecto 

del cual, el Director General de ese organismo descentralizado debe rendir 

cuentas, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el 
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uso y destino de aquéllos; así, los recursos públicos que esos entes entre

gan al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana por 

concepto de prestaciones laborales contractuales a favor de sus trabaja

dores, constituyen información pública que puede darse a conocer a los 

terceros que la soliciten, habida cuenta de que se encuentra directamente 

vinculada con el patrimonio de los trabajadores aludidos, relativa al pago 

de prestaciones de índole laboral con recursos públicos presupuestados, 

respecto de los cuales existe la obligación de rendir cuentas, y no se refi ere 

a datos propios del sindicato o de sus agremiados cuya difusión pudiera 

afectar su libertad y privacidad como persona jurídica de derecho social, 

en la medida en que no se refi ere a su administración y actividades, o a las 

cuotas que sus trabajadores afi liados le aportan para el logro de los intere-

ses gremiales.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Contradicción de tesis 13/2013. Entre las sustentadas por el 

Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Re

gión, con residencia en Naucalpan, Estado de México, en Auxilio del Décimo 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, y el 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

21 de octubre de 2013. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de 

quince votos en cuanto a la competencia; contra el voto de los Magistra

dos Francisco García Sandoval y Germán Eduardo Baltazar Robles, quien 

formuló voto particular. Unanimidad de diecisiete votos en cuanto al fondo. 

Ausente por motivos de salud: Jorge Arturo Camero Ocampo. Ponente: José 

Ángel Manuel  Mandujano Gordillo. Secretaria: Noemí Leticia Hernández 

Román.

Registro: 2009686 

Localización: Décima Época, Plenos de Circuito, Semanario Judicial de la 

Federación, Agosto 2015, jurisprudencia, Materias Constitucional, Admi

nistrativa.

Número de tesis: PC.I.A. J/2 A (10a.) 
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Rubro: INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁCTER LA QUE SE 

ENCUENTRA EN POSESIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS OR-

GANISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS 

ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE 

LA REPÚBLICA MEXICANA POR CONCEPTO DE PRESTACIONES LABO-

RALES CONTRACTUALES A FAVOR DE SUS TRABAJADORES.

Texto: Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios (PemexExplora

ción y Producción; Pemex-Refi nación; Pemex-Gas y Petroquímica Básica; y 

PemexPetroquímica), constituyen entidades que, conforme a la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, están 

obligadas a proporcionar a los terceros que lo soliciten aquella información 

que sea pública y de interés general, como es la relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, pues 

implica la ejecución del presupuesto que les haya sido asignado, respecto 

del cual, el Director General de ese organismo descentralizado debe rendir 

cuentas, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre 

el uso y destino de aquéllos; así, los recursos públicos que esos entes en

tregan al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana 

por concepto de prestaciones laborales contractuales a favor de sus tra

bajadores, constituyen información pública que puede darse a conocer a los 

terceros que la soliciten, habida cuenta de que se encuentra directamente 

vinculada con el patrimonio de los trabajadores aludidos, relativa al pago 

de prestaciones de índole laboral con recursos públicos presupuestados, 

respecto de los cuales existe la obligación de rendir cuentas, y no se refi ere 

a datos propios del sindicato o de sus agremiados cuya difusión pudiera 

afectar su libertad y privacidad como persona jurídica de derecho social, 

en la medida en que no se refi ere a su administración y actividades, o a las 

cuotas que sus trabajadores afi liados le aportan para el logro de los inte-

reses gremiales.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Contradicción de tesis 13/2013. Entre las sustentadas por el 

Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

con residencia en Naucalpan, Estado de México, en Auxilio del Décimo 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, y el 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
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21 de octubre de 2013. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de 

quince votos en cuanto a la competencia; contra el voto de los Magistra

dos Francisco García Sandoval y Germán Eduardo Baltazar Robles, quien 

formuló voto particular. Unanimidad de diecisiete votos en cuanto al fondo. 

Ausente por motivos de salud: Jorge Arturo Camero Ocampo. Ponente: José 

Ángel Mandujano Gordillo. Secretaria: Noemí Leticia Hernández Román.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 20 de enero de 2014, para los efectos previstos 

en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Nota: Por instrucciones del Pleno en Materia Administrativa del Primer 

Circuito y conforme a lo acordado por su presidente el 9 de julio de 2015, 

la tesis publicada el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo III, enero de 2014, página 

2191, se publica  nuevamente con el nombre correcto del Magistrado Ponente.

Registro: 2006297 

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Tomo II, Abril de 2014, p. 1522, 

tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.1o.A.61 A (10a.) 

Rubro: INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 

41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL ESTABLE-

CE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN 

PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL 

DE LA QUE ES TITULAR.

Texto: De conformidad con el artículo 40 del reglamento citado, para que 

las dependencias o entidades señaladas en la Ley Orgánica de la Adminis
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tración Pública Federal puedan permitir el acceso a información confi -

dencial, es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares 

titulares de la información, por escrito o medio de autentifi cación equiva-

lente. En concordancia con esa regla, el diverso 41 de ese ordenamiento 

prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud de 

acceso a un expediente o documentos que contengan información confi -

dencial y el comité de información lo considere pertinente, podrá requerir al 

particular titular de la información su autorización para entregarla, quien 

tendrá diez días hábiles para responder a partir de la notifi cación corres-

pondiente, pues el silencio del particular será considerado como una ne

gativa. La interpretación gramatical de este último precepto no deja lugar a 

dudas en torno a que la facultad de la autoridad administrativa de requerir 

al particular la entrega de información confi dencial que se le hubiera soli-

citado es de carácter potestativo, pues la norma estatuye que "si el comité 

lo considere pertinente, podrá hacer tal requerimiento", locución que 

denota la aptitud de ponderar libremente si se ejerce o no dicha atribución.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la Liber

tad de Expresión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 

Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario:  Agustín Gaspar Buenrostro 

Massieu.

Registro: 2006298 

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Tomo II, Abril de 2014, 

p. 1523, tesis aislada, Materias Constitucional, Administrativa.

Número de tesis: I.1o.A.60 A (10a.) 

Rubro: INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL EXPEDIENTE 

CLÍNICO DE TODA PERSONA, INDEPENDIENTEMENTE DEL CARGO 

PÚBLICO QUE OCUPE, CONSTITUYE INFORMACIÓN PERSONAL DE 

CARÁCTER CONFIDENCIAL.
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Texto: El expediente clínico de un individuo se refi ere al conjunto de docu-

mentos escritos, gráfi cos e imagenológicos o de cualquier otra índole, en 

los cuales el personal de salud debe hacer los registros, anotaciones y 

certifi caciones correspondientes a su intervención. Ese instrumento, de con-

formidad con los artículos 16, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 

3, fracción II y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, en relación con la Norma Ofi cial 

Mexicana NOM168SSA11998, en la que se establecen los criterios cien

tífi cos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la elaboración, inte-

gración, uso y archivo del expediente clínico, contiene información de una 

persona física identifi cada o identifi cable que es considerada de carácter 

confi dencial. Teniendo ese carácter, la autoridad administrativa, para acatar 

el mandato de protección de datos personales establecido en esos pre

ceptos, debe negar la entrega del expediente clínico al público en general, 

siendo que ese deber es exigible con independencia de la calidad de la 

persona respecto de quien se pretenda obtener la información o el cargo 

público que ocupe en el gobierno, ya que las normas analizadas prevén 

que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, 

sin establecer excepción alguna.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI

MER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la Liber tad 

de Expresión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponen

te: Joel Carranco Zúñiga. Secretario:  Agustín Gaspar Buenrostro Massieu.

Registro: 170722

Localización: Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p. 991, jurisprudencia, Materias 

Constitucional y Administrativa.

Número de tesis: P./J. 45/2007.

Rubro: INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIÓN A LA PROHIBICIÓN 

DE SU DIVULGACIÓN. 
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Texto: En términos de las fracciones IV y VI del artículo 14 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tanto 
los expedientes judiciales que no hayan causado estado, como las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso delibera
tivo de los servidores públicos, mientras no sea adoptada la decisión defi -
nitiva, constituyen información reservada. No obstante la imposibilidad de 
acceder a dicha información no puede considerarse como una regla abso
luta, porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá 
mayores benefi cios para la sociedad que los daños que pudieran provo-
carse con su divulgación, debe hacerse una excepción a la regla general, 
privilegiando la transparencia y difusión de la información respectiva.

Precedentes: Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores inte
grantes de la Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 
7 de junio de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salva
dor Aguirre Anguiano. Secretarias: Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes 
Ferrer MacGregor Poisot y María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.

El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, con el número 
45/2007, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
quince de octubre de dos mil siete.

Registro: 2000234

Localización: Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, p. 656, tesis aislada, 
Materia Constitucional.

Número de tesis: 1a. VIII/2012 (10a.).

Rubro: INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).

Texto: Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el dere
cho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público 
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y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enun
cian los fi nes constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limi-
taciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación 
secundaria para el desarrollo de los supuestos específi cos en que proce-
dan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales 
enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasifi carse y, con ello, limitar el acceso 
de los particulares a la misma: el de información confi dencial y el de infor-
mación reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitu
ción, referente a la protección del interés público, los artículos 13 y 14 de la 
ley establecieron como criterio de clasifi cación el de información reser-
vada. El primero de los artículos citados establece un catálogo genérico 
de lineamientos bajo los cuales deberá reservarse la información, lo cual 
procederá cuando la difusión de la información pueda: 1) comprometer la 
seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 2) menosca
bar negociaciones o relaciones internacionales; 3) dañar la estabilidad fi nan-
ciera, económica o monetaria del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad 
o salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio al cumplimiento de las 
leyes, prevención o verifi cación de delitos, impartición de justicia, recau-
dación de contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales 
en procedimientos jurisdiccionales, mientras las resoluciones no causen 
estado. Por otro lado, con un enfoque más preciso que descriptivo, el artícu
lo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental contiene un catálogo ya no genérico, sino específi co, de 
supuestos en los cuales la información también se considerará reservada: 
1) la que expresamente se clasifi que como confi dencial, reservada, comercial 
reservada o gubernamental reservada; 2) secretos comercial, industrial, fi s-
cal, bancario, fi duciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes 
jurisdiccionales que no hayan causado estado; 5) procedimientos de respon
 sabilidad administrativa sin resolución definitiva; o 6) la que contenga 
opiniones, recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y 
que formen parte de un proceso deliberativo en el cual aún no se hubiese 
adoptado una decisión defi nitiva. Como evidencia el listado anterior, la ley 
enunció en su artículo 14 supuestos que, si bien pueden clasifi carse dentro 
de los lineamientos genéricos establecidos en el artículo 13, el legislador 
quiso destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la nece
sidad de considerarlos como información reservada.
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Precedentes: Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. Cinco 

votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 

González.

Registro: 176273

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, p. 2388, tesis 

aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.8o.A.80 A.

Rubro: INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-

BLICA (IFAI). LAS PERSONAS MORALES OFICIALES CARECEN DE 

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN CON-

TRA DE SUS RESOLUCIONES. 

Texto: Si el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública al resolver 

el recurso de revisión previsto por el artículo 49 de la Ley Federal de Trans

parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, interpuesto 

por un particular contra la determinación de un comité de información que 

acordó confi rmar el carácter de reserva de cierta documentación, la revoca 

ordenando a la dependencia en cuestión que entregue y reclasifi que la infor-

mación solicitada, tal resolución no actualiza la procedencia del juicio de 

garantías que la persona moral afectada con aquélla intentara, ya que, en el 

caso, el amparo no se promueve por un particular como titular de dere

chos públicos subjetivos oponibles al Estado en contra de un acto nacido 

en una relación de suprasubordinación, como la existente entre el Estado y 

los gobernados. Lo anterior, en virtud de que los diversos sujetos obligados 

al cumplimiento de la ley mencionada, por su condición de entes públi

cos están sometidos a un régimen exorbitante, que si bien, desde luego, los 

somete a ciertas pautas de conducta, no puede ser materia de examen a 

través de un juicio de amparo, considerando que éste no se creó para salva

guardar los principios de unidad y coherencia de la actividad pública, ni 

para resolver los confl ictos que pudieran suscitarse entre los entes públicos 

de diferente jerarquía o posición en el ordenamiento. Sin que sea óbice a lo 

expuesto que el artículo 9o. de la Ley de Amparo autorice a las personas 
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morales ofi ciales para promover el juicio de garantías por conducto de los 

funcionarios o representantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley 

que se reclame afecte los intereses patrimoniales de aquéllas, pues tal su

puesto debe entenderse sólo en el caso de que éstos acudan en defensa 

de sus derechos privados, pero no con el objeto de protegerse contra 

actos de instituciones del propio Estado; por ende, si una persona moral 

ofi cial solicita el amparo de la Justicia Federal, en virtud de que se revocó 

la determinación emitida por su comité de información, que acordó con

fi rmar el carácter de reserva de cierta documentación, es inconcuso que 

carece de legitimación para hacerlo, porque no acudió al juicio en defensa 

de derechos individuales, como cualquier gobernado, sino con la preten

sión de que observe la ley que lo regula como ente público poseedor de 

determinada documentación que no desea hacer del conocimiento de cierto 

particular, lo que hace improcedente la acción intentada.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión (improcedencia) 221/2005. Petróleos Mexi

canos. 30 de junio de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Cam

puzano Gallegos. Secretario: Mauricio de Lira Álvarez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXII, julio de 2005, página 1453, tesis I.4o.A.486 A, de rubro: "INSTITUTO 

FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (IFAI). LOS MIEM

BROS DE LOS COMITÉS DE INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CARECEN DE INTERÉS JURÍ

DICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LAS RESOLU

CIONES DE AQUÉL."

Registro: 182169

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, Febrero de 2004, p. 1073, 

tesis aislada, Materias Administrativa y Común.

Número de tesis: I.7o.A.275 A.
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Rubro: INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-

BLICA (IFAI). LAS PERSONAS MORALES OFICIALES OBLIGADAS POR 

AQUEL ÓRGANO A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

POR LOS PARTICULARES, CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PRO-

MOVER EL JUICIO DE AMPARO. 

Texto: El artículo 9o., primer párrafo, de la Ley de Amparo, dispone que las 

personas morales ofi ciales podrán ocurrir al juicio de garantías únicamente 

cuando el acto o la ley que se reclame afecte los intereses patrimoniales de 

aquéllas. En consecuencia, si el Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública, al resolver el recurso de revisión contemplado por el numeral 49 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu

bernamental, obliga al comité de información de alguna dependencia a 

proporcionar la información solicitada por un particular, tal comité carece de 

legitimación para ocurrir al juicio de garantías, en atención a que dicha 

determinación, materialmente jurisdiccional, no afecta su patrimonio, enten

dido como una disminución material en sus bienes, sino únicamente lo 

vincula a exhibir la documentación respectiva.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión (improcedencia) 7287/2003. Integrantes 

del Comité de Información del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 

y otro. 4 de febrero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mi

jangos Navarro. Secretario: Carlos Alfredo Soto Morales.

Registro: 177928

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Julio de 2005, p. 1453, tesis 

aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.4o.A.486 A.

Rubro: INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-

BLICA (IFAI). LOS MIEMBROS DE LOS COMITÉS DE INFORMACIÓN DE 
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LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LAS RESOLUCIONES DE AQUÉL. 

Texto: Conforme al artículo 59 de la Ley Federal de Transparencia y Acce
so a la Información Pública Gubernamental, las resoluciones del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública son defi nitivas para las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal. Por tanto, cuando 
conminan a una dependencia o entidad a entregar copias certifi cadas de la 
información que le solicitó un particular, pero no contienen alguna determi
nación de índole particular atribuible a un servidor público que forme parte 
del comité de información obligado, al margen de su relación con la adminis
tración pública, susceptible de infringir sus derechos fundamentales como 
persona física, afectando su esfera jurídica (único supuesto en el que un 
ser vidor público, por derecho propio, precisamente por actualizarse una 
afectación a sus intereses personales y no a los institucionales que repre
senta y ejecuta con motivo de su encargo público, estaría legitimado para 
pro mo ver el juicio de amparo), es incuestionable que "por su propio dere
cho" no tiene interés jurídico para ocurrir al juicio de garantías, porque al dar 
cum plimiento a lo ordenado en dicha resolución lo hace acatando un acto 
de autoridad dirigido a la dependencia o entidad a la que está adscrito pero 
sólo en cuanto ocupa un cargo, en ejercicio de sus facultades y no con 
motivo de los intereses que como persona física le corresponden, es decir, 
no existe una afectación directa de éstos dado que la determinación del ins
tituto combatida no incide en sus derechos individuales y personales.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 501/2004. 5 de enero de 2005. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez 
Jiménez.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIX, febrero de 2004, página 1073, tesis I.7o.A.275 A, de rubro: "INSTITUTO 
FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (IFAI). LAS PERSONAS 
MORALES OFICIALES OBLIGADAS POR AQUEL ÓRGANO A PROPOR
CIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR LOS PARTICULARES, CA
RECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO."
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Registro: 164028

Localización: Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, p. 464, tesis aislada, Materias 

Constitucional y Administrativa.

Número de tesis: 2a. LXXV/2010.

Rubro: INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-

BLICA. DEBE INTERPRETAR LAS LEYES DE SU COMPETENCIA CON-

FORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. 

Texto: En ocasiones las autoridades administrativas que realizan un con

trol de la legalidad tienen competencia para resolver asuntos en que están 

involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Ins

tituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan 

relación estrecha con las tensiones que, en algunos casos, se producen entre 

el derecho a la información, contenido en el artículo 6o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tute

lado en su fracción II, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es po

sible determinar que dicha autoridad viola los deberes de exacta aplicación 

del derecho, así como de fundamentación y motivación adecuada, previs

tos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los 

efectos que ello pueda producir en todos y cada uno de los derechos lega

les, internacionales y constitucionales en confl icto; esto es, en caso de que, en 

ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado aplique las leyes 

de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de 

alguno de los derechos de la persona, máxime que el artículo 6o. de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

dispone que el derecho de acceso a la información pública se interpretará con

forme a la Constitución General de la República, a la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí

ticos, a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la Convención 

Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, 

y demás instrumentos internacionales suscritos y ratifi cados por el Estado 

mexicano, así como a la interpretación (jurisprudencia) que de ellos hayan 

realizado los órganos internacionales especializados.



Reglamento Concordado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo...

133

Precedentes: Amparo en revisión 1922/2009. 30 de junio de 2010. Cinco 

votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva 

García.

Registro: 2000235

Localización: Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federa-

ción y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, p. 657, tesis aislada, 

Materia Administrativa.

Número de tesis: 1a. XIV/2012 (10a.)

Rubro: INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-

BLICA. EFECTOS DE SUS RESOLUCIONES.

Texto: Los artículos 49, 50 y 51 de la Ley Federal de Transparencia y Acce

so a la Información Pública Gubernamental disponen la procedencia del 

recurso de revisión en contra de las resoluciones emitidas por el Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública, especifi cando que dicho re-

curso procederá en lugar del recurso genérico previsto en materia admi

nistrativa. Asimismo, el artículo 59 de la ley dispone categóricamente que 

las resoluciones del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, al 

resolver los recursos de revisión, serán defi nitivas para las dependencias 

y entidades, mientras que los particulares podrán impugnarlas ante el Poder 

Judicial de la Federación. En consecuencia, resulta evidente que la inten

ción del legislador fue excluir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi

nistrativa del conocimiento de las resoluciones recaídas a los recursos de 

revisión emitidas por el instituto, al igual que eliminar la posibilidad de que las 

dependencias y entidades promuevan algún juicio o recurso ante el Poder 

Judicial de la Federación. Por lo antes expuesto, los sujetos obligados en 

términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú

blica Gubernamental deben dar cumplimiento incondicional a las resolucio

nes emitidas por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública al 

resolver recursos de revisión, sin que sea válida la utilización de recursos jurí

dicos, como la interposición de un juicio de nulidad, o de facto, como la simple 

negativa de entregar información, para eludir dicho cumplimiento.
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Precedentes: Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. 

Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 

Mijangos y González.

Registro: 2002546 

Localización: Décima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Libro XVI, Tomo 2, Enero de 2013, p. 1101, jurisprudencia, 

Materia Común. 

Número de tesis: 2a./J. 166/2012 (10a.). 

Rubro: INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PRO-

TECCIÓN DE DATOS. ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER EL RE-

CURSO DE REVISIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO DONDE FIGURE COMO AUTORIDAD 

RESPONSABLE, AUNQUE HUBIERE EJERCIDO FUNCIONES MATERIAL-

MENTE JURISDICCIONALES.

Texto: El citado Instituto tiene legitimación para interponer revisión en am

paro indirecto donde fi gure como autoridad responsable, porque aunque 

hubiere ejercido funciones materialmente jurisdiccionales, no es un tribunal 

jurisdiccional, sino un órgano de la Administración Pública Federal con auto

nomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y 

difundir el ejercicio del derecho a la información pública gubernamental; ade

más, para efectos de sus resoluciones no está subordinado a autoridad 

alguna y adopta sus decisiones con plena independencia, y entre otras 

facultades tiene la de resolver recursos y formular resoluciones conforme 

a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu

bernamental.

Precedentes: Contradicción de tesis 241/2012. Entre las sustentadas por el 

Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 

con residencia en el Distrito Federal y el Cuarto Tribunal Colegiado de Cir

cuito del Centro Auxiliar de la misma región. 3 de octubre de 2012. Cinco votos. 

Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Aurelio Damián Magaña.
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Tesis de jurisprudencia 166/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos 

mil doce.

Registro: 160284

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, Tomo 3, Febrero de 2012, 

p. 2371, tesis aislada, Materia Constitucional. 

Número de tesis: I.3o.(I Región) 1 K (9a.).

Rubro: OPOSICIÓN DE LAS PARTES PARA LA PUBLICACIÓN DE SUS 

DATOS PERSONALES EN ASUNTOS SEGUIDOS ANTE LOS ÓRGANOS 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SI EL JUEZ DE DISTRITO 

OMITE PROVEER LO RELATIVO A DICHA SOLICITUD, EL TRIBUNAL 

REVISOR DEBE HACERLO DE OFICIO, AUN CUANDO NO SE EXPONGA 

EL AGRAVIO CORRESPONDIENTE.

Texto: Conforme a una interpretación sistemática de los artículos 6o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIV, 

inciso c), 4, fracción III, y 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, así como del precepto 8 del Re

glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 

Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que el derecho 

fundamental de las partes a la oposición de la publicación de sus datos 

personales puede ejercerse en cualquier instancia seguida ante los órga

nos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, quienes están obli

gados a garantizarlo en los términos y con las excepciones que fi jen las leyes; 

consecuentemente, ante la omisión del Juez de Distrito de proveer lo relativo 

a la solicitud de mérito, el tribunal revisor debe hacerlo de ofi cio, aun cuando 

no se hubiera expuesto el agravio correspondiente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 

LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL.
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Precedentes: Amparo en revisión 668/2011. 30 de septiembre de 2011. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gaspar Paulín Carmona. Secretario: Luis 

Benítez Alcántara.

Registro: 172174

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Junio de 2007, p.1127, tesis 

aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.5o.A.44 A.

Rubro: PETRÓLEOS MEXICANOS. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 

PROMOVER JUICIO DE AMPARO CONTRA LAS DETERMINACIONES 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

(IFAI), QUE INVOLUCRAN ACTUACIONES REALIZADAS CON EL CARÁC-

TER DE AUTORIDAD. 

Texto: El artículo 9o. de la Ley de Amparo faculta a las personas morales 

ofi ciales para promover el juicio de garantías en defensa de sus derechos 

privados frente a los abusos del poder público, pero no las autoriza para 

ocurrir en demanda de garantías cuando actúan con el carácter de autoridad, 

es decir, con imperio. En este sentido, Petróleos Mexicanos, como organismo 

descentralizado de la administración pública federal, queda enmarcado en 

el concepto persona moral ofi cial a que se refi ere tal numeral, según se ve del 

texto de los artículos 25, párrafos primero y cuarto, 27, párrafo cuarto, 28, 

párrafos primero, cuarto y quinto, 80, 89, fracción I, 90 y 93 constitucionales. 

Ahora bien, conforme a los artículos 1o. a 5o. y 7o. de la Ley Federal de Trans

parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se colige que al 

proporcionar la información pública a que se refi ere dicha ley, las depen-

dencias gubernamentales ofi ciales obligadas lo hacen con el carácter de 

autoridades, pues no se advierte que para proporcionar la información sea 

menester que se despojen de su arbitrio o que dejen de actuar con facultad 

de imperio. Consecuentemente, si Petróleos Mexicanos solicita el amparo de 

la Justicia Federal, en virtud de que el Instituto Federal de Acceso a la Infor

mación Pública revocó la determinación emitida por su comité de informa

ción que acordó confi rmar el carácter de reserva de cierta documentación, al 
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no acudir al juicio en defensa de garantías como cualquier gobernado, sino 

con la pretensión de que observe la ley que lo regula como ente público 

poseedor de documentación que no desea hacer del conocimiento de un 

particular, tal organismo carece de legitimación para impetrar el juicio cons

titucional, dado que no acude como titular de un derecho subjetivo público 

oponible al Estado, sino como un ente público perteneciente a la corpora

ción estatal.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión (improcedencia) 458/2005. Petróleos Mexi

canos. 30 de septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: María Rocío 

Ruiz Rodríguez. Secretario: Marco Antonio Monroy Gálvez.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que apa

rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXII, diciembre de 2005, página 2737, se publica nuevamente 

con la modifi cación en el precedente que el propio tribunal ordena.

Registro: 2006639

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Tomo II, Junio de 2014, p. 1794, 

tesis aislada, Materia Constitucional.

Número de tesis: III.1o.C.1 K (10a.) 

Rubro: PRIVACIDAD. LA PUBLICACIÓN DE LAS SENTENCIAS EMITI-

DAS POR LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

NO CONCULCA ESE DERECHO.

Texto: El artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental, es una disposición de orden público y de 

observancia obligatoria que impone el deber al Poder Judicial de la Federa

ción de hacer públicas las sentencias, incluso aquellas que no hayan cau

sado estado o ejecutoria y que las partes podrán oponerse a la publicación 
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de sus datos personales; en consecuencia, el hecho de que se publiquen 

las resoluciones que se emitan en un juicio de amparo, no conculca el dere

cho de privacidad, ya que basta que el interesado se oponga, para suprimir 

la información que la ley clasifi ca como confi dencial, esto porque la fi na-

lidad de la ley es garantizar el acceso de toda persona a la información 

gubernamental, debiéndose favorecer el principio de máxima publicidad 

y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, 

que sólo puede restringirse de manera excepcional bajo criterios de razona

bilidad y proporcionalidad, con el fi n de que no se impida el ejercicio de 

aquel derecho en su totalidad; de no ser así, se haría nugatorio el fi n supe-

rior de transparentar y dar publicidad a las sentencias, que redunda en 

preservar la seguridad jurídica y hacer prevalecer un Estado democrático de 

derecho.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO.

Precedentes: Queja 9/2014. 23 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 

Ponente: Martha Leticia  Muro Arellano. Secretaria: Alma Nohemí Osorio Rojas.

Registro: 171954

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Julio de 2007, p. 2681, tesis 

aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.8o.A.125 A.

Rubro: PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. LA DIFUSIÓN DE 

LAS IRREGULARIDADES COMETIDAS POR LOS PROVEEDORES Y LA 

CLASIFICACIÓN DE ÉSTOS COMO INFRACTORES, AL SER UN ACTO 

DE MOLESTIA DEBE CUMPLIR CON LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA-

CIÓN QUE EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Texto: Si bien es cierto que los artículos 1 a 10 y 13 a 26 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 6o. a 

9o., 13, 20, 24 y 44 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, facultan 
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a la Procuraduría Federal del Consumidor para informar a la sociedad sobre 

los resultados de su gestión, control y verifi cación, a efecto de que el consu-

midor pueda ejercer sus derechos en la contratación de los bienes y servicios 

que le son ofrecidos, también lo es que el ejercicio de esa actividad, en 

cuanto puede afectar el honor o reputación de los proveedores, aun cuando 

no es un acto de privación, sino de molestia, debe ceñirse a los requisitos 

de fundamentación y motivación que prevé el artículo 16 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, aunque no 

puede exigirse que en cada caso exista un mandamiento escrito que ordene 

la inserción en la página de Internet de las denuncias y reportes contra los 

proveedores, el número de visitas de verifi cación practicadas a éstos, las me-

didas adoptadas por la institución en cuanto a dichas quejas y los amparos 

promovidos contra aquéllas, porque el acto no está dirigido a un particular, 

es necesario, que esté fundado en la ley que faculte a la autoridad para difun

 dir la información, además de que los datos que haga públicos sean objeti

vos y se identifi quen las fuentes. De esta manera, debe estimarse inconstitu-

cional la in formación relativa a que un establecimiento ha cometido 

irregularidades, si la autoridad sólo exhibe actas de verifi cación en donde se 

hacen constar ciertos hechos pero no acredita que se haya dictado alguna 

reso lución que clasifi que esos actos y declare infractor al proveedor de que 

se trate.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 39/2007. 16 de febrero de 2007. Unani

midad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 

Sergio Padilla Terán.

Registro: 170642

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, p.1772, 

tesis aislada, Materia Laboral.

Número de tesis: VI.T.79 L.
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Rubro: PRUEBAS DOCUMENTALES EN EL PROCEDIMIENTO LABO-
RAL. LAS COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES OBTENIDAS CON APOYO 
EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y PRESENTADAS COMO MEDIOS 
PROBATORIOS EN EL JUICIO RELATIVO, CARECEN DE VALOR PRO-
BATORIO PLENO POR NO CUMPLIR CON LAS FORMALIDADES EXIGI-
DAS POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA SU OFRECIMIENTO. 

Texto: Las copias fotostáticas simples obtenidas con apoyo en la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, si 
bien hacen presumir la existencia de su original, lo que constituye un indicio, 
carecen de valor probatorio pleno por no cumplir con las formalidades 
exigidas por la Ley Federal del Trabajo para el ofrecimiento de las pruebas 
documentales. Sin que sea obstáculo a lo anterior que el segundo párrafo 
del artículo 795 de la legislación laboral señale que los documentos públi
cos expedidos, entre otras, por las autoridades de la Federación, harán fe 
en el juicio sin necesidad de legalización; empero esto no ocurre respecto 
de la información obtenida a través del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, el que si bien es un órgano de la administración públi
ca federal, lo cierto es que dicho instituto sólo sirve de vínculo para obtener 
la información solicitada por el interesado a través de la unidad de enlace 
con las dependencias estatales.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 180/2007. 11 de octubre de 2007. Unani
midad de votos. Ponente: Rolando Nicolás de la A. Romero Morales. Secre
tario: Jaime Contreras Carazo.

Registro: 2008917 

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Tomo II, Abril de 2015, 
p. 1812, tesis aislada, Materia Común.

Número de tesis: I.1o.A.E.27 K (10a.) 

Rubro: PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
REQUERIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA INFORMACIÓN NECE-
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SARIA PARA ANALIZAR ASPECTOS TÉCNICOS, SOLICITADA POR LOS 
PERITOS PARA ELABORAR SU DICTAMEN.

Texto: Cuando para elaborar el dictamen correspondiente a una prueba 
pericial admitida en el juicio de amparo indirecto, el perito solicita al Juez de 
Distrito que requiera a la autoridad responsable la información necesaria 
para analizar aspectos técnicos, con la fi nalidad de decidir sobre la cons-
titucionalidad de los actos reclamados, debe proveer favorablemente, en 
la inteligencia de que si la información es de naturaleza reservada o con
fi dencial, como pueden ser los secretos industriales o comerciales, la auto-
ridad debe generar una versión pública en términos del artículo 30 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, que permita el desahogo de la prueba pericial.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODI
FUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Precedentes: Queja 111/2014. Operadora Unefón, S.A. de C.V. 22 de enero 
de 2015. Unanimidad  de votos. Ponente: Patricio GonzálezLoyola Pérez. 
Secretario: José Pablo Sáyago Vargas.

Registro: 170912

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Noviembre de 2007, p. 757, 
tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.6o.A.49 A.

Rubro: RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER-
NAMENTAL. LA IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN 
ESE RECURSO, COMPETE AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Texto: Los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental disponen la procedencia del re
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curso de revisión en contra de las resoluciones emitidas por el Instituto 

Federal de Acceso a la Información Pública; a su vez, el artículo 51 esta

blece que dicho recurso de revisión procederá en lugar del establecido en 

el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; luego, si el 

artículo 59 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú

blica Gubernamental, dispone expresamente que las resoluciones de ese 

instituto serán defi nitivas para las dependencias y entidades, y que los par-

ticulares podrán impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación, es 

claro que la intención del legislador fue excluir al Tribunal Federal de Jus

ti cia Fiscal y Administrativa del conocimiento de las resoluciones recaídas a 

los recursos de revisión, emitidas por dicho instituto, sin que con ello se 

violente la garantía de audiencia, pues, precisamente, atendiendo a los prin

cipios que dicha garantía consagra, es que se previó tanto el recurso de 

revisión, como su impugnación ante el Poder Judicial de la Federación, y 

basta para colmar el requisito constitucional, que se precise la existencia 

de un medio de defensa y ante quién se debe intentar.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo directo 78/2007. 30 de mayo de 2007. Unanimidad de 

votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretaria: Irene Núñez Ortega.

Registro: 2009643 

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Tomo II, Julio de 2015, p. 1755, 

tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.2o.A.E.20 A (10a.) 

Rubro: RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA-

MENTAL. PARA SU PROCEDENCIA NO DEBE EXIGIRSE AL PARTICULAR 

EL USO DE EXPRESIONES SACRAMENTALES O DE FORMALIDADES 

INNECESARIAS O EXAGERADAS.
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Texto: De acuerdo con los estándares interamericanos de derechos huma

nos sobre el derecho de acceso a la información, éste supone contar con 

un recurso que permita su plena satisfacción, esto es, uno efectivo e idóneo 

que puedan utilizar todas las personas para solicitar la información reque

rida. Por tanto, a fi n de hacer efectivo el derecho mencionado, en términos 

de los artículos 52 y 54 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, 83 y 87 de su reglamento, para la pro

cedencia del recurso de revisión previsto en el ordenamiento legal citado 

que se interpone, por ejemplo, contra una negativa de acceso a información, 

no debe exigirse al particular el uso de expresiones sacramentales o de 

formalidades innecesarias o exageradas, ya que en materia administrativa 

rige el principio de informalidad de los recursos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ES

PECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE

COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 

JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Precedentes: Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de 

C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos. Secretario:  Jorge Alberto Ramírez Hernández.

Registro: 2003407

Localización: Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 1, Abril de 2013, p. 971, tesis aislada, 

Materia Constitucional. 

Número de tesis: 1a. CX/2013 (10a.). 

Rubro: SECRETO FISCAL. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN RELA-

TIVA CLASIFICADA COMO RESERVADA POR LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER-

NAMENTAL Y SUJETA AL PLAZO DE DOCE AÑOS PARA SU DES-

CLASIFICACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA IN-

FORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6o., FRACCIÓN I, DE LA 

CONSTITUCIÓN.
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Texto: El artículo 15, párrafo primero, del ordenamiento legal citado, esta

blece dos supuestos para desclasifi car la información reservada que son 

excluyentes entre sí, de manera que no es posible que coexistan en un mismo 

caso. Ello, no sólo en la medida en que el legislador utilizó en el texto del 

artículo 15 la disyuntiva "o" para diferenciar las dos hipótesis aludidas, sino 

también porque cada una de ellas responde a una distinta función. En el 

caso de información reservada, la regla general que rige es que una vez 

transcurrido el plazo de hasta doce años o, en su caso, excepcionalmente 

proceda la ampliación del periodo de reserva por el mismo plazo, siempre y 

cuando se justifi que que subsisten las causas que dieron origen a su clasi-

fi cación, deberá desclasifi carse y proceder a proporcionarse a quien la solicite. 

Así, tratándose del secreto fi scal, el supuesto que rige es la regla general de 

hasta doce años para que se proceda a su desclasifi cación como infor-

mación reservada, lo que no implica que una vez que se cumpla ese plazo 

se renueve en automático dicha clasifi cación, en razón de las causas que 

originaron este hecho, toda vez que de ser así, invariablemente se prolon

garía indefi nidamente su carácter de información reservada, petrifi cándose 

y siendo inaccesible para los gobernados, lo que no fue la intención del 

legislador al establecer tal regulación pues, se reitera, son dos supuestos 

distintos los contenidos en el artículo 15 de la ley citada, siendo uno la regla 

general y el otro la excepción. Esto es, el plazo previsto para que se des

clasifi que la información que se considera reservada —de hasta doce años 

y, en su caso, la ampliación por el mismo lapso— resulta ser el límite superior 

para tal efecto, lo cual no conlleva a que en todos los casos se tenga que 

cumplir inexorablemente, sino en el supuesto de que se extingan las causas 

que dieron origen a clasifi car la información como reservada, el legislador 

previó que perdiera tal carácter y, por ende, que fuera accesible para los 

gobernados, a pesar de no haber transcurrido el plazo referido. De esa 

forma, la reserva de información considerada por la ley como secreto fi scal 

no es permanente, sino temporal, como lo ordena el artículo 6o., fracción I, 

de la Ley Fundamental, por lo que los artículos 14, fracción II y 15 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber

namental no son inconstitucionales, dado que transcurrido el plazo de hasta 

doce años se desclasifi cará la información protegida bajo ese secreto.

Precedentes: Amparo en revisión 371/2012. 9 de enero de 2013. Mayoría 

de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez 
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Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto 

de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 

Jiménez.

Registro: 165392

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Enero de 2010, p. 2229, tesis 

aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.4o.A.693 A.

Rubro: SECRETO INDUSTRIAL. EL HECHO DE QUE LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA CLASI-

FIQUEN COMO INFORMACIÓN RESERVADA EN EL JUICIO CONTEN-

CIOSO ADMINISTRATIVO LA QUE TENGA AQUEL CARÁCTER Y, POR 

ENDE, NO PERMITAN A LAS PARTES O A TERCEROS EL ACCESO 

A ESOS DOCUMENTOS, AUN CUANDO SEAN PARTE DE LAS CONS-

TANCIAS DEL PROCEDIMIENTO, NO VIOLA EL DERECHO A LA INFOR-

MACIÓN TUTELADO POR EL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL. 

Texto: El hecho de que las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa clasifi quen como información reservada en el juicio conten-

cioso administrativo la que tenga el carácter de secreto industrial, para que 

pueda accederse a ella sólo en caso de que sea indispensable para resolver 

la controversia, implica medidas necesarias para preservar su confi den cia-

lidad y garantizar una efi caz protección contra la competencia desleal, de 

manera que el hecho de no permitir a las partes o a terceros el acceso a 

esos documentos, aun cuando sean parte de las constancias del proce

dimiento, no viola el derecho a la información tutelado por el artículo 6o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues éste no es 

irrestricto, sino que está sujeto a las bases y principios recogidos en los ar

tículos 1, 3, fracciones III, V y VI, 14, fracciones I y II, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuyo 

propósito es proteger a la sociedad y los derechos de terceros, evitando la 

difusión innecesaria de su contenido.
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 189/2009. 15 de octubre de 2009. Unani

midad de votos. Ponente: Patricio GonzálezLoyola Pérez. Secretaria: Dulce 

María Nieto Roa.

Registro: 2003408

Localización: Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 1, Abril de 2013, p. 972, tesis aislada, 

Materia Constitucional. 

Número de tesis: 1a. CIX/2013 (10a.). 

Rubro: SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN II Y 15 

DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR-

MACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 6o. 

CONSTITUCIONAL.

Texto: El secreto fi scal previsto en el artículo 69 del Código Fiscal de la 

Federación exige la reserva absoluta de la información tributaria de los con

tribuyentes (declaraciones y datos que hubieren suministrado o los apor

tados por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 

ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de la auto

ridad fi scal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de dis-

posiciones fi scales. Ahora bien, el artículo 6o., fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda la información 

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de interés público en los términos que fi jen las leyes. Conse-

cuentemente, los artículos 14, fracción II y 15 de la Ley Federal de Trans

parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental que prevén, 

respectivamente, que será información reservada, entre otras, la relativa al 

secreto fiscal, y que la clasificada como reservada en los artículos 13 y 

14 (secreto fi scal) del mismo ordenamiento podrá permanecer con tal carác-

ter hasta por un periodo de doce años, no violan el artículo 6o. constitucio
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nal, ya que, transcurrido dicho plazo, es posible desclasifi car la información 

protegida bajo dicho secreto en los términos que señala el propio numeral 

15. Cuestión distinta es que dentro de la información reservada tutelada bajo 

ese secreto fi scal, exista información considerada confi dencial, en términos 

de los artículos 18 y 19 del mismo ordenamiento, pues en tal caso su accesi

bilidad deberá regirse por las reglas existentes para ese tipo de información.

Precedentes: Amparo en revisión 371/2012. 9 de enero de 2013. Mayoría 

de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto 

de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 

Jiménez.

Registro: 2003409 

Localización: Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Libro XIX, Tomo 1, Abril de 2013, p. 973, tesis aislada, 

Materia Administrativa.  

Número de tesis: 1a. CVIII/2013 (10a.). 

Rubro: SECRETO FISCAL. PARA DESCLASIFICAR LA INFORMACIÓN 

QUE ESTA FIGURA PROTEGE DEBE APLICARSE LA REGLA GENE-

RAL DE DOCE AÑOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, PÁRRAFO PRI-

MERO, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL.

Texto: Del citado precepto se advierte que, como regla general, toda la 

información clasifi cada como reservada, una vez transcurrido el plazo de 

doce años, podrá desclasifi carse y, excepcionalmente, procederá la amplia-

ción de dicho periodo de reserva por el mismo plazo cuando se justifi que 

que subsisten las causas que dieron origen a su clasifi cación. Ahora bien, 

para desclasifi car la información protegida por el secreto fi scal, debe atenderse 

a la regla general de hasta doce años, sin que ello implique que al cumplir

se el referido plazo, éste pueda renovarse automáticamente, en razón de las 

causas que originaron este hecho, toda vez que de ser así, invariablemente 

se prolongaría indefi nidamente su carácter de reservada, petrifi cándose y 
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haciéndose inaccesible para los gobernados, lo que no fue la intención del 
legislador. Lo anterior es así, toda vez que el plazo previsto para que se 
desclasifi que la información considerada reservada —de hasta doce años 
y, en su caso, la ampliación por el mismo lapso— resulta ser el límite supe
rior para tal efecto, lo cual no quiere decir que en todos los casos se tenga 
que cumplir inexorablemente, ya que en el primer párrafo del artículo 15 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu
bernamental, el legislador previó que, de extinguirse las causas que dieron 
origen a clasifi car la información como reservada, perdiera tal carácter y, 
por ende, que fuera accesible para los gobernados, a pesar de no trans
currir el plazo referido.

Precedentes: Amparo en revisión 371/2012. 9 de enero de 2013. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto 
de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.

Registro: 2007579 

Localización: Décima Época, Segunda Sala, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 11, Tomo I, Octubre de 2014, p. 1105, tesis aislada, 
Materia Constitucional. 

Número de tesis: 2a. CI/2014 (10a.) 

Rubro: SINDICATOS. EL ARTÍCULO 365 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE REGULA LA PUBLICIDAD DE SUS REGISTROS Y ESTA-
TUTOS, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 6o., 16, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).

Texto: El precepto legal referido obliga a la Secretaría del Trabajo y Previ
sión Social y a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en el ámbito de sus 
competencias, a hacer pública la información de los registros sindicales; 
poner a disposición en sus sitios de Internet las versiones públicas de los 
estatutos sindicales; y expedir copias de los documentos que obren en 
los expedientes de registros que se les soliciten en términos del artículo 
8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 



Reglamento Concordado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo...

149

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen
tal y por las leyes locales relativas. Ahora, dicho artículo 365 Bis no vulnera 
los preceptos constitucionales citados que prevén normas de protección 
de los datos personales, aplicables a la información de los sindicatos, en los 
cuales no se establece la prohibición absoluta de publicar los registros 
sindicales; por el contrario, la publicidad de la información que contienen 
permite a los trabajadores y a la sociedad en general conocer y comprobar 
la autenticidad e integración real de los sindicatos registrados ante las auto
ridades, de manera que los registros sean fi dedignos y actuales respecto 
de organizaciones constituidas en ejercicio de la libertad sindical, recono
cida en el artículo 123, apartado A, fracción XVI, constitucional. Además, no 
se advierte que se alcance el mismo grado de transparencia, fi abilidad y 
actualidad con alguna otra medida ni está demostrado que con lo dispuesto 
en el precepto legal mencionado se cause una afectación desproporcional 
que impida al sindicato realizar con efi cacia sus funciones en defensa de 
sus agremiados. No se soslaya que existen datos personales en los docu
mentos que constan en los expedientes de los registros sindicales; sin 
embargo, debe tomarse en cuenta que el indicado artículo de la Ley Fede
ral del Trabajo no autoriza de manera libre y absoluta su publicidad ni su 
inclusión en las copias que expida la autoridad laboral, la cual deberá 
observar, en todo caso, lo señalado por las leyes aplicables en materia de 
transparencia, información pública y protección de datos personales.

Precedentes: Amparo en revisión 144/2014. Sindicato de Trabajadores 
de Arrendamiento, Reparación y Venta de Maquinaria Industrial, Estable
cimientos y Ofi cinas Comerciales del Estado de Jalisco. 18 de junio de 
2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez 
Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: José Fernando  Franco González Salas. Secretario: 
Héctor Orduña Sosa.

Registro: 165652

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Diciembre de 2009, p. 1658, 
tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.4o.A.688 A.
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Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GU-

BERNAMENTAL. AL RESOLVER LA OPOSICIÓN DEL TERCERO INTERE-

SADO A UNA SOLICITUD DE ACCESO A SUS DATOS PERSONALES, 

LA AUTORIDAD DEBE EXPLICAR, DE CONSIDERARLA FUNDADA, POR 

QUÉ ESTIMA QUE LA DIFUSIÓN DE ÉSTOS DAÑA INNECESARIA-

MENTE A LA PERSONA O, EN CASO CONTRARIO, CUÁLES SON LOS 

BENEFICIOS QUE CON ELLO SE GENERAN AL INTERÉS PÚBLICO. 

Texto: De los artículos 24, 25, 40 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y 40 y 41 de su reglamento, 

se advierte la posibilidad de que el titular de la información (en su carácter 

de tercero interesado) se oponga ante la autoridad, dependencia o en

tidad, a una solicitud de acceso a sus datos personales y alegue lo que 

a su derecho convenga, ya sea en la primera etapa de ese procedimiento 

—que se desarrolla ante la unidad de enlace correspondiente—, o en la 

segunda al tramitarse el recurso de revisión. Así, el ejercicio de la garantía 

de audiencia, en ambas etapas, tiene como propósito que la resolución 

sobre acceso a información pública cumpla con las formalidades previs

tas en los ordenamientos mencionados, necesarias para oír en defensa al 

tercero titular de la información afectado quien puede manifestar su con

formidad u oposición con la divulgación de la información, en el entendido 

que en el último caso deberá demostrar que la divulgación anotada genera 

un daño específi co al valor jurídicamente protegido. De lo anterior se con-

cluye que al resolver la oposición del tercero interesado a una solicitud de 

acceso a sus datos personales, la autoridad debe explicar, de considerarla 

fundada, por qué estima que la difusión de éstos daña innecesariamente 

a la persona, lo cual justifi caría clasifi car la información como reservada o 

confi dencial o, en caso contrario, cuáles son los benefi cios que con ello se 

generan al interés público para que ciertos datos sean difundidos a pesar 

de la afectación a los secretos tutelados.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 248/2009. 1o. de octubre de 2009. Una

nimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Indira 

Martínez Fernández.



Reglamento Concordado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo...

151

Registro: 173977

Localización: Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Tomo XXIV, Octubre de 2006, p. 283, tesis aislada, Materia 

Administrativa.

Número de tesis: 1a. CLXVI/2006.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL 

RELATIVA. 

Texto: Al disponer el artículo 2o. de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental: "Toda la información guber

namental a que se refi ere esta Ley es pública y los particulares tendrán 

acceso a la misma en los términos que ésta señala", resulta evidente que el 

ámbito de aplicación de este ordenamiento rige sólo para los particulares o 

gobernados interesados en obtener información de carácter público y no 

tratándose de peticiones hechas por servidores públicos conforme a sus 

atribuciones y para fi nes propios a su cargo. Por ello, tales autoridades 

deben proporcionar la información que les sea requerida con el fi n esencial 

e inmediato de desarrollar las funciones que tienen jurídicamente encomen

dadas.

Precedentes: Reclamación 214/2006PL, derivada de la revisión adminis

trativa 16/2006. Magistrado Luis María Aguilar Morales (Consejero de la Judi

catura Federal). 30 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón 

Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

Registro: 171000

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 3343, 

tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.8o.A.130 A.
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Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. CONFORME AL ARTÍCULO 7o., FRACCIÓN XII, 

DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, LA INFORMACIÓN SOBRE LA CON-

CESIÓN DE UN AEROPUERTO IMPLICA EL ACCESO AL PROGRAMA 

MAESTRO DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE, AL FORMAR PARTE 

DEL TÍTULO RESPECTIVO, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLO QUE SEA 

RESERVADO O CONFIDENCIAL. 

Texto: De los artículos 25, fracción V y 38 de la Ley de Aeropuertos, se apre

cia que el programa maestro de desarrollo forma parte del título de conce

sión de un aeropuerto. Por tanto, si la información relacionada con las con

cesiones, permisos o autorizaciones que el Gobierno Federal otorga a los 

particulares es pública, según el artículo 7o., fracción XII, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, debe otor

gase acceso a dicho programa a través de una versión pública, en donde 

sólo se suprima la información que tenga el carácter de reservada o confi -

dencial.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 133/2007. 31 de mayo de 2007. Unani

midad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: 

Miriam Corte Gómez.

Registro: 160981

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, Septiembre de 2011, tesis 

aislada, Materia Constitucional.

Número de tesis: I.4o.A.792 A.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. CUANDO DETERMINADA SITUACIÓN JURÍDICA Y 

FÁCTICA QUE SE DIFUNDIÓ POR AUTORIDADES O DEPENDENCIAS 

GUBERNAMENTALES MEDIANTE UN BOLETÍN DE PRENSA HAYA 
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SUFRIDO UN CAMBIO, DEBEN CORREGIRSE LOS DATOS INEXAC-
TOS, INCOMPLETOS U OBSOLETOS, A FIN DE NO VIOLAR DERECHOS 
FUNDAMENTALES.

Texto: En relación con la información que se encuentra en poder de las 
autoridades o dependencias gubernamentales, el artículo 20, fracciones IV 
y V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece la obligación de procurar que los datos perso
nales con que cuenten sean exactos y actualizados, a sustituir, rectifi car o 
completar ofi ciosamente aquellos que publiquen y resulten inexactos o incom-
pletos. Así, bajo este marco legal y con apoyo en el segundo párrafo del 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
contempla los denominados derechos ARCO —acceso, rectifi cación, cance-
lación y oposición—, se concluye que cuando determinada situación jurídica 
y fáctica que se difundió mediante un boletín de prensa haya sufrido un 
cambio, como en el caso de que un particular haya sido arraigado por la 
investigación de diversos hechos ilícitos, sin que se haya ejercido con pos
terioridad acción penal, deben corregirse los datos inexactos, incompletos u 
obsoletos, pues a partir de que feneció el término del arraigo, la información 
divulgada no se ajusta a la realidad y, por tanto, es incompleta en rela
ción con los actos y resultados obtenidos en la investigación instaurada, lo 
cual redunda no sólo en el incumplimiento a lo dispuesto en las fracciones 
IV y V del citado artículo 20, sino además en una violación a derechos fun
damentales, en tanto se difunde información parcial, al resultar pasajera o 
accidental; de ahí que se estime una afectación a la reputación, fama, ima
gen y buen nombre del particular afectado, pues, ante la sociedad, al no 
modifi carse la información inicial, se tiene la calidad de probable respon-
sable e indiciado, sujeto a una averiguación previa, lo que evidentemente 
vulnera los derechos a la protección de datos personales, vida privada, ima
gen pública y presunción de inocencia que consagran los artículos 6o., 
fracción II, 16 y 20 constitucionales.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 166/2011. Director General de Comuni
cación Social de la Procuraduría General de la República. 7 de julio de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Anibal 

Jesús García Cotonieto.
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Registro: 169772

Localización: Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXVII, Abril de 2008, p. 733, tesis aislada, Materia 
Constitucional y Administrativa.

Número de tesis: 2a. XLIII/2008.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.

Texto: El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJER
CICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIO
NALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del dere
cho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan 
en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la 
sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de 
que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas 
ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garan
tía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente ade
cuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o 
local establezca las restricciones correspondientes y clasifi que a determi-
nados datos como confi denciales o reservados, con la condición de que 
tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren 
justifi cación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista 
proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se 
trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual 
debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fi n perseguido, de manera 
que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrifi cio que 
ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para 
la sociedad en general.

Precedentes: Amparo en revisión 50/2008. 12 de marzo de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo Fi
gueroa Salmorán.
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Registro: 2003182 

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Tomo 3, Marzo de 2013, 

p. 2165, tesis aislada, Materia Constitucional.

Número de tesis: I.4o.A.41 A (10a.). 

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 

PUEDE LLEGAR A ACOTAR EL ALCANCE Y ESPECTRO DEL ARTÍCU-

LO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, CUANDO ESTÉN DADAS LAS 

CONDICIONES DE HECHO A QUE AQUÉL SE CONTRAE.

Texto: Del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la in

formación Pública Gubernamental se advierte que: i) las autoridades sólo 

están constreñidas a entregar los documentos que se encuentren en sus 

archivos, considerándose que el derecho se tendrá garantizado cuando 

se pongan a disposición del solicitante para consulta los documentos en el 

sitio en donde se encuentre; o bien, mediante la expedición de copias u otros 

medios; y, ii) si la información requerida se encuentra disponible en me

dios impresos, formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier 

otro medio, se deberá informar por escrito la fuente, el lugar y la forma en 

que pueda consultarse, reproducirse o adquirir dicha información. Es decir, 

se considera que estará garantizado el acceso a la información gubernamen

tal, tratándose de documentos existentes en los archivos de la autoridad, al 

hacerse su entrega física, o bien, cuando se pongan a disposición en un 

sitio para su consulta, aunado a que si la información requerida se encuen

tra en diversos medios, bastará con que se informe al gobernado cómo 

puede consultarla o adquirirla. Por tanto, del contraste entre el artículo 6o. 

de la Cons titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el citado 

precepto 42 se concluye que este último puede llegar a acotar el alcance y 

espectro del primero cuando estén dadas las condiciones de hecho a que 

se contrae, esto es, que la información o documentos que la contengan sean 

efecti vamente puestos a disposición o consulta del solicitante, todo esto sin 

perder la perspectiva que debe privilegiarse, por mandato constitucional, 

el acceso a la información que debe otorgarse conforme a los principios de 

máxima publicidad, disponibilidad y buena fe.
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 257/2012. 6 de diciembre de 2012. Unani
midad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana 
Martínez López.

Registro: 170999

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 3344, 
tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.8o.A.129 A.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL PARTICU-
LAR TITULAR DE LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
19 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ES INNECESARIO CUANDO EL 
COMITÉ DE INFORMACIÓN RESPECTIVO REVOCA EL CARÁCTER 
CONFIDENCIAL DE DETERMINADOS DOCUMENTOS MOTIVO DE UNA 
PETICIÓN, CLASIFICADOS ASÍ POR EL TITULAR DE UNA DEPEN-
DENCIA O ENTIDAD. 

Texto: El artículo 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental prevé que cuando el titular de la unidad 
administrativa haya clasifi cado los documentos respecto de los que se pide 
el acceso como reservados o confi denciales, deberá remitir la solicitud de 
información, así como un ofi cio en el que funde y motive dicha clasifi ca-
ción al comité respectivo de la dependencia o entidad de la administración 
pública que corresponda, para que éste resuelva si confi rma, modifi ca o re-
voca la clasifi cación, por lo que, en el supuesto de que determine revocarla 
para dar acceso a la información, no es indispensable que medie el consen
timiento expreso del particular titular de la información a que se refi ere la úl-
tima parte del artículo 19 de la propia ley, pues en este caso ya no tiene la 
clasifi cación de confi dencial.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.
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Precedentes: Amparo en revisión 133/2007. 31 de mayo de 2007. Unani

midad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: 

Miriam Corte Gómez.

Registro: 173427

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Enero de 2007, p. 2378, tesis 

aislada, Materia Administrativa. 

Número de tesis: I.15o.A.73 A.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO 

QUE ORDENA DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CONFORME A LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, DEBE 

EMITIRLA EL COMITÉ DE INFORMACIÓN RESPECTIVO.

De lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 49 de esa ley, se 

desprende que para negar el acceso a la información de una dependencia 

o entidad sujeta a ese ordenamiento, por inexistencia de la propia infor

mación, no basta con que el titular de la unidad administrativa o de la unidad 

de enlace respectiva indiquen al solicitante que no cuentan con la informa

ción requerida y que debe ser solicitada a otra entidad o dependencia, sino 

que es menester que la petición se remita al comité de información corres

pondiente a efecto de que sea éste quien resuelva en defi nitiva lo condu-

cente, para que en su caso, el solicitante pueda inconformarse con la decisión 

que confi rme la inexistencia de la información. De lo que se sigue que si en 

un juicio de amparo se otorga la protección constitucional para que las 

autoridades responsables den respuesta a una solicitud de información, ajus

tándose a lo dispuesto en la mencionada ley, la sentencia relativa no puede 

considerarse cumplida si la dependencia o entidad respectiva se limita a 

co municar al solicitante que carece de la información requerida y que puede 

pedirla a diversa dependencia o entidad, toda vez que en esa hipótesis, es 

menester que se dé intervención al comité de información respectivo, para 

que sea éste el que emita la resolución que determine, en su caso, la inexis
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tencia de la información y el interesado esté en condiciones de cuestionar 

la decisión que se adopte en ese sentido.

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA

TIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Queja 41/2006. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.

Registro: 160980

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, Septiembre de 2011, tesis 

aislada, Materia Constitucional.  

Número de tesis: I.4o.A.790 A.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. EL DIRECTOR GENERAL DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ESTÁ 

OBLIGADO A PROCURAR QUE LOS DATOS PERSONALES QUE DI-

VULGA SEAN EXACTOS Y ACTUALIZADOS, ASÍ COMO A SUSTITUIR, 

RECTIFICAR O COMPLETAR OFICIOSAMENTE AQUELLOS QUE PU-

BLIQUE Y RESULTEN INEXACTOS O INCOMPLETOS.

Texto: El derecho fundamental de acceso a la información se encuentra 

previsto en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y su ejercicio está asociado, a manera de excepción o límite, con 

la acción conocida como habeas data, que se defi ne como el derecho que 

asiste a toda persona a solicitar, mediante un proceso determinado, la exhi

bición de la información contenida en registros —públicos o privados— en 

los cuales estén incluidos datos personales, para tomar conocimiento de 

su exactitud y, de ser pertinente, requerir la corrección o supresión de los 

inexactos u obsoletos, con sustento en el segundo párrafo del artículo 16 

constitucional, que contempla los denominados derechos ARCO —acceso, 

rectifi cación, cancelación y oposición—. Por otra parte, en relación con la 

información que se encuentra en poder de las dependencias gubernamen
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tales, el artículo 20, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental establece una serie de obli

gaciones que deben observar en cuanto al manejo o disposición de la in

formación que hacen pública, y su artículo 3, fracción XIV, inciso a), prevé 

que la Procuraduría General de la República es un sujeto obligado al cum

plimiento y observancia de la propia ley. En este contexto, se concluye que 

el director general de Comunicación Social de la Procuraduría General de la 

República está obligado a procurar que los datos personales que divulga 

sean exactos y actualizados, así como a sustituir, rectifi car o completar ofi -

ciosamente aquellos que publique y resulten inexactos o incompletos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 166/2011. Director General de Comuni

cación Social de la Procuraduría General de la República. 7 de julio de 2011. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Anibal 

Jesús García Cotonieto.

Registro: 176077

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, p. 2518, tesis 

aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: XIII.3o.12 A.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSO-

NALES SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO PARA LAS PERSONAS FÍSI-

CAS MAS NO DE LAS MORALES (AUTORIDADES RESPONSABLES). 

Texto: De la interpretación sistemática de los artículos 1, 3, 4, 8, 18 a 22 

y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en relación con el Acuerdo General 76/2003, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que modifi ca los artículos 19 y tercero 
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transitorio del Acuerdo General 30/2003, que establece los órganos, crite

rios y procedimientos institucionales para la transparencia y acceso a la 

información pública para ese órgano del Poder Judicial de la Federación, 

los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito, se advierte que en

tre los objetivos de la ley citada se encuentra el garantizar la protección de 

los datos personales en posesión de los sujetos obligados, es decir, la 

información concerniente a una persona física, identifi cada o identifi cable, 

y para lograrlo otorgó facultades al Pleno del Consejo de la Judicatura Fe

deral, el que dictó los acuerdos correspondientes, estableciendo en relación 

con los datos personales de las partes, que con el fi n de respetar cabal-

mente tal derecho, al hacerse públicas las sentencias, se omitirán cuando 

manifi esten su oposición de manera expresa, e impuso a los órganos juris-

diccionales la obligación de que en el primer acuerdo que dicten en los 

asuntos de su competencia, señalen a las partes el derecho que les asiste 

para oponerse, en relación con terceros, a esa publicación, en la inteligencia 

de que la falta de oposición conlleva su consentimiento para que la sen

tencia respectiva se publique sin supresión de datos; de donde se concluye 

que la protección de los datos personales de referencia sólo constituye un 

derecho para las personas físicas, pues así lo señala la fracción II del artícu

lo 3 de la ley mencionada, al indicar que por aquéllos debe entenderse la 

información concerniente a una persona física identifi cada o identifi cable, 

excluyendo así a las personas morales, entre las que se encuentran las 

autoridades responsables.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 550/2004. Tesorería de la Federación y 

otras. 21 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Robustiano Ruiz 

Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos.

Reclamación 12/2005. Director Regional de Vigilancia de Fondos y Valores de 

la Tesorería de la Federación. 12 de septiembre de 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Robustiano Ruiz Martínez. Secretaria: Elena Elvia Velasco Ríos.

Nota: El Acuerdo General 30/2003 citado, aparece publicado en el Sema-

nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, 

noviembre de 2003, página 1065.
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Registro: 178271

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Mayo de 2005, p. 1583, tesis 

aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: IV.2o.A.137 A.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LA OPOSICIÓN A QUE SE PUBLIQUEN DATOS 

PERSONALES DE LAS PARTES EN ASUNTOS DEL CONOCIMIENTO 

DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ESTÁ 

SUJETA A LA CALIFICACIÓN DE EFICACIA, EN TÉRMINOS DEL RE-

GLAMENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL PARA LA APLICA CIÓN DE 

LA LEY FEDERAL RELATIVA. 

Texto: De los artículos 1o., 5o., 6o., 7o. y 8o. del Reglamento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para 

la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental; 3o., fracción II y 13, fracción IV, de la ley en cita, 

se asume que los asuntos del conocimiento de un órgano jurisdiccional del 

Poder Judicial de la Federación constituyen información pública a la que 

los ciudadanos deben tener acceso sin más restricciones que las que la 

ley les imponga; asimismo las partes que en tales asuntos intervengan 

tienen el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 

en caso de que se presente una solicitud de acceso a alguna de las reso

luciones o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 

respectivo, derecho que se les reconoce en la propia ley federal de trans

parencia y que los órganos jurisdiccionales deben ponderar desde el 

momento en que se dicta la primera providencia sobre el conocimiento 

de un asunto. No obstante ello, también de acuerdo con el marco jurídico apli

cable, ese derecho que por principio asiste a todas las partes del juicio, no 

garantiza que al plantearse la petición deban suprimirse ineludiblemente 

los datos personales de quien la formula de cualquier documentación que 

contenga la información a publicar, incluyendo desde luego la sentencia 

dictada en el asunto. Por el contrario, la recepción de una petición en tal 

sentido sólo implica que una vez expuesta, el órgano jurisdiccional está 
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compelido a determinar si tal oposición puede surtir efectos, tomando en 

cuenta si la resolución defi nitiva del asunto, las pruebas o las demás cons-

tancias respecto de las cuales prevalece el derecho de la sociedad a cono

cerlas plenamente, contienen información considerada como reservada 

en términos de la fracción IV del artículo 13 de la citada ley, lo que implica 

que el órgano jurisdiccional a cargo del asunto deberá determinar si la infor

mación que se solicita sea excluida en caso de publicación, concierne a 

una persona física, identifi cada o identifi cable, o si es la relativa a su origen 

étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, morales o 

emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, 

patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones religio

sas o fi losófi cas, los estados de salud físicos o mentales, las preferencias 

sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad; y además si de publi

carse cualquiera de esos datos se puede poner en riesgo la vida, la segu

ridad o la salud de cualquier persona, e incluso si la supresión de la infor

mación no incide en que la información cuya publicación se solicita no 

pueda conocerse íntegramente o con la transparencia necesaria, pues de 

no colmarse esos extremos, el órgano jurisdiccional podrá anticipar que dicha 

petición es inefi caz y proceder a la publicación de la información corres-

pondiente, con inclusión de aquella que se buscaba fuera suprimida.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO.

Precedentes: Reclamación 15/2004. Subprocurador Fiscal Federal de Am

paros. 19 de enero de 2005. Mayoría de votos. Disidente: Sergio Eduardo 

Alvarado Puente, quien se pronunció por el desechamiento del recurso. 

Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez.

Registro: 2009649

Localización: Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Tomo II, Julio de 2015, p. 

1773, tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.2o.A.E.19 A (10a.) 
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Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO SE LIMITA A LAS RESO-
LUCIONES PROVENIENTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL 
SUJETO OBLIGADO.

Texto: De la interpretación de los artículos 49, 50 y 57, fracción III, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental, se colige que el recurso de revisión previsto en ese ordenamiento 
procede contra las resoluciones que: 1) nieguen el acceso a la información; 
2) declaren la inexistencia de los documentos solicitados; 3) no entreguen 
al solicitante los datos personales solicitados, o lo hagan en un formato 
incomprensible; 4) nieguen efectuar modifi caciones o correcciones a los 
datos personales; 5) entreguen la información en un tiempo, costo o moda
lidad con la cual no esté conforme el solicitante; o, 6) la proporcionen incom
pleta o de manera que no corresponda a la requerida, con independencia 
de que la resolución recurrida haya sido emitida por el Comité de Informa
ción del sujeto obligado, es decir, la procedencia del medio de impug
nación referido no se limita a las determinaciones de éste, ya que existen 
casos en que no interviene o lo hace otro órgano, como la unidad de enlace. 
Esta interpretación es acorde con los estándares interamericanos de dere
chos humanos sobre el derecho de acceso a la información pues, por un 
lado, se satisface la obligación de contar con un recurso que permita la 
satisfacción efectiva de ese derecho y, por otro, se promueve el respeto 
al principio de buena fe, según el cual, para garantizar el efectivo ejercicio 
de aquél, es esencial que los sujetos obligados interpreten la ley de forma 
que aseguren la estricta aplicación del derecho, brinden los medios de 
asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cultura de trans
parencia en la gestión pública y actúen con diligencia, profesionalismo y 
lealtad institucional.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ES
PECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TE
LECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

Precedentes: Amparo en revisión 7/2015. SOS Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V. y otras. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana 

Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. 
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Registro: 174164

Localización: Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 2006, p. 346, tesis aislada, 

Materia Administrativa.

Número de tesis: 2a. LXXIX/2006.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LA SOLICITADA AL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-

TICIA DE LA NACIÓN CON MOTIVO DE UN RECURSO DE REVISIÓN 

ADMINISTRATIVA, ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN UNA COMPE-

TENCIA JURISDICCIONAL Y NO EN EL EJERCICIO DE UN DERECHO 

PÚBLICO SUBJETIVO. 

Texto: De las exposiciones de motivos, así como de los dictámenes de las 

Comisiones de las Cámaras del Congreso de la Unión, relativos a la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen

tal, se advierte que el objetivo de dicho ordenamiento es reglamentar lo 

dispuesto en los artículos 6o. y 8o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el sentido de dar publicidad, de la manera más efi -

ciente, a la información gubernamental en poder de los diversos órganos 

del Estado (Poderes de la Unión y organismos constitucionales autóno

mos), para que los gobernados o particulares puedan acceder a ella. En ese 

tenor, cuando el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

requiere al Consejo de la Judicatura Federal el envío de diversos docu

mentos ofrecidos como prueba en un recurso de revisión administrativa, tal 

solicitud encuentra su fundamento en una competencia jurisdiccional pre

vista en el capítulo IV del Título Tercero de la Constitución Federal y, en 

particular, en los artículos 122 y 124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, y no en el ejercicio de un derecho público subjetivo (como 

es el caso en que los particulares solicitan información a la autoridad), por 

lo que es evidente que el requerimiento impugnado no se encuentra den

tro del ámbito de aplicación de la señalada Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y, por ende, resulta irrele

vante que la información se encuentre clasifi cada como reservada, pues ello 

constituye una limitante al derecho de los gobernados a solicitar infor
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mación, mas no a la facultad de una autoridad jurisdiccional para requerirla; 
esto es, la indicada Ley no regula la actividad jurisdiccional en sí, es decir, 
no regula los requerimientos que la autoridad jurisdiccional efectúe a otra 
autoridad con apoyo en las diversas leyes procesales, sino únicamente 
la obligación que tiene el Estado de dar acceso a los particulares a la in
formación.

Precedentes: Reclamación 217/2006PL. Magistrado Luis María Aguilar 
Morales, Consejero de la Judicatura Federal. 18 de agosto de 2006. Cinco 
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón 
Jiménez Castro.

Registro: 160979

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, Septiembre de 2011, 
p. 2245, tesis aislada, Materia Constitucional.

Número de tesis: I.4o.A.791 A.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LOS ACTOS DE PUBLICIDAD DEL DESEMPEÑO Y 
RESULTADOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO NO REQUIEREN 
DE LA CITA DE LOS PRECEPTOS LEGALES FACULTATIVOS PARA 
SU EMISIÓN, PARA ESTIMAR QUE SATISFACEN LA GARANTÍA DE 
LEGALIDAD.

Texto: De los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental se advierte la obligación de las entidades ofi ciales 
de hacer pública, de la manera más simple y directa, la información que se 
encuentra en su poder derivada del ejercicio de sus funciones, así como 
aquella que estimen relevante, a efecto de aportar a la opinión pública 
datos sobre su gestión, lo que implica una carga de carácter democrático. 
En este sentido, la emisión de boletines de prensa, comunicados, conferen
cias, discursos, entrevistas, entre otros medios de divulgación, en los que 
se da a conocer determinada información sobre las funciones desempe
ñadas por un órgano de gobierno, es un acto de publicidad de su desempeño 
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y resultados dirigido al público en general y no a un sujeto en particular, 
cuya emisión obedece a la obligación y necesidad de transparentar su 
gestión —elevada a rango constitucional—. Consecuentemente, dicho acto 
no requiere la cita de los preceptos legales facultativos para su emisión, 
para estimar que satisface la garantía de legalidad, concretamente, la parte 
relativa a la debida fundamentación y motivación, pues basta la existencia 
de una norma que faculte y obligue a la autoridad encargada de divulgar 
esa información para actuar en ese sentido, y que su proceder se encuentre 
dentro de los límites legales y del texto constitucional, por tratarse de actos 
con efectos generales donde existen razones que, socialmente, justifi can su 
emisión, obligación emanada del propio mandato —ex lege—, en donde 
se confi eren la facultad y responsabilidad a la autoridad de difundir las acti-
vidades y resultados obtenidos en el ejercicio de sus funciones, siendo 
destacable, además, que la fuente en que se basa el medio de divulgación 
es fi able, por tener su origen en actos desplegados por autoridades en ejer-
cicio de sus funciones, resultando conveniente que la sociedad tenga 
conocimiento de este tipo de información, por tratarse de acontecimientos 
que trascienden la órbita de lo privado.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 166/2011. Director General de Comunicación 
Social de la Procuraduría General de la República. 7 de julio de 2011. Unani
midad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Anibal Jesús 
García Cotonieto.

Registro: 167607

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Marzo de 2009, p. 2887, 
tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.8o.A.136 A.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBER NAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELA-
TIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PER MITIR AL 
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GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMEN-
TOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLI-
GADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 

Texto: Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, 
respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como fi nalidad proveer lo 
necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en 
posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autóno
mos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que 
toda la información gubernamental a que se refi ere dicha ley es pública y los 
particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y 
que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio 
de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los 
sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales 
deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio 
solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los suje
tos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contra
vendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y enti
dades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren 
en sus archivos —los solicitados— y que la obligación de acceso a la infor
mación se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solici
tante para consulta en el sitio donde se encuentren.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 333/2007. 26 de octubre de 2007. Mayoría 
de votos. Disidente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Ponente: Ma. Ga
briela Rolón Montaño. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández.

Registro: 175731

Localización: Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXIII, Febrero de 2006, p. 650, tesis aislada, 
Materias Constitucional y Administrativa.

Número de tesis: 1a. XXXVII/2006.
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Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 2o., 7o., 13, 14, 18, 19 Y 43 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTES EN 2004, NO VIOLAN LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 

Texto: Los citados preceptos, al establecer la facultad de los particulares 
titulares de la información que obra en poder de las autoridades para deli
mitar o determinar la parte que puede ser de conocimiento público, con el 
objeto de no poner en riesgo información relativa a secretos industriales o 
aspectos técnicos, entre otros y evitar con ello que se les perjudique en el 
desarrollo de su actividad y fi n, no violan las garantías de legalidad y segu-
ridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Esto es, dada la función y objetivo de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental de transparentar y publicitar todos los actos de las autoridades 
federales, así como garantizar el derecho a la información contenido en el 
artículo 6o. de la Constitución Federal, dicho ordenamiento debe buscar 
un equilibrio entre los principios contenidos en este precepto y aquellos que 
prevé el citado numeral 16, pues estimar lo contrario —que la información 
en la que tienen injerencia particulares y que obra en resguardo de las auto
ridades federales no puede ser proporcionada para consulta de otros gober
nados— equivaldría a hacer nugatorio el derecho a la información y contra
venir el propio fi n para el cual fue creada la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Es por ello que en forma 
sui géneris se establecen los mecanismos para lograr el propósito de la indi
cada Ley y, a su vez, se garantiza a los particulares titulares de información 
en que interviene el Gobierno Federal, que no se trastoquen sus derechos 
públicos subjetivos.

Precedentes: Amparo en revisión 1048/2005. 9 de noviembre de 2005. Unani
midad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla.

Registro: 169167

Localización: Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXVIII, Julio de 2008, p. 549, tesis aislada, Materias 

Administrativa y Constitucional.
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Número de tesis: 2a. XCIX/2008.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN 

II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUAL-

DAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PER-

SONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

Texto: Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no 

implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condi

ciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica tra

ducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de 

un benefi cio) desigual e injustifi cado, se concluye que los artículos 3o., fracción 

II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de 

datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o 

jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 

1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal 

distinción se justifi ca porque el derecho a la protección de los datos perso-

nales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado 

al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual 

derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad 

jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situa

ciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre 

ellos el del patrimonio y su confi dencialidad, es una derivación del derecho 

a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la per

sona humana.

Precedentes: Amparo en revisión 191/2008. 7 de mayo de 2008. Cinco votos. 

Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Óscar Rodrí

guez Álvarez.

Nota: Por ejecutoria del 25 de abril de 2012, la Segunda Sala declaró inexis

tente la contradicción de tesis 38/2012 derivada de la denuncia de la que 

fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son dis

crepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.
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Registro: 173976

Localización: Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXIV, Octubre de 2006, p. 283, tesis aislada, Materia 
Administrativa.

Número de tesis: 1a. CLXVII/2006.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LOS CRITERIOS EN LA MATERIA QUE CONSI-
DERAN DETERMINADA INFORMACIÓN COMO RESERVADA, NO SON 
APLICABLES CUANDO ES SOLICITADA POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS 
CONSTITUCIONALES. 

Texto: Del análisis de los artículos 1o. a 9o., 13 a 21 y 61 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así 
como de los artículos 10, 11, 18 a 31, tercero transitorio y demás aplica
bles del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley citada, en los 
que se establecen los criterios para considerar como reservada determi
nada información, así como los procedimientos a seguir para tener acceso 
a ella, se advierte que regulan exclusivamente el acceso a cierta informa
ción por parte de particulares, esto es, establecen la forma en que cualquier 
ciudadano puede tener acceso a la información que poseen los Poderes 
de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, 
y cualquier otra entidad federal. En este sentido, es evidente que dichos 
criterios no son aplicables cuando se trata de información solicitada por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales.

Precedentes: Reclamación 214/2006PL, derivada de la revisión adminis
trativa 16/2006. Magistrado Luis María Aguilar Morales (Consejero de la Judi
catura Federal). 30 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

Registro: 173975

Localización: Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta, Tomo XXIV, Octubre de 2006, p. 284, tesis aislada, 
Materia Administrativa.
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Número de tesis: 1a. CLXVIII/2006.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LOS CRITERIOS EN LA MATERIA QUE CONSI-

DERAN DETERMINADA INFORMACIÓN COMO RESERVADA, NO SON 

APLICABLES TRATÁNDOSE DE PRUEBAS SOLICITADAS POR LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL CONSEJO DE 

LA JUDICATURA FEDERAL EN EL TRÁMITE DEL RECURSO DE REVI-

SIÓN ADMINISTRATIVA DERIVADO DE UN CONCURSO PARA LA 

DESIGNACIÓN DE JUECES O MAGISTRADOS. 

Texto: Es inexacto que en términos de lo dispuesto en los artículos 1o. a 

9o., 13 a 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, así como en los artículos 10, 11, 18 a 31, tercero 

transitorio y demás aplicables del Reglamento de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 

de la Ley citada, este último se encuentre legalmente imposibilitado para 

remitir diversas pruebas que le fueron requeridas por esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en el trámite de un recurso de revisión administrativa 

derivado de un concurso para la designación de Jueces o Magistrados, por 

tratarse de información catalogada por el Instituto de la Judicatura Federal 

como reservada y encontrarse incluida en el Registro de Información Clasi

fi cada por contener datos que pueden poner en riesgo la seguridad de las 

personas que en él participaron. Lo anterior es así, toda vez que del análisis 

de los preceptos legales aludidos se advierte que exclusivamente regulan el 

acceso a cierta información por parte de particulares, por lo que es evidente 

que dichos criterios no son aplicables cuando se trata de información solici

tada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el ejercicio de sus 

competencias constitucionales, y concretamente al tramitar el recurso de revi

sión administrativa a que se refi ere el párrafo noveno del artículo 100 de la 

Constitución; máxime si el mencionado recurso, tratándose del concurso para 

la designación de Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito, constituye 

parte del procedimiento de selección, por lo que la documentación cuya 

exhibición se solicite debe integrarse al expediente respectivo, siguiendo 

los lineamientos establecidos en los citados ordenamientos.

Precedentes: Reclamación 214/2006PL, derivada de la revisión adminis

trativa 16/2006. Magistrado Luis María Aguilar Morales (Consejero de la Judi
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catura Federal). 30 de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.

Registro: 2008159 

Localización: Décima Época, Plenos de Circuito, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 13, Tomo I, Diciembre de 2014, p. 761, juris
prudencia, Materia Administrativa.

Número de tesis: PC.I.A. J/33 A (10a.) 

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. NOTIFICACIONES EFECTUADAS POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN III, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.

Texto: Conforme al sistema de notifi caciones previsto en el numeral citado, 
si un particular presenta su solicitud de acceso a la información, a través 
de medios electrónicos, se entenderá que "acepta" que las notifi caciones 
relativas le sean efectuadas por ese sistema, sin que exista la obligación de 
la dependencia de apercibirlo para que se tenga por hecha la notifi cación 
en el momento de su publicación en el medio electrónico correspondiente, 
pues esa obligación no se encuentra prevista en el precepto legal indi
cado y, por el contrario, sí lo está la del interesado de precisar un medio 
distinto para que se le practiquen las notifi caciones, ya que en el contexto 
de que se trata el término "acepta", contenido en el precepto de mérito, se 
interpreta como la manifestación que debe hacer para que por el medio 
electrónico le sea notifi cada la respuesta, mientras que el otro supuesto, 
esto es, la omisión de comunicar el tipo de notifi cación, presume que, al 
promover por vía electrónica, está de acuerdo en que, por esa vía, se prac
tique la notifi cación.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Contradicción de tesis 18/2014. Entre las sustentadas por 
el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, 
con residencia en Acapulco, Guerrero, y el Décimo Segundo Tribunal Cole

giado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 27 de octubre de 2014. 
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Mayoría de diecisiete votos de los Magistrados: Carlos Ronzon Sevilla (con 

el sentido, en contra de las consideraciones y formula voto concurrente), 

Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, 

Pablo Domínguez Peregrina, José Luis Caballero Rodríguez, Ma. Gabriela 

Rolón Montaño (con el sentido, en contra de las consideraciones), María 

Simona Ramos Ruvalcaba, Homero Fernando Reed Ornelas, Guadalupe 

Ramírez Chávez (con el sentido, en contra de las consideraciones), José 

Antonio García Guillén, Luz Cueto Martínez, Norma Lucía Piña Hernández (con 

el sentido, en contra de las consideraciones), Carlos Amado Yáñez (con el 

sentido, en contra de las consideraciones), Luz María Díaz Barriga, Armando 

Cruz Espinoza (con el sentido, en contra de las consideraciones) y Carlos 

Alfredo Soto y Villaseñor. Disidente: Clementina Flores Suárez. Ponente: José 

Antonio García Guillén. Secretaria: Mónica González Rizo.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, al resolver el am

paro en revisión 279/2013, y el diverso sustentado por el Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer  Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 338/2013.

Registro: 170998

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 3345, 

tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.8o.A.131 A.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE 

DERECHO. 

Texto: De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 

por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y 

expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Coope
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ración en Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación y el 
relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la liber
tad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a 
la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho 
humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública 
deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar 
sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán 
cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos y cuan
do ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso 
a la información; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 
7, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de 
los Poderes de la Unión, órganos constitucionales autónomos, tribunales 
administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe 
ser accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita clasifi -
carse como reservada o confi dencial y 2. Que el derecho de acceso a la 
información es universal.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 133/2007. 31 de mayo de 2007. Unani
midad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secreta
ria: Miriam Corte Gómez.

Registro: 178270

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Mayo de 2005, p. 1585, tesis 
aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: IV.2o.A.139 A.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. RESULTA INEFICAZ LA OPOSICIÓN A LA INCLU-
SIÓN DE LOS DATOS PERSONALES EN LA PUBLICIDAD DE LOS 



Reglamento Concordado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo...

175

ASUNTOS DEL CONOCIMIENTO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN, CUANDO AQUÉLLOS NO REVISTAN LA CARACTERÍSTICA 
DE RESERVADOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 13, FRAC-
CIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. 

Texto: Conforme a los artículos 3o., fracción II y 13, fracción IV, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
en relación con los numerales 1o., 5o., 6o., 7o. y 8o. del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, los asuntos tramitados ante el Poder 
Judicial de la Federación constituyen información pública que puede cono
cerse por cualquier ciudadano sin más restricciones que las que la ley im
ponga, entre las que se incluye el derecho de las partes que intervengan en 
tales asuntos para oponerse a que sus datos personales se incluyan en la 
publicación de cualquier constancia del juicio cuando un tercero lo solicite; 
sin embargo, el ejercicio de ese derecho de oposición resultará inefi caz, 
cuando tras recibir la oposición, el órgano jurisdiccional determine que la 
resolución defi nitiva del asunto, las pruebas o las demás constancias que 
puedan llegar a publicarse a terceros y respecto de las cuales prevalece el 
derecho de la sociedad a conocerlas plenamente, no contienen informa
ción considerada como reservada en términos de la fracción IV del artículo 
13 de la ley citada, es decir, aquella relativa a una persona física, identifi -
cada o identifi cable, la concerniente a su origen étnico o racial, o que esté 
referida a las características físicas, morales o emocionales, a su vida 
afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opi
niones políticas, creencias o convicciones religiosas o fi losófi cas, los estados 
de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que 
afecten su intimidad; o bien, porque aunque la contienen, se estime que su 
inclusión en la publicación no pone en riesgo la vida, la seguridad o la salud 
de cualquier persona, o incluso porque se concluya que de suprimirse 
tales datos la información cuya publicación se solicita no pudiera cono
cerse íntegramente o con la transparencia necesaria.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
CUARTO CIRCUITO.

Precedentes: Reclamación 15/2004. Subprocurador Fiscal Federal de 

Amparos. 19 de enero de 2005. Mayoría de votos. Disidente: Sergio Eduardo 
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Alvarado Puente, quien se pronunció por el desechamiento del recurso. 

Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Eucario Adame Pérez.

Registro: 175730

Localización: Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Tomo XXIII, Febrero de 2006, p. 651, tesis aislada, Ma

terias Constitucional y Administrativa.

Número de tesis: 1a. XXXVI/2006.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. TANTO LA LEY FEDERAL RELATIVA COMO SU 

REGLAMENTO, RESPETAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA DE LOS TER-

CEROS INTERESADOS. 

Texto: Del análisis sistemático de los artículos 24, 25, 40 y 50 de la Ley Fe

deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

40 y 41 de su Reglamento, se advierte que en el procedimiento de acceso 

a los datos personales, documentos e información en posesión de los Po

deres de la Unión u órganos constitucionales autónomos o con autonomía 

legal, los terceros interesados tienen la oportunidad de manifestar lo que a 

su derecho convenga respecto de la solicitud de que se trate, en diversos 

momentos. En primer lugar, en la etapa que se desarrolla ante la unidad de 

enlace de la dependencia u órgano autónomo cuando, por la naturaleza 

de la información, el Comité de Acceso considere pertinente recabar la auto

rización del titular de la información, previamente a su entrega, otorgándole 

un plazo de 10 días hábiles para contestar; en segundo lugar, en el trámite 

del recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la Información, 

cuando en el escrito por el que se interponga ese medio de defensa, se le 

señale expresamente como tercero interesado o el Instituto, ofi ciosamente, 

le otorgue ese carácter y, por ende, la oportunidad de alegar y ofrecer 

pruebas en el recurso, lo que podrá hacer, inclusive, de modo propio, pues 

ninguna disposición lo prohíbe. Por lo tanto, la Ley en comento y su Re

glamento otorgan a los terceros interesados la garantía de audiencia 

estable cida por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.



Reglamento Concordado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo...

177

Precedentes: Amparo en revisión 1048/2005. 9 de noviembre de 2005. Unani

midad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla.

Registro: 178846

Localización: Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Tomo XXI, Marzo de 2005, p. 361, tesis aislada, Materias 

Constitucional y Administrativa.

Número de tesis: 2a. XXXIV/2005.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. TANTO LA LEY FEDERAL RELATIVA COMO SU 

REGLAMENTO, RESPETAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA DE LOS TER-

CEROS INTERESADOS. 

Texto: Del análisis sistemático de los artículos 24, 25, 40 y 50 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna

mental, 40 y 41 de su Reglamento, se desprende que en el procedimiento 

de acceso a los datos personales, documentos e información en posesión de 

los Poderes de la Unión u órganos constitucionales autónomos o con auto

nomía legal, los terceros interesados tienen la oportunidad de manifestar lo 

que a su derecho convenga respecto de la solicitud de que se trate; en 

primer lugar, en la etapa que se desarrolla ante la unidad de enlace de la 

dependencia u órgano autónomo cuando, por la naturaleza de la informa

ción, el Comité de Acceso considere pertinente recabar la autorización del 

titular de la información, previo a su entrega, otorgándole un plazo de diez 

días hábiles para contestar; en segundo lugar, en el trámite del recurso 

de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la Información, cuando en el 

escrito por el cual se interponga ese medio de defensa, se le señale expre

samente como tercero interesado o el instituto, ofi ciosamente, le otorgue 

ese carácter y, por ende, la oportunidad de alegar y ofrecer pruebas en el 

recurso, lo que podrá hacer, inclusive, de modo propio, pues ninguna dispo

sición lo prohíbe. Por tanto, la Ley en comento y su Reglamento, marco legal 

que establece el procedimiento de acceso a la información, otorga a los 
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terceros interesados la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Precedentes: Amparo en revisión 75/2005. 25 de febrero de 2005. Cinco votos. 

Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Javier Arnaud Viñas. 

Registro: 177116

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Septiembre de 2005, p. 1584, 

tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.4o.A.499 A.

Rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

NO AFECTA EL INTERÉS JURÍDICO DEL TITULAR DE LA INFOR-

MACIÓN, LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL QUE OBLIGA AL DE 

PROTECCIÓN Y AHORRO BANCARIO A PROPORCIONAR INFOR-

MACIÓN A UN GOBERNADO, PREVIA ELIMINACIÓN DE LOS DATOS 

RESERVADOS, CONFIDENCIALES O CLASIFICADOS. 

Texto: El artículo 6o. de la Constitución Federal establece que el derecho 

a la información será garantizado por el Estado, sin que esto signifi que un 

perjuicio para las entidades públicas o privadas porque el acceso a la infor

mación no sólo obliga a proporcionarla o a exhibir la documentación que 

soliciten los gobernados sino también a difundir la que no sea confi dencial, 

reservada o clasifi cada, que es la orientación y contenido de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental que 

reglamenta dicha disposición constitucional. Por tales razones, es claro 

que la resolución del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública que 

obliga al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a proporcionar infor

mación, previa eliminación de los datos considerados como reservados, 

confi denciales o clasifi cados, no afecta los intereses jurídicos del titular de 

la información, aun cuando no hubiese dado su consentimiento, por lo que 

debe sobreseerse en el juicio de garantías que intenta, con fundamento 
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en la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción V, de la 

Ley de Amparo, en relación con el artículo 74, fracción III, de la propia ley 

de la materia.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo en revisión 487/2004. 16 de febrero de 2005. Unani

midad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Indira 

Martínez Fernández. Amparo en revisión 528/2004. 9 de marzo de 2005. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo 

A. Martínez Jiménez. Amparo en revisión 245/2005. 6 de julio de 2005. Una

nimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto 

González González.

Nota: Por ejecutoria de fecha 23 de mayo de 2007, la Segunda Sala declaró 

inexistente la contradicción de tesis 76/2007SS en que participó el pre

sente criterio.

Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 

20/2013, pendiente de resolverse por el Pleno en Materia Administrativa del 

Primer Circuito.

Registro: 170991

Localización: Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, p. 3349, 

tesis aislada, Materia Administrativa.

Número de tesis: I.13o.A.142 A.

Rubro: TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DE LAS RESOLUCIONES RE-

CAÍDAS AL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER-

NAMENTAL. 
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Texto: El artículo 11, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa establece que ese órgano conocerá de los 
juicios que se promuevan contra las resoluciones defi nitivas dictadas por 
las autoridades administrativas que pongan fi n a un procedimiento admi-
nistrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Por otra parte, el precepto 49 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental prevé que el solicitante a quien se le haya notifi cado mediante 
resolución de un comité la negativa de acceso a la información o la inexis
tencia de los documentos solicitados, podrá interponer el recurso de revisión 
ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) o ante la 
unidad de enlace que haya conocido del asunto, y el diverso artículo 51 
del mismo ordenamiento dispone que el aludido medio de defensa pro
cederá en lugar del contenido en el artículo 83 de la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo. Consecuentemente, el recurso a que alude el citado 
artículo 49 es distinto del que contiene la mencionada ley adjetiva, dada la 
especial naturaleza de la materia a la que pertenece y, por ende, el indi
cado tribunal es incompetente para conocer de la resolución que recaiga 
a dicho recurso conforme al primero de los preceptos referidos. Lo anterior 
se confi rma con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que señala que 
las resoluciones del citado instituto serán defi nitivas para las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, agregando que los particu
lares, sin distinguir si éstos son los solicitantes de la información o un ter
cero, podrán impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación, lo que debe 
interpretarse en el sentido de que deben impugnarse por medio del juicio de 
amparo, toda vez que éste asegura mayores garantías para los gobernados 
y respeta el diseño constitucional que otorga al aludido poder la última pa
labra respecto de la interpretación de las leyes; lo anterior, con la fi nalidad 
de dar celeridad y evitar procedimientos gravosos que dilaten aún más la 
obtención de la información solicitada en los casos que sea procedente.

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Precedentes: Amparo directo 8/2007. 29 de junio de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Rolando González Licona. Secretaria: Ana Luisa Muñoz Rojas.

Registro: 2000296
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Localización: Décima Época, Primera Sala, Semanario Judicial de la Fede-

ración y su Gaceta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, p. 667, tesis aislada, 

Materia Constitucional.

Número de tesis: 1a. XI/2012 (10a.).

Rubro: VIOLACIONES GRAVES A DERECHOS HUMANOS. SU CON-

CEPTO PARA EFECTOS DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMA-

CIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE LAS INVESTIGA.

Texto: De conformidad con el artículo 14 de la Ley Federal de Transparen

cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no puede alegarse 

el carácter de reservado cuando la averiguación previa investigue hechos 

constitutivos de graves violaciones a derechos humanos o delitos de lesa 

humanidad. A fi n de que el intérprete determine si un caso concreto se 

ubica en el supuesto de excepción relativo a las violaciones graves a dere

chos humanos y deba dar acceso a la averiguación previa correspon

diente, es necesario que atienda a los lineamientos sentados por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en esta materia. Siguiendo los lineamientos establecidos por este 

alto tribunal, para determinar que una violación a derechos humanos es "grave" 

se requiere comprobar la trascendencia social de las violaciones, lo cual se 

podrá determinar a través de criterios cuantitativos o cualitativos. El criterio 

cuantitativo determina la gravedad de las violaciones demostrando que tie

nen una trascendencia social en función de aspectos medibles o cuantifi -

cables, tales como el número, la intensidad, la amplitud, la generalidad, la 

frecuencia o su prolongación en el tiempo, así como, evidentemente, la com

binación de varios de estos aspectos. Es lógico que el criterio anterior no 

haya podido aplicarse a todos los casos, razón por la cual esta Suprema 

Corte también ha entendido que en algunos supuestos la trascendencia 

social de las violaciones se puede demostrar mediante un criterio cualitativo, 

determinando si éstas presentan alguna característica o cualidad que les dé 

una dimensión específi ca. En lo que respecta a la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, ese tribunal ha determinado que la 

"gravedad" radica, esencialmente, en que se presenten las siguientes carac

terísticas: multiplicidad de violaciones comprendidas dentro del fenómeno 

delictivo; especial magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza de 
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los derechos afectados; y una participación importante del Estado, al ser los 

actos cometidos por agentes estatales o con la aquiescencia, tolerancia 

o apoyo del Estado.

Precedentes: Amparo en revisión 168/2011. 30 de noviembre de 2011. Cinco 

votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 

González.
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